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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

, S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
Su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

R EA LES DECRETOS.

De conformidad con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Consejero de Estado al 
Teniente General D. Facundo Infante, como 
comprendido en la categoría segunda del ar
tículo 5.° de la ley orgánica del Consejo de 
Estado, y en destinarle á la Sección de Guerra 
y Marina del expresado cuerpo.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l  P r e s id e n t e  d e l  Co n s e jo  d e  M in is t r o s ,

LEOPOLDO O'DONNELL.

De conformidad con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Presidente de la Sec
ción de Guerra y Marina del Consejo de Esta
do al Teniente General D. Facundo Infante.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

El P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s  ,

LEOPOLDO O’DO NNELL.

M INISTERIO DE ULTRAMAR,

REAL DECRETO.

Conformándome con lo propuesto por el 
Ministro de Ultramar, y de acuerdo con lo in
formado por la Sección de Ultramar del Con
sejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 4.° Se concede á D. Víctor Er

nesto Triolet, nacido en Francia, la naturaliza
ción en estos reinos que tiene solicitada ; en
tendiéndose que esta ha de ser de cuarta clase, 
con arreglo á las antiguas leyes de la Monar
quía.

Art. 2.° 1.a expresada concesión no pro
ducirá efecto hasta que el interesado haya pres
tado juramento de fidelidad á mi Persona y de 
obediencia á las leyes, con renuncia de todo 
pabellón extranjero.

Dado en Palacio á veintisiete de Junio de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E stá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l M i n i s t r o  d e  U l t r a m a r ,

ANTO NIO  CÁNOVAS DEL CASTILLO.

r e a l  Or d e n .

Excmo. S r .: Con esta fecha se ha dignado S. 
publicar un Real decreto que altera los derechos 
arancelarios señalados ála importación de harinas en 
esa Antilla por el Real decreto de 1.° de Abril del 
corriente año; pero no haciéndose variación más que 
en la cuota del derecho, no hay razón para alterar las 
diferentes prevenciones contenidas en las Reales ór
denes de 27 y 28 del mismo mes de Abril, relativas 
á cómputo de peso, admisión de envases y otros par
ticulares, y que con este motivo’reitero á V .E de Real 
orden para su cumplimiento.

Dios guarde á V. E. muchos años, Madrid 27 de 
Junio de 1865.

CÁNOVAS.
Sr es. Gobernadores superiores civiles de las islas de

Cuba y de Puerto-Rico.

Reales órdenes que se citan en la anterior.

Excmo. Sr.: A fin de asegurar la más exacta y 
recta aplicación del Real decreto de 1.° del corrien
te m es, fijando el derecho único que por cada bar
ril de 92 kilogramos ha de satisfacer desde 1.° de Ju
lio próximo venidero la harina de trigo á su impor
tación en esa is la , S. M. ha tenido á bien disponer 
se hagan á Y. E. las siguientes prevenciones:

4.a Cesarán de percibirse desde aquella fecha el 
2 por 400 de extraordinario sobre su avalúo y el 4 
por 100 de balanza sobre el adeudo á que se refiere 
la segunda advertencia del vigente arancel de im 
portación, así como también el recargo de 4 y m e
dio por 100 sobre ei extraordinario ya apuntado.

2 .a En el peso de los 92 kilogramos, equivalen
t e s  á 200 libras castellanas aproximadamente , se

computa incluido el envase, cualquiera que sea.
3.a Si se presentaren al adeudo barriles, sacos ú 

otro envase con mayor ó menor peso bruto que los 
92 kilogramos, la exacción del derecho se hará pro
porcionalmente, esto es, cargando el derecho único 
establecido, según procedencia y bandera, á cada 92 
kilogramos de peso.

4.a Se entenderá por harina nacional la produ
cida en España y la extranjera que hubiere sido le -  
galmentejntroducida á consumo por las Aduanas del 
Reino; pero de ninguna manera la que producida en 
el extranjero, hubiere sido introducida á depósito en 
puerto español, sin haberse declarado después á con

sum o, ni la española que hubiere sido llevada á 
depósito en puerto extranjero.

De Real orden lo digo á V. E. para su Conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 27 de Abril de 1865.

S E X JA S .

Sr. Gobernador superior civil de la isla de Cuba.

Excmo. Sr.: A fin de asegurar la más exacta y 
recta aplicación del Real decreto de 1,° del corriente 
m es, fijando el derecho único que por cada barril 
de 92 kilogramos ha de satisfacer desde 1.° de Julio 
próximo venidero la harina de trigo á su importa
ción en esa isla , S. M. ha tenido á bien disponer se 
hagan á Y. E. las siguientes prevenciones :

4 .a Dejará de cobrarse desde aquella fecha todo 
recargo, cualquiera q uesea su denom inación, 'so
bre la harina, á la cual por derecho arancelario 
no se sujetarán las Aduanas más que á una sola li
quidación.

Esta disposición en nada afecta los derechos de 
carácter municipal legítimamente establecidos, que 
seguirán cobrándose ínterin otra cosa no se resuelva.

2.a En el peso de los 92 kilogramos, equivalen
tes á 200 libras castellanas aproximadamente, se  
computa incluido el envase, cualquiera que sea.

3.a Si se presentaren al adeudo barriles, sacos ú  

otro envase con mayor ó menor peso bruto que los 
92 kilogramos, la exacción del derecho se hará pro
porcionalmente ; esto e s , cargando el derecho único 
establecido, según procedencia y bandera, á cada 92 
kilogramos de peso.

4.a Se entenderá por harina nacional la produci
da en España y la extranjera que hubiere sido legal
mente introducida á consumo por las Aduanas del 
reino, pero de ninguna manera la que producida en 
el extranjero hubiere sido introducida á depósito en 
puerto español sin haberse declarado después á con
sumo, ni la española que hubiere sido llevada á de
pósito en puerto extranjero.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E. 
muchos años. Madrid 27 de Abril de 1885.

SEXJAS.

Sr. Superintendente general delegado de Hacienda 
de la isla de Puerto-Rico.

Excmo. S r .: Anunciadas en la exposición que 
precede al Prnai decreto de 4.° del actual sucesivas 
reformas para los derechos que hayan de pagar las 
harinas á su introducción en esa is la , es indispen
sable que en este Ministerio se vayan preparando 
con la suma de datos reclamada por la gravedad y 
trascendencia del asunto, y por el deseo y la necesi
dad del acierto.

Entre ellos son de gran interés los que den á co
nocer la extensión de las com pras, las oscilaciones 
de precio del articuló, su procedencia, su coste en 
los mercados de origen, fletes y com isiones, y en tal 
concepto S .  M. la R e i n a  (Q. D. G.) se ha servido re
solver manifieste á Y. E . :

4.° Que cada mes forme y remita la Administra
ción central de Aduanas de esa isla un estado de los 
cargamentos de harina española introducidos en la 
misma Isla durante el mes anterior ya á depósito ya 
á consumo, con expresión de los buques, banderas, 
carga del artículo en barriles ó cualquier otro enva
se y su peso bruto, si ha sido ó no exclusiva la car
ga y derechos que haya pagado, distinguiéndose ade
más las partidas que de depósito hayan pasado á 
consumo como procedentes de cargas ya hechas 
constar en meses anteriores.

2.° Que también por cada mes forme y remita la 
la misma Administración otro estado igual en su for
ma y pormenores al anterior, en que consten las iiv* 
troducciones de harina extranjera, expresando ade
más en el mismo por semanas el precio medio del 
artículo en los mercados de origen á que correspon
dan los cargamentos, y el precio medio mensual así 
como el de los fletes.

3.° Que por meses se dé igualmente cuenta del 
precio medio semanal del artículo en el mercado dé 
la Habana y en cualquiera otro que por su impor
tancia lo merezca, distinguiendo los valores por com
pra de cargamentos de los que formen el precio de 
venta del artículo al por menor ó para consumo.

4.° Que en cuanto sea posible y por semestres se 
remitan copias de dos ó más facturas de la adquisi
ción de harinas en los Estados-Unidos, tomando 
aquellas que contengan los valores más constantes 
del período trascurrido, é incluyendo en las m ism as 
todos los gastos hasta poner el buque cargado en v ia 
je, y los de consignación en el punto de destino, más 
el flete, capa &c.

De Real órden lo digo áV . E. para su conocimien
to y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E . 
muchos años. Madrid 28 de Abril de 1865.

SEXJAS.
Sr. Gobernador superior civil de la isla de Cuba.

Y sé trasladó al Superintendente de la isla de 
Puerto-Rico para que se cumpla por las oficinas res
pectivas, según la diversa organización de aquelk  
Antilla.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REA L DECRETO.

Vengo en disponer que cese en el cargo de 
Rector de la Universidad Central D. Diego Mi

guel Baamonde, Marqués de Zafra; quedando 
satisfecha de su celo, y proponiéndome utilizar 
oportunamente sus servicios.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E stá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M in is t r o  d e  F o m e n t o ,

ANTO NIO  AG UILAR T  CORREA.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES ORDENES.

Ilmo. Sr.: Visto cuanto resulta del expediente 
instruido en la Aduana de Bilbao acerca del adeudo 
de 2.424 kilogramos cacao Buenaventura, proceden
te de Puerto-Colon, que presentó al despacho D. Jo
sé Ramón de So'aegui, con declaración núm. 2.686  
del año último:

Considerando que dicho cacao no está especifica
do en el Arancel y procede de punto extranjero de 
América al Este del Cabo de Hornos, circunstancias 
por las que le corresponde el adeudo por la partida 
96 qué comprende los cacaos no especificados de la 
indicada procedencia:

Y considerando q u e , atendida su clase, debe ta
rdarse en la partida 94 que expresa las clases supe
riores de estos frutos, con las que tiene analogía el 
cacao Buenaventura;

La R e i n a  (Q .  D. G.), de conformidad con lo pro
puesto por Y. I., ha tenido á bien mandar que al re
ferido cacao se aplique la partida 96, y que para lo 
sucesivo se incluya en la 94 , debiendo ser bonifica
do con la rebaja que dispone la regla 13 del Aran
cel, cuando proceda directamente de puntos situados 
al Oeste de dicho Cabo.

De Real órden lo digo á V. 1. para los efectos con
siguientes. Dios guarde á Y. 1. muchos años. Madrid 
9 de Junio de 1865.
_ _ _ _ _  CASTRO.

Sr. Director general de Impuestos indirectos.

Ilmo. S r .: Visto cuanto resulta del expediente 
instruido en la Aduana de la Coruña acerca del 
adeudo de 515 kilogramos de plomo en planchas, 
que D. José Aquidin Cabañas presentó al despacho 
con declaración núm. 1.510 del año de 4863:

Visto el arancel de 4 863:
Visto el dictámen de la Junta de Aranceles: 
Considerando que el valor fijado á los 100 kilo

gramos de plomo en galápagos es ei de 4 30 rs., sobre 
el cual se ha señalado un derecho de 5 por 100, y 
que en atención á la mano de obra que tiene el plo
mo en planchas, tubos, balas y perdigones, es pro
cedente elevar el anterior valor á 160 rs. para estos 
últimos efectos manufacturados, fijándole también 
como tipo de exacción un 5 por 100 de derechos;

La R e i n a  (Q. D. G .),de conformidad con lo pro
puesto por la Juntado Aranceles, ha tenido á bien 
mandar que se adicione el Arancel vigente con una 
nueva partida para el plomo en planchas ó láminas, 
tubos, balas y perdigones, con el derecho de 8 rs. los 
400 kilogramos en bandera nacional y 10 rs. en e x 
tranjera, ó sea el 5 por 100 sobre el valor de 160 
reales los 4 00 kilogramos.

De Real órden lo digo á Y. I. para los efectos con
siguientes. Dios guarde á Y. 1. muchos años. Madrid 
10 de Junio de 4865.

CASTRO.

Sr. Director general de Impuestos indirectos.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Sección 4.a— Dirección general del Registro de la Propie
dad.—Notariado.

En 16 del corriente, S. M. se sirvió aprobar los 
siguientes nombramientos de Notarios y Escribanos:

A D. José Saucedo Rubio para cédula de Notaría en 
Granada, conforme á la sexta de las disposiciones transi
torias de la ley del Notariado y a la Real órden de 45 de 
Noviembre último.

A D. Pedro Francisco Mateu y Mateu para igual cédu
la eq Sineu, con arreglo á dichas disposiciones.

A D. José Peralta y  Arroyo, para la misma cédula en  
Murtas y Turón, por traslación.

A D. Miguel Cadórniga para igual cédula en la Bañeza, 
por {relación,

A D. José Gonzalbo y Soler para dicha cédula en el 
Anna, por traslación.

A D. José María Darés para cédula de Escribanía de 
actuaciones en Segorbe, conforme al art. 4.° del apéndice 
al reglamento.

A D. Antonio Losada y García para igual cédula en 
Segorbe, con arreglo al mismo artículo.

A D. José Moreno Marcos para dicha cédula en el Juz
gado de la Merced de Málaga, conforme al artículo citado.

A D. Gregorio Nava y García para igual cédula en el 
de C iu d a d -Rodrigo, como sustituto del Notario D. Manuel 
Hernández Cantero, con arreglo á los artículos 2.* y 3.* 
del apéndice al reglamento.

A D. Benito G utiérrez García p3ra dicha cédula en el 
Juzgado de Palacio de esta corte, conforme al art. 4.° del 
apéndice.

A D. Francisco Sánchez E steban, Escribano de d ili
gencias del distrito del Centro, para cédula de la misma 
clase en el de la Audiencia, y á D. José Benito y Palanco 
para igual cédula en la vacante que deja la traslación de

aC*UA*D. Antonio Pavés y Solano para cédula vitalicia de 
Notaría en Granada, conforme á la disposición sexta de 
las transitorias de la ley, y á la Real órden de 45 de No
viem bre último.

A D. Marcelino Catala para cédula de Escribanía de 
actuaciones en el Juzgado de Alicante, como sustituto de 
I). Tomás Antonio Herrero, Notario de aquella ciudad, 
conforme á los artículos 2.* y 3.* del apéndice al regla-
mento. , . . , ,  , , „

A D. Narciso P u igy  Deseáis para igual cédula de Es
cribanía de actuaciones en el Juzgado de Palacio en B ar
celona, vacante por fallecimiento de D. Mariano Mas.

A D. Manuel Nazario Martínez y Blanco para cédula 
de Notaría en Valderas, por traslación.

A D. José Antonio Botia para cédula de Escribanía de 
aetuaciones'en el Juzgado de Muía, con arreglo al art. 4.* 
del apéndice referido.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 30 de Junio de 4 865, 
en el pleito pendiente ante Nos por recurso de casación, 
seguido en el Juzgado de prim era instancia del distrito 
de Palacio de Barcelona y en la Sala segunda de la Real 
Audiencia de la misma ciudad por D. Francisco Guitart 
con D. Cayetano de Amat, Marqués de Castelbell, sobre 
reclamación de unas fincas dadas en enfitéusis:

Resultando que en 12 de Agosto de 4 837 otorgó escri
tura D. Rafaél de Amat, clérigo obtentor de la pabordia 
llamada de C erbelló , fundada bajo la invocación de la 
Virgen María Magdalena y San Vicente F errer en el con
vento de religiosas Magdalenas de Barcelona con permiso 
y consentim iento de D. Manuel Cayetano de Am at, Mar
qués de Castelbell, patrono de dicha prepositu ra , por la 
que dio en enfitéusis á José Pons la casa conocida por el 
manso Sasarligas, el manso llamado Mas Carbonell y el 
nombrado Ponsich con las tierras y demás fincas que 
expresó :

Resultando de un acta de protocolización traida á los 
autos por ei demandado, que en 4 4 de Julio de 4 860 com
pareció ante ei Notario D. Salvador Clos, D Joaquín Car
reras , como apoderado de D. Cayetano Amat, Marqués 
de C astelbell, haciéndole presentación de una escritura 
privada redactada en catalan y extendida en papel del 
sello 4.*, sin intervención de Escribano, con fecha 4 5 
de Setiembre de 4 837, y firmada por Pablo P u jo l, por 
no saber hacerlo José Pons y á ruego de é s te , requirién- 
dole para que la protocolizare en su registro corriente, 
y que verificado en efecto, copiada y traducida dice así: 

«Por cuanto por escritura pública otorgada ante Don 
Francisco C arreras, Notario público del núm ero y cole
gio de esta ciudad, en 4 2 del próximo pasado mes de 
Agosto , el Sr. D. Rafaél Amat y Amat me otorgó estable
cimiento de unas casas y tierras sitas en el térm ino de 
San Esteban de C erbelló , y como tengo recibidos im por
tantes favores de dicho seño r, para corresponder á ellos 
declaro que es mi voluntad que inm ediatam ente y o cu r
rida mi m uerte se posesione de las casas y tierras que 
com prende la calendada escritura de establecimiento el 
nominado Sr. D. Rafaél A m at, queriendo asimismo que 
mi heredero no le ponga el menor im pedim ento, y en el 
caso de no allanarse á esta mi disposición, quede ipso 
facto, privado de mi herencia.))

Resultando que José Pons otorgó testam enta en la v i
lla de Berga el dia £4 de Diciembre de 4 840, en ei que 
nom bró albaceas y ejecutores á su esposa Teresa Pons y 
Roca, al Presbítero D. Miguel C arbonell, su sobrino, al 
Rector ó Párroco de dicha villa y al Rdo. D. José Pujol, 
monge de la P o rte lla , con calidad de in solidum \ legó el 
usufructo de todos los bienes á su esposa, é instituyó he
redero universal á Dios nuestro Señor y á su alma, sien- 
rio su voluntad que por dichos albaceas se vendiesen ó 
beneficiasen los expresados bienes, invirtiéndose su p ro 
ducto en la celebración de misas rezadas para sufragio 
de su a lm a , la de su consorte, la de sus padres y demás 
de su obligación; y por último , revocó todos y cuales
quiera testam entos, codicilos y demás especies de última 
voluntad que hasta entónces hubiera ordenado, no o b s
tante cualesquiera palabras derogatorias continuadas en 
ellos, queriendo que este prevaleciera á todos los demás: 

Resultando que José Pons falleció el 47 de Enero de 
1843,su m ujer Teresa Roca en 6 de Junio de 4852, el Rec- 
tor de la parroquia de Berga D. Ramón Moreta en 13 de 
Setiembre de 4854, y el Rector D. José Pujols en 46 de 
Diciembre de 4 853, y que en 27 de Setiembre de 1860 ei 
Presbítero Miguel Carbonell, en concepto de único albacea 
superstite de D. José Pons , otorgó escritura por la que 
mediante la facultad concedida por este para vender sus 
bienes y aplicar sus productos á la celebración de misas, 
habiendo llegado á su noticia el establecimiento concedi
do en 12 de Agosto de 4 837 á favor de Pons por D. Ra
faél Amat, como obtentor de la pabordia llamada de Cer
belló, y que las fincas establecidas las poseía el Marqués 
de Castelbell sin título alguno, siendo necesario para re i
vindicarlas sostener un litigio cuyos gastos no podia su 
fragar el albaceazgode Pons, y habiéndose ofrecido F ran 
cisco G uitart á incautarse de d ias por el censo ánuo de 
900 libras que pagaría desde el dia en que entrase en su 
posesión, quedando á su cargo el pago de los gastos ne - 
cesarios para ello como único albacea subestableció y 
cedió á Guitart las relacionadas fincas con el pacto de 
que este quedaría obligado á cum plir todos y cada uno 
de los estipulados en la escritura de establecimiento 
otorgada á favor de José Pons por D. Rafaél Amat:

Resultando que en 47 de Enero de 1862 entabló de
m anda D. Francisco Guitart en la que estableciendo como 
hechos los que resultan de los documentos referidos, y 
deduciendo de ellos que había adquirido justa  y  legal
mente todos los derechos y acciones que competían á 
Pons, y que á este por el contrato de establecimiento le 
correspondían todas las utilidades, frutos y aum entos de 
las fincas dadas en enfitéusis que había poseído D. Ra
faél Amat hasta ei año 41 , yxlesde esta fecha su herm a
no D. Cayetano, Marqués de Castelbell, que continuaba 
poseyéndolas, pidió se le condenase á entregarle la 
posesión de las fincas dadas en enfitéusis por D. Rafaél 
Amat á D. José P o n s , con todos los frutos percibidos y 
podidos percib ir desde la fecha del otorgamiento de la 
escritura y con las costas:

Resultando que D. Cayetano Amat impugnó la dem an
da , alegando que los Marqueses de Castelbell poseían el 
patronato activo de sangre ó familiar de la pabordia de 
Cervelló, dotado, entre otros bienes, con las fincas esta
blecidas á favor de Pons, pabordia que se habia reputado 
como aneja á la casa de Castelbell, obteniéndose general
mente por individuos de la misma, porque no siendo resi
dencial, ni imponiéndose al obtentor la obligación de ser 
sacerdote, se habia considerado como una renta destina
da para m antener en los estudios y dar carrera á los hijos 
de la casa; que por esta razón se habían reducido las fin
cas en 1837 á la clase de libres y patrimoniales, dejando 
un censo equivalente que percib ida el obtentor, habién
dose otorgado el establecimiento á favor de José Pons de
pendiente de la casa de C astelbell, no á utilidad suya 
Sino de la casa, de la cual habían salido las fincas, y á la 
que debían volver en la clase de bienes familiares , como 
lo indicaba el haber continuado en su posesión D. Rafaél 
Amat y después la citada casa, y no haber sido com pren
didas entre los bienes de Pons, ni tenido siquiera noticia 
sus sucesores y albaceas de aquel establecimiento, como 
lo indicaba el mismo albacea Carbonell en la escritura de 
subestablecimiento, y que por m uerte de D. Rafaél Amat 
sin disposición testamentaria habían quedado por sus h e 
rederos el padre del mismo D. Manuel Amat y el dem an
dado, y este del segundo, por lo cual era el verdadero en- 
fiteuta á la pabordia :

Resultando que practicada prueba por las partes dic
tó sentencia el Juez de prim era instancia, que confirmó la 
Sala prim era de la Audiencia de Barcelona en 24 de 
Febrero de 4 86 *, por la que condenó á D. Cayetano Ma
ría de Amat, Marqués de Castelbell, á dim itir, en el té r 
mino de 10 dias, á favor de G uitart, la posesión y consi
guiente dominio útil de las fincas comprendidas de la es
critu ra  del establecimiento de 4 837, con los frutos perc i
bidos desde la contestación de la demanda, según los que 
debieran pagar ó hubieran pagado los llevadores de 
e lla s :

Resultando que el Marqués de Castelbell interpuso 
recurso de casación, citando como infringidas: ^

1.° Al aceptar los fundamentos de la sentencia de p r i
mera instancia, entre ellos, que la escritura de enfitéusis

otorgada por D. Rafaél Amat debía ser respetada m ientras 
no fuese revocada por otra de igual naturaleza; que el 
Marqués no habia producido escritura que modificase 
aquella, por no poder darse valor á la de 15 de Setiem
bre de 18T7, y  que el Presbítero Puig no habia reconoci
do al Marqués como sucesor de Pons, no pudiendo su re 
conocimiento perjudicar los derechos de este que res i
dían en G uitart, en virtud de la escritura de subestable- 
cím iento, las leyes 4.a , 2 .a , 3 .a y 4.a ; Código, título Plus 
valere quod agitur, quam qrnd simúlate concipitur, según 
las cuales en los contratos ha de atenderse más á la v er
dad dé la  cosa y á la intención y voluntad de las partes 
contratantes que á la escritura: la ley 6.a; Digesto De Ofitio 
presidís, y la 2.a, tít. 46, libro 41 de la Novísima Recopila
ción. TN •

2.° La ley 4.a, tít. 4 A libro 40 de la Novísima Recopi
lación, que da fuerza civil de obligar hasta á los pactos 
mudos que pueden acreditarse por cualquiera de los m e
dios probatorios que establece el derecho: la doctrina 
constante de los Tribunales de C ataluña, con relación al 
pacto de adquirir uno por cuenta é interés de otro, según 
lo cual si el adquirente se niega, es competido á declarar 
que la adquisición la hizo por cuenta de un te rce ro , y a 
trasm itirle los derechos y cosas adqu iridas, teniendo el 
nom bre especial de agnicíones de buena fe las escrituras 
en que se hacen estos reconocimientos ; la doctrina cons
tante de que dichas agniciones, haciéndose dentro del, 
prim er ano de la adquisición, no devengan el pago de 
lauclemio por no reputarse un nuevo traspaso , habiendo 
recaído sobre el particular una aclaración con relación 
al derecho de Hipotecas distinguiendo en tre  las agnicio-; 
nes anteriores y posteriores; y tas leyes 7.a, párrafo cu a r
to Digesto, y 10, 21 y 28 Código De pactis, según las que 
estos producen siempre excepción á favor del que posee 
para repeler cualquier demanda que se intente para des
poseerle.

3.° La doctrina establecida por este Supremo Ir ib u -  
nal en diversos fallos, declarando que deben cumplir» 
se los contratos consensúales, aun recayendo sobre 
bienes inm ueb les, aun cuando no hayan sido C0*T" 
signados en escritura pública; la ley 60, Digesto De ai- 
versis regulis juris, según la cual el mandato puede 
barse por cualquiera de los medios legales, y la ley 4- 
Digesto Mandati vel contra que dice que el mandato co n 
siste en el consentimiento de los contrayentes.  ̂ ?■ .

4.° Ai in terpre tar el documento de 45 de Setiembre 
d 3 1837 como un  testamento de José Pons y no como una 
agnicíon de buena fe, la ley 219 Digesto De verborwn sig~ 
nificatione, que dispone que en los contratos ha de a te n 
derse más á la voluntad de los contrayentes que a las 
cláusulas y palabras del contrato.

3.° La jurisprudencia de los T ribunales, corroborada 
por este Supremo, según la cual el heredero ha de re s 
petar y cum plir los actos de su causante, y que solam en
te no aceptando la herencia puede relevarse de ellos, ha
ciéndose extensiva hasta el caso de que el hijo heredero 
de su padre debe respetar la enajenación, de los bienes^ 
maternos.

6.° Al no hacerse mención en la sentencia , sin em * 
bargo de haber sido objeto de discusión en ei litigio, del 
contrato de cuota litis que resultaba del subestableci
miento recabado por G uitart del albacea de José Pons, 
el art. 333 de la ley de Enjuiciamiento civil y las leyes 
20, 22 y 23 Código , mandati, y  4.a y 2.a Código N eliceaf 
potentior, habiendo por últim o citado en tiempo oportu 
no en este Suprem o Tribunal, en el mismo concepto de 
infringidas, la ley 41, tit. 4.* de la Partida 3.a sobre que 
los juzgadores deben escudriñar por cuantos medios pue
dan saber la verdad de los pleitos que fueran com enza
dos ante ellos; la ley 28 , párrafo prim ero, tít. 16 de la 
misma Partida, sobre como debe valer el testimonio de 
los testigos, y la regla 30, tít. 34, Partida 7.a de como há 
justa  causa de ignorancia el que sucede en lugar de 
otro :

Visto , siendo Ponente el Ministro D. Eusebio Morales 
P uidebant:

Considerando que las infracciones de las leyes , tanto 
rom anas como p a tr ia s , que se citan en el recurso , par
ten del supuesto de que el enfiteuta Pons aceptó el esta
blecimiento en filé utico de las fincas pertenecientes á la 
pabordia de C erbelló , en virtud de mandato del censua
lista A m at, v p^ra traspasarlo al mismo, ó á la casa del 
Marqués de Castelbell, faltando el supuesto, porque n i  
de las palabras ni del espíritu de los documentos que se 
han traído á los autos, puede deducirse la existencia del 
referido con tra to , la cita de aquellas es im procedente:

Considerando que el documento del folio 65, otorgado 
por José Pons en t5 de Setiem bre de 4837, con el que se 
pretende justificar el contrato de mandato, y sucesivo pac
to de reconocimiento ó de agnicion de buena fe, se ha
lla redactado en términos claros y  precisos que no dan 
lugar á dudar de su n a tu ra leza , ni de cual fuera la vo
luntad del otorgante , y que por lo tanto la Sala prim era 
de la Real Audiencia de Barcelona , calificándolo de dis
posición testam entaria , no ha faltado á las reglas de in 
terpretación consignadas en las leyes que se dicen a este 
propósito in fring idas:

Considerando que la prueba testifical ha sido aprecia
da por la mencionad i Sala en v irtud  de la facultad que 
la concede el art. 317 de la ley de Enjuiciam iento civil, 
sin que contra su apreciación se haya citado ley alguna;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por el Mar
qués de Ca>telbe)l, á quien condeuamos á la pérdida de 
la cantidad depositada , que se d istribuirá con arreglo á 
la ley, y  en las costas; devolviéndose los autos á la Real 
Audiencia de Barcelena con la ceriificacion correspon
diente. r

Así por esta nuestra sen tencia , que se publicara en la 
G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa , pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo p ronunciam os, m anda
mos y firmamos. == Juan Martin Carramolino. = J o a q u ia  
de Palma y Vinuesa.=**Tomás Huet =  Eusebio Morales 
Puideban. —• Manuel José de Posadiilo. =  Gregorio Juez 
Sarm iento.=José María Herreros de Tejada.

Publicacion.=Leida y publicada fué la precedente senf 
tencia por el Excmo. é limo. Sr. D. Eusebio Morales Puij 
deban, Ministro de la Sala p rim era , Sección segunda, del 
Suprim o Tribunal de Justicia, celebrando audiencia publi
ca la misma Sala en el dia de hoy, de que yo ei Escriba
no de Cámara habilitado certifico.

Madrid 20 de Junio de 4865 .=  Francisco Yaldes.

En la villa y corte de M adrid , á 20 de Junio de 4 86o, 
en los autos que penden ante Nos por recurso de casación, 
seguidos en el Juzgado de prim era instancia del distrito 
de°Lavapiés y en la Sala prim era de la Real Audiencia 
de esta corte por D. Juan Lon contra Doña Anselma Mar
tínez y sus hijos D. Francisco y D. Eugenio Fernandez 
sobre validez de una cesión de b ie n e s :
„ Resultando que D, Jacinto Fernandez y su m ujer Do

ña Anselma M artínez, herederos con D. José Castro del 
Conde viudo de A guilar, otorgaron u n a  escritu ra  en 16 
de Noviembre de 1849, por la cual, y  mediante a no te 
n er los conocimientos necesarios ni metálico para recla
m ar de la testam entaría de dicho Conde los bienes que 
les correspondieran , hicieron gracia de la tercera parte 
de e llo s , cesión y donación puí>a > perfecta e irrrevocib le  
á D. Juan Lon, sus herederos y sucesores, con tal que 
fuese su apoderado hasta ponerles en posesión, e hiciese 
los desembolsos necesarios al efecto, a lo cual se compro
metió D Juan Lon vor la misma escritura, obligándose a 
pagar los gastos que se originasen sin reclam ar cantidad 
alguna • y de no hacerlo asi no tendría derecho a la ter
cera parte de i°s indicados bienes , pues con esta condi
ción le eran cedidos, y no tendría tampoco valor ni efec
to la escritura no cumpliendo lo estipulado en ella : 

Resultando que habiendo los expresados consortes 
0tora3do poder en 22 del mismo mes á favor de Lon para 

I r eclamar los bienes que les correspondiesen de la testa-



m entaría  del Conde viudo de Aguilar, le sustituyó Lon 
sucesivam ente en varios Procuradores para gestionar en 
dichos autos, hasia que eu 1 4 de /diciembre de 1859 se le 
revocó Doña Anselma Martínez, viuda ya de Fernandez, 
confiriéndole á su Procurador, que se personó en la tes
tam entaría, á continuar las gestiones pendientes:

Resultando que con este motivo presentó dem anda 
D. Juan Lon en 30 de Agosto de 1860 pidiendo por a c 
ción personal que, declarándose válida y subsistente le- 
galmente en la esencia y en la forma la referida escritú - 
ra, y como consecuencia irrevocable la cesión hecha en 
la misma, supuesto que por su parte había cumplido has
ta en tonces> y estaba dispuesto á continuar ejercitando 
el po'Aer, irrevocable tam bién , de gestionar en la testa
m en taría  del Conde viudo de Aguilar hasta que los de
mandados fuesen puestos en posesión^ de los bienes que 
Ies correspondían, se condenase a Doña Anselma Martí
nez y sus hijos D. Francisco y D. E ugenio, herederos es
tos y sucesores de su padre D. Jacinto Fernandez, á reco
nocer, estar y pasar por dicha escritura, aprem iándoles a 
su cumplimiento con resarcimiento de daños y perjuicios:

ResuDando que Doña Anselma Martínez y el curador 
ad li'em  del m enor D. Francisco contestaron pidiendo se 
les absolviese de la dem anda, con reserva de su derecho 
para  repetir criminalm ente contra quien hubiese lugar 
por ser falsa y destituida de toda validez en juicio la es
critu ra  en que se fundaba la dem anda; y alegaron que 
carecía dicha escritura de la debida autorización del fu n 
cionario, qu& se decia la otorgó y de los demás requisitos 
legales n.^cesarios para su validez, ó fuese el ante mí Ma
nuel Bueno que se habia añadido después: que aun sin es
to tam poco podría perjudicarles su contenido porque Lon, 
no  solo no habia cumplido con lo que se obligo por ella 
«sino que les habia causado perjuicios por su morosidad 
y  mala dirección de sus gestiones, dilatando la declara
ción de herederos que se obtuvo cuando ya no tenia po 
d er para seguir gestionando por haber caducado en 28 de 
Diciembre de 1836 por el fallecimiento de D. Jacinto F e r
nandez y por te term inante revocación hecha por la Do
ña Anselma con ios que otorgó á favor de otros 1 rocura- 
dores con conocimiento y sin oposición de Lon: que lejos 
d e  haber pagado este los gastos en la gestión de la testa
m entaría como se comprometió , se había presentado y 
defendido en clase de pobre, por lo cual no 
recibos de semejantes pagos : que sin tener facultad para 
transigir, enajenar ni ceder bienes se adhirió  a ios co n 
venios de D. José Infante Valleciilo, como los de mas lega
tarios y h ered ero s, enajenando y cediendo parte de los 
b ienes de los exponentes para cuando los percibieian: 
que además se obligó por la escritura de cesión a P^gar 
los gastos que se originasen, siendo asi que había justifica
do ser pobre; por todo lo cual, y  con arreglo a las disposi
ciones d é las  leyes 12 y siguientes del tit. 11 de la P arti
da o .\  la escritura de cesión era ineficaz, y  nu la  la co n - 
vención1

Resultando que practicadas las pruebas que una v  
o tra  parte articularon, dictó sentencia el Juez en 27 de 
Marzo de 1862 declarando rescindido el contrato que 
com prendía la escritura de 16 de Noviembre de 1849, por 
la cual D. Jacinto Fernandez y Doña Anselma Martínez, 
su m ujer, cedieron á D. Juan Lon la tercera parte de lo 
que pudiera corresponderles en la testam entaria del Con
de viudo de Aguilar, y absolviendo en este sentido a 
Doña Anselma y sus hijos D. Francisco y D. Eugenio 
Fernandez , á estos dos como herederos de su padre Don 

J a c in to . de la dem anda interpuesta por D. Juan L o n :

Resultando que esta sentencia la confirmo la Sala p r i
m era de la Audiencia en 29 de Mayo de 1863, reservando 
á Lon el derecho de que se creyere asistido para rec la
m ar de Doña Anselma Martínez las cantidades que hu
biese devengado como agente en el negocio que motivó 
este pleito: ;

Y resultando que contra este íallo dedujo el precitado 
Lon recurso de casación por creer infringidas las 36 p ri
meras leyes del tít. 11 de la Partida 5.*, reducidas á la 1.a, 
tít. 1.* libro 11 de la Novísima Recopilación, toda vez 
que la* escritura habia debido respetarse como válida, 
firme y eficaz , puesto que por su parte habia hecho los 
gastos que fueron necesarios, sin que por dejar de hacer
los se hubieran seguido perjuicios á sus poderdantes; que 
fué á lo único á. q u e , como su apoderado, pudo consti
tuirse y se constituyó, y porque la cesión, lo mismo que 
el apoderamiento, le fueron concedidos en dicha escritu
ra Con todas las condiciones y requisitos legales de esen
cia y fo rm a:

Habiéndose adicionado en este Tribunal Supremo co
mo infringidas también por la sentencia las leyes 29, ti
tulo 11; 54 y 111, tít. 18 de la Partida 3.a, y 3.a, tít. 16 de 
la 7.a, y la jurisprudencia generalmente admitida que se 
deriva  de las leyes 39, tít. 2.a, y 21, tít. 18 del Digesto, con 
las notas de Godofredo de que obscura vel ambigua pa
tio ei nocet sive cujas potestate fu it legum apertius conscri- 
bere; y la doctrina de los autores, éntre ello E scrich, que 
dicen «que las cesiones son irrevocables, no solo cuando 
así queda pactado, sino cuando son rem uneratorias:»

Vistos, siendo Ponente el MinistroD. Eduardo Elío:
Considerando que los contendientes al otorgarla  e s

critura de 16 de Noviem bre de 1849 pactaron que el c e 
sionario no tendí ia derecho á la parte de bienes que le 
donaban los cedentes, ni valor ni efecto la citada escritura 
s in o  cumplía las condiciones con que se hacia la cesión:

Considerando que no está justificado que el recurrente  
h a v a  cum plido l.*scondiciones del contrato en que se fun
dadlo demanda, según se ha estimado este punto por la 
Sala juzgadora, la Cual, al apreciar las pruebas del modo 
que lo ha hecho, no ha infringido ninguna disposición  
legal:

Considerando, por tanto, que la ejecutoria, al declarar 
rescindido el contrato de cesión, no ha contrariado la 
ley 1.a, tít, 1.a, lloro 10 de la Novísima Recopilación, su
puesto que la validez del contrato y el derecho de exigir 
su cumplimiento con relación al demandante dependía, se
gún el mismo convenio escriturado, de que el recurren te  
hubiere cumplido las condiciones con que lo aceptó:

Considerando que la3 36 prim eras leyes del tít 11, 
Partida 5.a, referentes á las promisiones y alegadas como 
infringidas, se han citado de una m anera vaga é indeter
minada , siendo por lo mismo inatendibles, según lo ha 
decidido repetidas veces este Tribunal Supremo:

Y considerando que no habiéndose cuestionado direc
ta meme en este pleito acerca de la inteligencia de las con
diciones impuestas en la cesión, ni de que haya in terve
nido engaño en ella, ni sobre la invocabilidad de las ce
siones cuando son condicionales, y que no se ha desco
nocido en la ejecutoria el valor de la escritura de 16 de 
Noviembre de 1849, no pueden tener aplicación en este 
caso las demás leyes , la ju risprudencia y doctrina citadas 
para im pugnar un considerando de 1a sentencia contra 
los cuales no se da ei recurso de casación, sino contra lo 
dispositivo de e lla s;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no h a 
ber lugar al interpuesto por D. Juan L on, á quien con

denamos en las costas y á la pérdida de la cantidad por 
que prestó caución p ira  cuando llegase á mejor fortuna. 
Devuélvanse los autos á la Audiencia dé esta corte con la 
certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia , que se publicará en 
la Gaceta é insertará en la Colección legislativa , pasán
dose ai efecto las copias necesarias, lo prenunciam os, 
mandarnos y firmamos.«==Ramon López V azquez.=Eduar- 
do E lío .=G abriel Ceruelo de Velasco.«»Joaquin Melchor 
y P inazo.=E l Sr. D. Pedro Gómez de Hermosa votó en la 
Sala y no puede firm ar: Ramón López Yazquez.—Yentu- 
ra  de Coisa y Pando.=José M. Cáceres.

Publicacion.=Le¡da y publicada fué la sentencia an te 
rior por el limo: Sr. D. Eduardo E lío , Ministro del T r i
bunal Supremo dé justicia, estándose celebrando audien
cia pública eri la Sección prim era de la Sala prim era del 
mismo en el dia de hoy, de que certifico como Secreta
rio de S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 20 de Junio de 1865.=Dionisio Antonio de 
Püga;

En la villa de Madrid á 22 de Junio de 1865, en los 
autos de competencia que ante Nos penden entre el Juz
gado de prim era instancia de la Coruña y ei del distrito 
de la Audiencia de esta corte acerca del conocimiento 
de la reclamación entablada por D; Evaristo Vázquez Yi- 
llam arin contra el Curador ejem plar de D. Mariano Bo- 
som ba:

Resultando qüe en 21 de Mayo de 1863 se empezó á 
instru ir expediente de jurisdicción voluntaria en el Juz
gado de Palacio de Barcelona á instancia de D. Bartolomé 
Bosomba para que Sé declarase la incapacidad mental de 
su sobrino D. Mariano y se le nom brara curador ejem 
p la r :

Resultando que practicadas allí varias diligencias se 
rem itió después al Juzgado de la C oruña, que era el del 
domicilio del mismo , donde se continuaron, habiéndose 
mandado por auto de 30 de Setiembre que se le recono
ciera por facultativos:

Resultando que hallándose sujeto á la observación de 
estos , se aüsentó el D. Mariano sin permiso del Juez, por 
lo cual, á petición del D. Bartolomé se mandó librar ex
horto á Madrid para que fuera conducido aquel con toda 
la comodidad posible á la C oruña, y recogiéndose de 
D. Juan Barrié ei dinero que este tenia de ia propiedad 
del mismo se pusiera en la Caja general de Depósitos ;

Resultando que librado el exhorto , le presentó en 
Madrid el agente de négocios D. Evaristo Vázquez Villa- 
m a r in , el cual gestionó en un todo su cumplim iento, 
hasta que se hizo el depósito de 98.177 r s . , y se condujo 
al D. Mariano á la Coruña , donde se declaró ai fin la in 
capacidad de este , nombrándose curadores ejemplares 
del mismo á sus tios D. Bartolomé y D. A n ton io , y ha
ciéndose el irtventai io de los bienes de su pertenencia ■

Resultando que el D. Evaristo satisfizo diferentes gas
tos causados, tanto en las diligencias judiciales practica
das en Madrid á virtud del ex h o rto , como en la conduc
ción del D. Mariano á la Coruña , y los que el mismo h i
zo en la fonda m iéntras perm aneció en M adrid; y que 
habiendo formado cuenta de todo y pedido extrajudicial- 
mente el pago del alcance que resultaba á su fav o r, y 
que no le fué satisfecho, acudió al Juzgado de Madrid 
solicitando el embargo preventivo de la parte de la su 
ma consignada en la Caja genei al de Depósitos que fuera 
bastante á cubrir dicho alcance :

Resultando que el Juez de Madrid acordó el embargo,

y  después en virtud  de nueva solicitud de VilLamarin I 
maridó requerir á D. Bartolomé Bosomba en concepto 
de Curador ejem plar de D. Mariano para que den tro  de 
tercero dia p«gase á aquel la suma que reclamaba por 
costas y  suplementos hechos, bajo apercibim iento de 
procederse por la via de apremio en conformidad á lo 
cjiíe determ inan las ordenanzas para el régim en de las 
Audiencias y reglamento de los Juzgados de prim era ins
tancia:

Resultando que librados exhortes para que se hiciera 
saber al D. Bartolomé el embargo preventivo y se le re- 
quisiese al pago, los mandó retener el Juez deía  Coruña, 
y  promovió competencia al de Madrid fundándose en que 
las citadas ordenanzas no tienen aplicación al caso p re 
sente, por no tratarse únicam ente de costas judiciales 
devengadas por u n  curial, sino que tam bién com prende 
la cuenta de Villamarin cantidades de otra índole , y en 
que en la Coruña se ha seguido el expediente de jurisd ic
ción voluntaria, por virtud  del cual se libró el despacho, 
cuyo cumplimiento gestionó Villamarin eri ésta corte :

Y resultando que el Juez de Madrid se negó á inhibir
se, alegaudo que no existe demanda judicial ni acción 
ejercitada contra la persona, cuyos bienes se han re te 
nido preventivam ente, y  que por tanto no cabe cuestión 
de com petencia:

Vistos: siendo Ponente el Ministro D. Anselmo de 
U rra :

Considerando que el art. 230 de las ordenanzas de las 
Audiencias, refiriéndose á los Procuradores les autoriza 
para exigir d esú s principales morosos las cantidades que 
les adeuden ante la Sala en que radique el negocio, y que 
en el caso actual Vázquez Villamarin no tiene el carác
ter de tal Procurador y el negocio radica en el Juzgado 
de la C o ruña :

Considerando que no estando pactado el lugar en que 
deban pagarse las cantidades que se reclam an, ha de exi
girse su abono en la Coruña por ser el domicilio del d e 
mandado conforme al art. 5.a de la ley de Enjuiciam ien
to civil;

Fallamos que debemos declarar y declaramos que el 
conocimiento de estos autos corresponde al Juez de p r i
mera instancia de la Coruña , al que se rem itan uuas y 
otras actuaciones para lo que proceda con arreglo á de
recho.

Así por esta nuestra  sen tenc ia , que se publicará en 
la G aceta  del Gobierno é insertará en la Colección legisla
tiv a , para lo cual se pasen las oportunas copias certifica
das, lo pronunciam os, mandamos y firmamos.— Ramón 
María de A rriola.=M iguel de Nájera M encos.=Juan Ma
ría Bíec.=¿ásFelipe de Ürbina.=*Anselmo de Urra.

Publicación = L eida  y publicada fué la anterior senten
cia por el limo. Sr. D. Anselmo de U rra , Ministro del 
T ribunal Supremo de Justic ia , estándose celebrando au
diencia pública en su Sala segunda y de indias el dia de 
hoy, de que certifico como Escribano de Cámara.

'Madrid 22 de Junio de 1865.=G regorio Camilo García.

En la villa y  corte de Madrid , á 26 de Junio de 1865, 
en los autos que penden ante Nos, en v irtud  de apelación 
in terpuesta por ia razón social d eS am o ra , Costa y com 
pañía de Barcelona, del auto dictado por la Sala prim era 
de aquella Real Audiencia , denegatoria de la admisión 
del recurso de injusticia n o to ria :

Resultando que seguido juicio ejecutivo á instancia 
de dicha razón social contra la de Bohigas y Abad en el

Tribunal de Comercio de Barcelona , pronunció sen ten 
cia de revista fa Sala tercera de la Audiencia en 6 de Oc
tubre  de 1864, por la cual, confirm ando con las costas la 
suplicada, revocó la del T ribunal de Comercio, declaran
do nulas todas las diligencias practicadas en este y de car
go de la parte dem andante todas las costas de ám bas 
instancias y el resarcim iento de los daños y perjuicios 
que se hubiesen irrogado á la razón demandada de Bohi
gas y  Abad en dicho procedimiento, sin perjuicio de que 
aquella pudiese en juicio ordinario utilizar la acción que 
entendiese corresponderle, m andando en su consecuen
cia alzar el embargo, quedando á libre disposición de la 
citada razón social de Bohigas y Abad las cantidades d e 
positadas con sus intereses, á cuyo fin se practicasen las 
diligencias necesarias y de estilo, devolviéndose los autos 
al Juzgado de donde dim anaban con la cor respondiente 
citación, lo cual pronunciaban por esta su sentencia de
finitiva:

Resultando que contra ella interpuso Smoora Costa y  
compañía recurso de injusticia notoria con arreglo al a r 
tículo 1.217 del Código de Comercio, citando como infrin
gidos los 543 y 544 del m ism o, en combinación con los 
145 y 333 de la ley de Enjuiciam iento m ercantil, y  el 203 
de la misma; y manifestando al propio tiempo que la ad 
misión del recurso no podía ofrecer dificultad , por tan to  
ser la sentencia definitiva sin género alguno de duda, co
mo por exceder el interés de la causa de 50.000 rsl y  ser
vir de fundam ento de él la infracción de ley expresa:

Resultando que habiendo declarado la Sala por auto 
de 3 de Diciembre último no haber lugar al recu rso , se 
alzó de esta negativa la expresada razón social para an te  
este Tribunal Supremo:

V istos, siendo Ponente el Ministro D. José María de  
Cáceres.

Considerando que la sentencia contra la cual se ha 
interpuesto ei recurso de injusticia notoria , es definitiva 
puesto que ha term inado el juicio ejecutivo en que  se 
pronunció; y que por consiguiente reúne las condiciones 
prevenidas en el art. 1.217 del Código de Comercio ;

Fallamos que debemos revocar y revocamos el au to  
apelado de 3 de Diciembre próximo pasado, y en su con
secuencia adm itir como admitimos el recurso de in ju sti
cia notoria interpuesto por la razón social de Sam ora, 
Costa y compañía , librándose certificación á la Audien
cia de Barcelona para que haga saber á el recu rren te  que 
en el térm ino de 10 dias verifique el depósito de la sum a 
que señala la ley , y hecho la devuelva diligenciada p ré -  
via citación y  emplazamiento de las partes para la sus- 
tanciacion del recurso.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta dentro de los cinco dias siguientes á su fecha , y  
á su tiempo en la Colección legislativa , pasándose al efec
to las copias necesarias , lo pronunciam os, mandamos y  
firmamos.*=Manuel García de la Cotera.—Jose Portilla.** 
Gabriel Ceruelo de V elasco.=Joaquin Melchor y P ina- 
zo.==Ventura de Coisa y P ando .=José M. C áceres.=Lau- 
reano de A rrieta.

Publicacion.=«Leida y  publicada fué la sentencia a n 
terio r por el limo. Sr. D. José M. Cáceres, Ministro del 
Tribunal Supremo de Justicia, estándose celebrando a u 
diencia pública en la Sección prim era de la Sala p ri
mera del mismo hoy dia de la fecha, de que certifico co
mo Secretario de S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 20 de Junio de 1865.=* Dionisio Antonio] de 
Puga.
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ESTADO que demuestra el movimiento de navegación de travesía y recaudación marítima habido en toda la Isla de Cuba desde I.° de Enero hasta fin de Marzo últimos, comparado con igual período del año anterior. Se publica en la GACETA

NAVEGACION

BUQUES ENTRADOS Y SU COMPARACION.

DE TRAVESIA.

RESULTADO DE LA COMPARACION.

► :------------ -----------
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EXPOSICION DE LOS RESULTADOS.

DESIGNACION DE LOS CONCEPTOS.
TANTO POR 100 .

Tonelaje productivo.

TANTO POR 100.

Tonelaje improductivo.

TANTO POR 100.

Total tonelaje,

Aumento del tonelaje en 1865............................................................................... ........................... . 5,08
27,92

11,01
27,92

8,19
27,92Idem de los derechos de importación recaudados en i d , ..............................................................

Exceso del aum ento de recaudación sobre el de toneladas............. .............. ................ .. 22,84 16,91 19,73

14,04 por 100. 

24,50 por 100. 

21,71 por 100.Meiora ohfpnida pn 1863 en cada tonelada oroductiva. • • « . « • * » • • * . . ......... . ......................................... ........................................ ..

A Rf U3VCIQS OFICIA LES.
D irecc ió n  g en era l 

de P ro p ied a d es  y  D erech os d el E stado.
El dia 1.® de Agosto próximo á las doce, se celebrará su 

basta publica en la Comisaría de las minas de Riotinto, 
ante elComisario Régio de aquel establecimiento, y doble 
-'Simultánea ante el Gobernador de la provincia de Sevilla 
con objeto de contratar el servicio de trecheo y ex trac 
ción de minerales en las referidas minas durante el año 
económico de 1865 á 1866, con sujeción al pliego de con* 
diciones que se halla de manifiesto en esta Dirección ge
neral, y en los puntos de subasta.

Los precios máximos admisibles fijados son los si
guientes: Por cada quintal métrico de mineral , tierras, 
vitriolos o escombros que se extraigan por el malacate de 
banta Ana, 50 cénts. de real, y por el de Lepanto cuando 
se establezca, 36 cénts. de real: por cada quintal métrico 
por el pozo de Santa Bárbara, 64 cénts. de re a l: por el de 
Rrujalucia, 58 cénts. de real: por el de Sagunto, 56 cénti
mos de real; y  por el de Lepanto , 70 cénts. de real. Por 
cada quintal métrico que para extraerlos hubiese que pi
carlos, se le aum entarán  10 cénts. de real al tipo señala
do a cada pozo. Para el trecheo y extracción: por cada 
quintal métrico de tierras ó escombros que se conduzcan 
en el interior de la mina para colocarlos en el punto que 
se designe, 25 cénts. de r e a l , y cuando para conducirlos 
hubiese que picarlos, se aum entarán 10 cénts. de real al 
tipo anterior; y por cada quintal métrico de minerales, 
tierras &c. que se extraigan del 7.* y 8.* pisos al nivel 
del 6. por el pozo de San Manuel, 50 cénts. de real.

La im portancia del servicio en el año está calculada 
en 600.G00 rs., sin perjuicio de que ascienda á mayor ó 
m enor cantidad, y las fianzas que se exigen son como 
previa para hacer proposición 20 000 rs., y para garantía 
del contrato, 40.000 rs., ámbas en metálico ó su equiva
lente en efectos públicos ó fincas como expresan las con
diciones 5.a y 7.a del pliego.

Las proposiciones se arreglarán  al siguiente
Modelo.

El que suscribe, vecino de , enterado del pliego de
condiciones para contratar el servicio de trecheo y ex 
tracción de minerales de las minas de Riotintoen todo el 
ano económico de 1865 á 1866, se compromete á tomarlo 
á su cargo cumpliendo todas sus condiciones y bonifican-

e n  r s  cénts. por cada ciento de la liquida
ción mensual que deba practicarse con arreglo á los t i 
pos señalados en la condición 8 /  y según el servicio d e
vengado.

(Fecha y firma.)
Lo que se avisa al público para su conocimiento.
Madrid 23 de Junio de 1865.— El Director general 

José Magáz. '

El día 1.* de Agosto próximo, á la una, se celebrará 
subasta pública doble en las minas de Almadén ante el 
Superintendente de aquel establecimiento para contratar 
la adquisición de 53 libras (24.383 kilogramos) de algodón 
para torcidas que es necesario en aquellas minas durante 
el año económico de 1865 á 1866, con sujeción al pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto en esta Direc
ción y en las referidas minas bajo el precio máximo ad
misible de 15 rs. y 602 milésimos porcada  kilogramo.

Las proposiciones se arreglarán al siguiente
Modelo.

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones 
para contratar el surtido de 53 libras (21.385 kilogramos) 
de algodón para las minas de Almadén correspondiente 
al año económico de I865á 1866, se compromete á cum 
plirlas y á realizar el mismo por el precio d e  por
cada libra castellana ó por 46 cénts.de kilogramo (expre
sado por letra.)

(Fecha, firma y domicilio del que suscribe.)
Lo que se^avisa al público para su conocimiento.
Madrid 25 de Junio de 1a65.=El Director general 

José Magáz. ’

A d m in istra c ió n  d el C orreo centra l.
Desde el dia 1 .* de Julio próximo y  durante la perm a

nencia de SS. MM. en San Ildefonso, se establecen dos 
expediciones diarias entre esta c - r te y  aquel Real Sitio, 
saliendo de M adridá las siete y 35 minutos de la m aña
na y siete y 45de la noche, y  regresando á Jas siete y 55 
m inutos de la mañana y  siete y  51 de la tarde.

La correspondencia para el expresado Real Sitio de
berá depositarse en los buzones situados en los estancos 
y diferentes puntos déla población á las horas que se ha
llan designadas, y en los de esta central hasta las siete de 
la mañana y siete de la noche.

Lo que se avisa al público para su conocimiento.
Madrid 28 de Junio de 1865.=M anuel Baibié.

B eal A cadem ia de C iencias m o ra les  y  p o lítica s .
PROGRAMA

del concurso á los premios que la Real Academia de Ciencias 
morales y políticas en cumplimiento de sus estatuios adju

dicará en los años de 1 8 6 5 , 1866  y  1867 .

PARA EL CONCURSO DE 1 865.

Límites que deben separar en el orden político, económico y  
administrativo la intervención del Estado y la acción indi

vidual.
PARA EL CONCURSO DE 1 866 .

Exposición del régimen municipal de España , demostrando 
su afinidad con las instituciones políticas y con el estado 
general de la civilización en cada periodo de la historia pa
bia . Exámen de la cuestión sobre si la libeHad política de 
los tiempos modernos exige ó permite la restauración total ó 

parcial de las antiguas libertades municipales.
PARA EL CONCURSO DE 18G7.

historia critica de los pósitos de España: reformas conve
nientes en su organización actual, y exámen de la cuestión 
sobrC' si deberían conservarse ó refundirse en otras institu

ciones más análogas al estado presente de la sociedad.
Los premios que se han de conceder á las obras que 

a juicio de la Academia lo merezcan , * consistirán cada 
uno en una medalla de bronce , 8.000 rs. en dinero y 
2 !0 ejemplares de la obra que fuere premiada, reservan
do al autor el derecho de propiedad. Podrá además la 
Academia conceder al mismo el título de académico cor
respondiente, si considerare sus trabajos como de mérito 
extraordinario.

La Academia, adjudique ó no el prem io, se reserva 
declarar el accessit á todas las obras que crea dignas de 
él, que consistirá en un diploma y en la impresión y e n 
trega de 200 ejemplares al autor déla Memoria.

Las obras para optar á prem ios se rem itirán al Secre
tario de la Academia antes del 15 de Setiembre del año 
á que correspondan. Acompañara á cada una un pliego 
cerrado en que conste indispensablemente la firma y  resi
dencia del autor, y que esté señalado en la cubierta con 
el lema adoptado por cada uno y escrito al principio de 
su obra para distinguirla de los demás: declarados los 
premios se abrirán  solemnemente los pliegos cori espon - 
dientes á las obras prem iadas, inutilizándose los demás 
en la Junta pública general en que se haga la adjudica
ción.

A los autores que no llenen las condiciones expresa
das, ó que en el pliego cerrado pongan nom bre distinto 
del suyo ó contraseña que no lo contenga, no se les dará 
el premio, y la Academia acordará publicaré no las obras 
presentadas sin esta formalidad como propiedad del 
cuerpo.

Los académicos de núm ero no pueden asp irar á los 
premios.

Madrid 4 de Julio de 1864.=Por acuerdo déla  Acade
mia.==Pedro Gómez de la Serna , Secretario.

La Academia se halla establecida en la (calle de la 
Concepción Jerónima, núm. 7, cuarto principal, escalera 
de la derecha.

G obierno de la  p r o v in c ia  d e M adrid.
Debiendo instru irse expediente en justificación de los 

servicios prestados por D. José López y Funér, como Cu

ra párroco de V illarejode Salvanés durante la invasión 
del cólera morbo en el año de 1855; se cita por el pre
sente á todas aquellas personas que tengan algo que ale
gar en pro ó en contra de dichos servicios, las cuales 
podrán presentarse á declarar durante el plazo de ocho 
dias , ácon ta r desde la fecha de este anuncio , todos los 
dias no festivos, desde b s  doce de la mañana hasta las 
cuatro de la tarde, en el loral que ocupa la Secretaría de 
la Excma. Junta provincial de Beneficencia de esta corte, 
sita en el Gobierno civil, piso segundo.

Así lo acordó el Sr. Fiscal nombrado en este expedien
te , de que yo el Secretario certifico.

Madrid 30 de_Marzo de 1865. == El Secretario , Roque 
Ambles de la Peña. 4621

G obierno de la  p r o v in c ia  de A vila.
Se halla vacante una plaza de perito agrónomo de 

montes de esta p rov inc ia , dotada con el sueldo anual de
6.000 rs.

Los que aspiren á obtenerla y se encuentren  adorna - 
dos de los requisitos necesarios para el desempeño , p re 
sentarán sus solicitudes documentadas en este Gobierno 
dentro de los 30 dias siguientes al de la fecha de este 
anuncio.

Avila 22 de Marzo de 4 865.=E1 Gobernador interino, 
Valentín Cerbero. 4438

Sección de Fomento.
En uso de las facultades que me confieren los a rtícu 

los 8 y 16 del Real decreto de 17 de Octubre de 1863, he 
tenido á bien señalar el dia 21 de Julio próximo, á las d o 
ce de su m añana, para la adjudicación en pública subas
ta de las obras de reparación del tercer trozo del camino 
vecinal desde esta capital al Barraco, cuyo presupuesto 
asciende á la cantidad de 24.032 rs. 57 cénts.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, bajo mi pre
sidencia ó de la persona en quien delegue, hallándose 
desde hoy de manifiesto en la Sección de Fomento , para 
conocimiento del púb lico , los documentos que co n stitu 
yen el proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arregladas al siguiente modelo, acompañando la carta de 
pago de haber consignado en la Caja sucursal de Depósi
tos el 1 por 100 del im porte del presupuesto como garan
tía para tomar parte en la licitación.

Avila 20 de Junio de 1 865 .=  El Gobernador , P. O., 
Elias González.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    se obliga á ejecutar de su

cuenta las obras de reparación del tercer trozo del cam i
no vecinal desde esta capital al Barraco, anunciadas en
el Boletín oficial del d i a . . . . ,  en la cantidad d e  (en
letra ), con sujeción al presupuesto y pliego de cond i
ciones formados al efeclo, de que está enterado.

(Fecha y firma.) 6408

G ob iern o d e la p ro v in c ia  d e Cádiz.
D. Francisco Belmonte, Gobernador civil de esta p ro 

vincia &c.
Hago saber que por Real orden de 1.® de Setiembre 

del año próximo pasado se autorizó la enajenación de 
3.760 alcornoques, 1.92) quejigos , 40 acebnches, 1.880 

! ramas de alcornoques y 1.350 ramas de quejigos que de
ben cortarse en los montes nombrados Jota y Hoya de 
la Zarea de Alcalá de los Gazules, siendo el tipo para la 
subasta la cantidad de 68.120 r s . , debiendo verificarse 
dicho acto en este Gobierno y en las Casas Consistoriales 
de la citada población donde radica la tinca, el dia 31 de 
Julio próximo venidero, á las doce (fe su mañana, estan
do de manifiesto las condiciones facultativas y económ i
cas para el aprovecham iento en la Sección de Fomento 
de este Gobierno y en la Secretaría del Ayuntamiento de 
Alcalá, he dispuesto se anuncie en la G a c e ta , Boletín ofi
cial de la provincia y por edictos, á fin de que llegue á 
conocimiento de los que deseen interesarse en dicho r e 
mate.

Cádiz 23 de Junio de 1865 = F ranc isco  Belmonte.
6486

G ob ierno de la  p r o v in c ia  d e C iudad-R eal.
La Secretaría de este A yuntam iento de la villa de 

Fontanarejo , dotada con el sueldo anual de 2.000 rs., 
se halla vacante por fallecimiento del que la desem pe
ñaba.

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán sus solicitudes 
al Presidente de la corporación municipal en el térm ino 
de un mes, á contar desde la fecha en que se publique 
este anuncio en la G a c e ta  d e  M adrid  y  Boletín oficial de 
esta provincia, trascurrido el cual se proveerá en el que 
reúna las circunstancias que se exigen para su desem 
peño.

Ciudad-Real 16 de Junio de 1865. =  El Gobernador, 
Agustín Salido. ___________________  6500—1

G ob ierno de la  p ro v in c ia  d e Granada.
Negociado IS — Obras públicas.

No habiendo tenido lugar en su totalidad la subasta 
verificada en dia 8 de Mayo últim o, para la adjudicación 
de los estudios de carreteras de tercer o rden , acordados 
por la Excma. Diputación p rov incial, y  en vista de lo 
manifestado por dicha corporación , he acordado se cele
bre nueva subasta para el dia 20 de Julio próximo, á las 
doce de su m añana, de los estudios de las líneas que se 
expresarán á continuación.

Lo que se publica en este periódico para conocim ien
to de los que deseen tom ar parte en la licitación , estan
do de manifiesto en la Sección de Fomento los pliegos de 
condiciones á que deben atenerse las proposiciones.

G ranada 17 de Junio de 1865.=EI Gobernador acci
dental, José de Torres Yalderrama.

Nota á que se refiere la anterior circular relativa á los es
tudios de carreteras.
1.a Una carretera que partiendo de Baza y em pal

mando en la de Murcia á Granada, term ine en los baños 
de Zujar.

2.a Otra carretera que partiendo de la Puebla de Don 
Fadrique, dirigiéndose á VelezBlanco, term ine en el lím i
te de la provincia.

3.a Y otra que partiendo de Orgiva term ine, en Ugíjar.
_________________  6442

Sección de Fomento.— Minas.
En uso de las atribuciones que me concede la ley de 

Sociedades mineras de 6 de Julio de 1859 , y  de confor
midad con el dictam en emitido por el Consejo p rovin
cial , apruebo la escritura otorgada en esta ciudad á 3 del 
actual, ante el Escribano D. José B eltran, para la cons
titución de la Sociedad especial m inera denominada Se
ñora Grandeza del Marquesado de Senete , que explota el 
escorial llamado Dios sobre todo, sita en término de Hue- 
neja.

Lo que he dispuesto se publique en el Boletín oficial 
de la provincia y en la G a c e t a  d e  M adrid  , con arreglo 
á lo dispuesto en el art. 8.* de la citada ley.

Granada 15 de Marzo de I865.=E1 Gobernador , José 
Osorio. 4327

En uso de las atribuciones que me concede la ley de 
Sociedades mineras de 6 de Julio de 1859 y de conformi
dad con el dictáinen emitido por el Consejo provincial, 
apruebo la escritura otorgada en esta ciudad á 15 de Ju
lio últim o, ante el Escribano D. Manuel Lain y Rincón 
para la constitución de la Sociedad especial minera deno
minada La Verdad , que explota la mina San Antonio, sita 
en térm ino de Fondon, provincia de Almería.

Lo q u e  h e  d is p u e s lo  se  p u b liq u e  e n  e l Boletín oficial 
d e  la  p r o v in c ia  y  en  la G a c e ta  d e  M ad rid  c o n  a r re g lo  á  
lo  d is p u e s to  e n  e l art. 8.* d e  la c itad a  le y .

Granada 29 de Marzo de 186a.=El G obernador, José
Osorio. ___________  4665

En uso de las atribuciones que me concede la ley de 
Sociedades mineras de 6 de Julio de 1859, y de confor
midad con el dictamen emitido por el Consejo provincial, 
apruebo la escritura otorgada en esta ciudad á 12 del ac

tual ante el Escribano D. Agustín Marlin Vázquez , para 
la constitución de la Sociedad especial minera denom ina
da La Aurora , que explota la mina del mismo nombre 
sita en térm ino de Lanjaron.

Lo que he dispuesto se publique en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e ta  d e  M adrid , con arregloá lo d is
puesto en el art." 8.® de la citaría ley.

Granada 22 de Marzo de 1865.=El G obernador, José 
Osorio. 4480

En uso de las atribuciones que me concede la ley de 
Sociedades m ineras de 6 de Julio de 1859, y de conform i
dad con el dictámen emitido por el Consejo provincial, 
apruebo la escritura otorgada en esta ciudad á 15 de F e
brero de 1865 ante el Escribano D Miguel Garrido Perez, 
para la constitución de la sociedad especial minera deno
minada El Relámnago que explota la mina llamada El 
Trueno, sita en térm ino de Pinos Genil.

Lo que he dispuesto se publique en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e ta  d e  M adrid  con arreglo á lo dis
puesto en el art. 8.® de la citada ley.

Granada 13 de Marzo de !865.=E l Gobernador, Oso- 
rio. 4272

G ob ierno d e la  p ro v in c ia  de Guadalsgara.
Sección de Fomento.— Caminos vecinales.—Negociado 3.®— 

Puentes.
En uso de las facultades que me confiere el art. 16 

del Real decreto de 17 de Octubre de 1863, he tenido á 
bien señalar el dia 21 de Julio próximo, á las doce de su 
mañana, para la adjudicación en púb ica subasta de las 
obras de reparación definitiva del antiguo puente de ta 
blas sobre el rio Gallo en la ciudad de Molina, cuyo p re 
supuesto asciende á 86.387 rs. 63 cénts., que se satisfa
rán de los fondos provinciales y municipales.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la Instrucción de 18 de Marzo de 1852 ante mi auto
ridad, con asistencia de un Diputado provincial, del Jefe 
de la Sección de Fomento y del Director de caminos ve
cinales. El presupuesto, pliego de condiciones y plano 
correspondientes se expondrán en la citada Sección dt- < 
Fomento para conocimiento del público.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arregladas al siguiente modelo, acompañando la carta de 
pago que acredite haber consignado en la Depositaría de 
los fondos provinciales el 5 por 100 del im porte del p re
supuesto como garantía para poder tom ar parte en la su
basta.

Guadalajara 21 de Junio de 1865.=*El Gobernador, 
Juan José Balsalobre.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , se obliga á ejecutar de su

cuenta los obras de reparación del antiguo puente de ta 
blas sobre el rio Gallo, en la ciudad de Mo ina, anuncia
das en el Boletín oficial correspondiente ai d ia  , en la
cantidad d e  (en letra), con sujeción al presupues
to, plano y pliego de condiciones formadas al efecto, de 
que está enterado.

(Fecha y firma del proponente.) 6444

G ob ierno de la  p r o v in c ia  de L érida.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntamiento de 

Roselló, dotada con el sueldo anual de 2.500 rs. y casa.
Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 

años reúnan la necesaria aptitud , dirigirán sus tolicitu 
des competentem ente documentadas afA lcalde Presiden
te de aquella Municipalidad dentro del térm ino de un 
mes , que empezará á contarse desde el dia en que se pu 
blique este anuncio en la G a c e ta  d e  M ad rid  y Boletín ofi
cial de esta provincia’; en la inteligencia que será p refe
rido el que reúna las circunstancias prevenidas en el 
Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Lérida 19 de Junio de 1865.=E1 G obernador, P. M. 
de Olalde. 6523—2

G ob ierno de la  p r o v in c ia  de M urcia.
Habiendo sufrido extravío la carta de pago que se dió 

á D. Francisco Buenrostro por el depósito de 3.000 rs. 
que hizo en la sucursal de la Caja de Depósitos de esta 
capital bajo los núm eros 253 de entrada y 26 de inscrip
ción para hacer proposición á la subasta de la contrata 
del taller de tejidos del presidio de Cartagena en 24 de 
Noviembre de 1858 , se publica en este periódico oficial 
para los fines propuestos en el art. 38 de la instrucción 
vigente de dicha Caja de Depósitos.

Murcia 6 de Marzo de 1865.—«José Jover. 4121

G obierno d e la  p ro v in c ia  de Soria.
El Ayuntamiento constitucional de Berlanga de Duero 

ha acordado crear una plaza de auxiliar de la Secretaria 
de este mismo Ayuntamiento, dotada con 2.000 rs. anua
les, satisfechos del presupuesto municipal por m ensuali
dades vencidas, cuya plaza ha de proveerse por dicha cor
poración á los 30 das de inserto en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e ta  d e  M a d r id , hasta cuyo dia se adm i
ten solitudes en la Secretaría municipal.

Soria 10 de Marzo d e d 8 6 5 .= E l Goberdor interino, 
Juan Antonio Pinilla. ‘ 4201 ¡

G obierno de la  p ro v in c ia  de S evilla .
Con arreglo á lo dispuesto en el art. 16 del Real d e

creto de 17 de Octubre de 1863, he señalado el dia 12 de 
Julio próxim o, á las doce de su mañana , para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de construcción 
de un  camino desde el puente de Sanlúcar la Mayor á 
Aznalcollar, cuyo presupuesto es de 486 666 rs. 65 cénts.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta capi
tal y  los estrados de este G obierno, situado en el ex 
convento de San Pablo, hallándose en tre  tanto de m ani
fiesto al público en la Secretaría de la Diputación p ro 
vincial, calle Jimios, núm . 6 , el p resupuesto , pliego de 
condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se p resentarán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo; y la can ti
dad que ha de consignarse como garantía para lomar p a r
te en esta subasta, será de 24.333 rs. en efectivo, debien
do acompañarse á cada pliego la carta de pago de dicha 
can tidad , que habrá de entregarse en la Caja general de 
Depósitos.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicam ente entre sus au tores, una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada instrucción , siendo la prim era mejora por lo 
menos de 300 r s . , y quedando las demás á voluntad de 
los licitadores , siem pre que no bajen de 100.

Sevilla 12 de Junio de l865 .= F ernando  Balboa.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e  , calle d e  , n ú m  ,

enterado del anuncio publicado con fecha 12 del corrien
te mes y de las condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en públ ca subasta de las obras de 
construcción del camino desde el puente de Sanlúcar la 
Mayor á Aznalcollar, se compromete á tornar á su cargo 
las mismas obras con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y  condiciones por la cantidad de . . . .

(Aqui la proposición que se haga admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero se advierte 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la can tidad , escrita en le t r a , por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.) 6371

G obierno de la  p r o v in c ia  de V allad o lid .
Aprobado el proyecto para la construcción de una 

casa de baños en el hospital de dementes de esta capital 
y con el fin de que puedan contratarse las obras necesa
rias al efecto en subasta pública, he dispuesto que esta 
tenga lugar ante mi autoridad el dia 30 de Julio á las do
ce de su mañana, bajo el tipo de 99.204 rs. 63 cénts., en 
que han sido presupuestadas dichas obras.

Las personas que gusten interesarse en el rem ate p re

sentarán las proposiciones en pliegos cerrados arregladas 
al modelo que á continuación se inserta, acompañándose 
á ellos el d< cumento que acredite haber consignado en 
metálico en la Caja sucursal de Depósitos de esta provin
cia como garantía para tom ar parte en la subasta el 5 por 
100 de la cantidad expresada.

Los p lanos, p resupuestos, condiciones facultativas y 
económicas que han de serv ir de base para la ejecución 
de las enunciadas obras, se hallan de manifiesto en la Se
cretaría de este Gobierno.

Valladolid 26 de Junio de 1855.=—Kl Gobernador , Ma
nuel Ureña.

Modelo que se cita.
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio publi

cado en la G a c e ta  d e  M adrid  ó Boletín oficial de la pro
vincia de Valladolid el d ia  , se compromete á ejecu
tar las obras para la construcción de una casa de baños 
en el hospital de dementes de dicha ciudad con arreglo al 
plano, presupuestos y condiciones facultativas y econó
micas redactadas al efecto por la cantidad d e . . . . ,  (se ex
presará en letra la que sea ), y á dicho fin acompaña el 
recibo del depósito prevenido.

(Fecha y firma.) 6509

A y u n ta m ien to  co n st itu c io n a l de A lbacete.
El Alcalde Presidente 'del A yuntam iento constitucio

nal de Albacete hace saber que para el dia 1.° de Julio 
próximo han de proveerse cuatro plazas de Médico-Ci
rujanos de esta capital con la dotación de 4.000 rs., y 
otras dos en los distritos del Salobral y Pozo-Cañada, re 
tribuidas con 2 000 rs.

El nom bram iento de titulares para cada un partido, 
podrá hacerse en Médico-Cirujanos ó en Médicos puros, 
y Cirujanos separadam ente, dividiéndose la asignación 
en este caso.

El pliego de bases ó condiciones para la contrata de 
dichos Profesores, la ley de sauidad, el reglamento orgá
nico de partidos médicos y otras disposiciones vigentes, 
se tienen de manifiesto en la Secretaría de la Municipa
lidad, en cuya oficina, que lo es tam bién la del Alcalde 
han de presentarse las solicitudes documentadas de as
pirantes, en térm ino de 30 días, á contar desde la in ser
ción de este anuncio en el Boletín oficial de provincia y 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,

Albacete 27 de Marzo de 1865.=—Antonio C añizares.=  
Francisco Sánchez, Secretario. 45 j 0

A y u n ta m ien to  co n stitu c io n a l de L ucena.
D. José Chacón Fernandez de Córdova, Barón viudo 

de G racia-Real, Caballero de la ínclita y m ilitar Orden 
de San Juan de Jerusalen, Alcalde y Presidente del Ex
celentísimo A yuntamiento constitucional de esta ciudad 
de Lucena &c.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á José María 
Muñoz y Guijarro, naiural y vecino de la mistna y qu i n
to núm. 165 de su cupo en el reemplazo del año próximo 
pasado, para que dentro del término de 15 dias, con ta
dos desde la publicación de este edicto, se persone como 
responsable á la vacante ocurrida en dicho cupo por 
acuerdo del Excmo. Consejo p rovincial, ante quien debe 
ser pre'entado y causar después su ingreso en caja; aper
cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Dado en Lucena á 23 de Marzo de 185o.=José Cha
c ó n — Por mandado de S. S., Gabriel Calvo. 4598

A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l de T arragon a .
Por fallecimiento del que la desempeñaba se li dia v a 

cante la plaza de Arquitecto m unicipal de esta ciudad 
dotada con el sueldo de 10.000 rs. anuales y 2 000 además 
para gastos de oficina y dibujo. Para ser admisibles las 
solicitudes que presenten los aspirantes acom pañarán á 
ellas copias autorizadas de sustitu ios y certificaciones de 
su conducta y méritos en la carrera. Los aspirantes d iri
girán sus solicitudes al Presidente del Excmo. A yunta
miento hasta el d.a 31 de Julio próximo con los documen
tos mencionados.

Tarragona 12 de Junio de I863.=EI Alcalde Presiden
te, Plácido María de M ontolin.=P. A. de S. E. el Secre
tario R. M. de Nin. 6338

A y u n ta m ien to  c o n stitu c io n a l de T eru el.
D. Eugenio Mala y Ramírez, Alcalde constitucional de 

la ciudad de Teruel y  Presidente de su Excmo. A yunta
miento.

Hago saber que debiendo realizarse por medio de su 
basta pública las obras que son indispensables ejecuta- 
hasta colocar la cornisa superior de la nueva Gasa Conr 
sistorial de este ciu iad, ha acordado la corporación de 
mi Presidencia señalar para que tenga lugar dicho acto 
en el salón de sesiones, la hora de las once á las once 
y media de la m añana del dia 5 de Julio próximo, en cu
yo espacio de tiempo se adm itirán las proposiciones que 
en pliegos cerrados deberán entregar los licitadores que 
deseen optar á dicha subasta, no excediendo estas de los 
98.219 rs. 73 cénts. á que asciende el presupuesto, con 
sujeción en un todo á lo consignado en ios pliegos de con
diciones facultativas y económicas que con el presupues
to de las obras corre unido al expediente de su referen 
cia, el cual estad*  manifiesto en la Secretaría m unicipal 
insertándose á continuación el modelo de proposición 
para inteligencia de los que deseen licitar.

Teruel t9 de Junio de 1865.=El Presidente, E. M ata.=  
Por acuerdo de S. E.( el Oficial prim ero , Secretario acci
dental, Sisto Barbera.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e  , enterado del expediente de

subasta para las obras que han de ejecutarse hasta colo
car la cornisa superior de la nueva Casa Consistorial de
T e ru e l, me obligo á construirlas en la cantidad d e .........
(en letra) con entera sujeción á lo que previenen el pre
supuesto y pliegos de condiciones facultativas y econó
micas que se hallan de manifiesto en la Secretaría m un i
cipal.

(Fechay firma del p roponente.) 6441

A lcald ía  c o n s t itu c io n a l de A lican te .
Por renuncia del que la obtenía se halla vacante la  

plaza de Arquitecto titular de esta ciudad , dotada con
10.000 rs. con cargo al presupuesto m unicipal.

Los facultativos que deseen obtenerla podrán presen
tar sus solicitudes documentadas á esta Alcaldía por té r 
m ino de un mes, á contar desde la facha en que se in 
serte este edicto en la G a c e ta  del Gobierno.

Alicante 7 de Marzo de 1865.=*Eduardo Andreu y  Ca- 
saus. 4695

Por renuncia del que la obtenía se halla vacante la 
plaza de Arquitecto titu lar de esta c iu d ad , dotada con
10.000 rs. con cargo al presupuesto municipal.

Los facultativos que deseen obtenerla podrán presen
tar sus solicitudes documentadas á esta Alcaldía por té rm i
no de 15 dias, á contar desde la fecha en que se inserte 
este edicto en la G a c e ta  del Gobierno.

Alicante 15 de Abrü de 1865.*=Eduardo de A ndreu y 
Casaus.  -________   4992

A lca ld ía -C o rreg im ien to  de Cádiz.
No teniendo el Excmo. A yuntam iento de esta ciudad 

contrato alguno pendiente sobre traída de aguas potables 
á la misma^ para su abastecimiento, se halla dispuesta á 
oir las proposiciones de las personas ó empresas que d e 
seen interesarse en el asunto para cuya presentación que
da fijado el plazo de cuatro meses desde la publicación de 
este anuncio. Terminado este plazo, la Corporación m u - , 
nicipal, prévio exámen de las proposiciones, aceptará y 
apoyará aquella que más en arm onía estuviere con la 
conveniencia de la población , ó desestimará todas si no 
hay alguna aceptable. 4410

A lca ld ía  co n st itu c io n a l d e Com peta.
Se halla vacante la plaza de Farmacéutico titular do

tada-con 2.000 rs. Las condiciones del contrato aparece* 
en el expediente que está de manifiesto. Las famil;as 
pobres son 109.

Los señores pretendientes me dirigirán en el térm ino 
de 30 dias sus solicitudes v relaciones docum entadas de 
mérito.

Competa 21 de Mayo de 1863.=A ntonio Ortiz.
1 J 6340

Se halla vacante la plaza de M édico-Cirujano titu lar 
dotada con 4.000 rs. Las condiciones del con trato  a p a re 
cen en el expediente que está de manifiesto. Las familias 
pobres son 109.

Los señores pretendientes me dirigirán en el térm ino 
de 30 dias sus solicitudes y relaciones documentadas de 
mérito.

Competa 21 de Mayo de 1865.=*Antonio Ortiz. 6 54 0

A d m in istra c ió n  p r in c ip a l 
de P rop ied ad es y  D erech o s d e l E stad o  

de la  p r o v in c ia  de S ev illa .
No habiendo tenido efecto la prim era subasta verifi

cada para el arrendam iento por tiempo de tres años, con
tados desde 29 de Setiembre próximo, del Donadío de la 
Presa de Melgar y Pulgar, térm ino de Carmona, proce
dente del Cabildo catedral de esta ciudad, núm. f .681 de 
órden, de conformidad con las instrucciones se anuncia  
una segunda licitación que tendrá efecto de doce á una 
del domingo 16 de Julio próximo, sirviendo de Cipo la 
cantidad de 18.916 rs. 67 cénts., sexta parte ménps de la 
que sirvió en aquel acto, debiendo por separado abonar
se al colono saliente el importe del Tinachon construido ¿ 
su costa y demás mejoras que acredite.

La subasta se celebrará en Madr id, Sevilla y  C ar- 
mona; en los dos prim eros puntos ante los Sres. Go
bernadores civiles de la provincia, Adm inistradores p r in 
cipales del ramo, Oficiales prim eros, In terventores y  co r
respondientes Escribanos, y  en el tercero ante el .señor 
Alcalde Presidente del A yuntam iento, Adm inistrador su « 
balterno del ram o, Regidor Síndico y Escribano.

La licitación será oral, pero los que hagan proposición 
tendrán que garantirlas con la entrega del 10 por 100 del 
t ’po, cuya cantidad le será devuelta en el acto á aquellos 
á cuyo favor no quede la subasta, y al rem atante cuando 
otorgue la oportuna escritura.

Él pliego de condiciones estará de manifiesto en el acto 
de la subasta y en las respectivas Administraciones desde 
que se publique el presente anuncio.

Sevilla 22 de Junio de 1865.=» Antonio Hallen y C as
tro.   6471

A d m in istra c ió n  p r in c ip a l  
d e P ro p ied a d es y  D erech os d e l E stado  

de la  p ro v in c ia  d e P am p lon a.
D. Rafaél Santa Cruz, Adm inistrador principal de Pro

piedades y Derechos del Estado de la provincia de Na- 
varra.

Hago saber que teniendo noticia que en jurisdicción 
del pueblo de Barbarin, existe una casa , sita en su calle 
del Alto, señalada con el núm. 6 de la cual no se conoce 
dueño por haber pertenecido á Cipriano A ranguren , ex 
pósito de la Casa de Misericordia de esta ciudad , el cual 
m urió en la guerra de Africa, sin tes ta r, se instruye ex 
pediente en esta oficina como de bienes mostrencos para 
adjudicarla al Estado.

Los que se crean con derecho á dicha casa , lo harán  
constar en esta administración en el término de 6 meses, 
á contar desde la publicación del presente eri el Boletín ofi
cial de la provincia y G a c e t a  d e  M ad rid  ; term inado que 
sea dicho térm ino se procederá á lo que haya lugar.

Pamplona 7 de Marzo de 1865.=~Rafaél Santa Cruz.
4123

A d m in istra c ió n  p r in c ip a l de H acien d a p ú b lica  
d e la  p r o v in c ia  de C astellón .

El dia 24 de Julio próximo, á la una de la tarde, se ce
lebrará ante el Sr. Gobernador de esta provincia la su
basta para la construcción de los arm arios y entarim ado 
que deben hacerse en el almacén de efectos estancados 
de esta provincia , con sujeción al presupuesto a probado 
y  pliego de condiciones que se hallarán de manifiesto en 
esta dependencia.

El tipo para la subasta es el de 2.075 rs., y las propo
siciones se harán  en pliegos cerrados con arreglo al m o
delo adjunto, debiendo acompañarlas un talón de la Caja 
de Depósitos de rs. Yn. 200 que da derecho para tom ar 
parte en el remate.

Si resultaren dos ó más proposiciones iguales se abri
rá entre sus autores licitación oral por espacio de uu 
cuarto de hora, adjudicándose el rem ate al que modifique 
la suya en sentido más beneficioso para la Hacienda.

Castellón 17 de Junio de 1865.=»Ramon de Gárate.
Modelo de proposición.

El que suscribe, vecino d e  , se obliga á constru ir
los arm arios, puerta y entarim ado que se expresan en el 
presupuesto que obra en esta A dm inistración, para la c o 
locación de efectos timbrados por la cantidad d e  (se
e x p r e s a r e n  le tra ) c o n  s u je c ió n  a l p l ie g o  d e  c o n d ic io 
n e s  in se r to  e n  la  G a c e ta  d e  M ad rid  d e l d ia .  ,.*Y d e . . . . .  
d e l  c o r r ie n te  a ñ o . 6337

A d m in istra c ió n  p r in c ip a l d e H acien d a p ú b lica  
de la  p ro v in c ia  de Giud ad -R eal.

En la G a c e ta  d e  M adrid  del 21 de Setiem bre del año 
anterior, y Boletín oficial de esta provincia del mismo dia, 
se encuentra inserto el pliego de condiciones económicas 
formado por esta oficina para la subasta dé las obras 
necesarias en el local que ocupa el alfolí de sal de esta 
capital, cuyo rem ate debia celebrarse en el despacho del 
Sr. Gobernador de esta provincia á los 30 dias, contados 
desde la publicación del anuncio en dicha G a c e ta  del 
Gobierno, Boletín oficial de la provincia y por carteles p ú 
blicos.

Este acto tuvo efecto en el dia mencionado, y  no ha
biéndose aprobado por la Dirección general de Rentas es
tancadas el expediente instruido al efecto, se lia d ispues
to por esta Superioridad que se proceda á nuevo rem ate.

Lo que se hace saber al público, m anifestando que á 
los 30 dias de como se inserte este anuncio en la G a c e ta ,  
tendrá efecto la nueva subasta que se ha m andado ejecu
tar por dicho centro directivo, pudiendo presentarse á ha
cer las proposiciones que estim en los que gusten  in te re 
sarse en ella.

Ciudad-Real 30 de Marzo de 1865=José Villegas.
 ___________ 4202

A d m in istra c ió n  p r in c ip a l de H a c ien d a  p ú b lic a  
de la  p r o v in c ia  de G ranada.

Por el presente se cita , llama y  emplaza p o r el té r
mino de 30 dias, á contar desde esta fecha, á D. Honorario 
María Muro , para que se presente en esta A dm inistra
ción á satisfacer la cantidad de 2.346 rs. 22 cén ts . que es 
en deber al Tesoro por la media annata de mercedes del 
destino de Corregidor que desempeñó en esta capital en 
el año de 1818 , ó á deducir en su defensa las esenciones 
que á su derecho corresponda ; pasado dicho térm ino sin 
haberlo verificado le parará el perjuicio q u e  haya lugar.

Granada 25 de Abril de 1865.=J. Castilíon. 5 i 44

A d m in istra c ió n  p r in c ip a l de  H a c ien d a  p ú b lic a  
de la  p r o v in c ia  de H u esca .

Ignorándose el paradero de D. Matías Monfort, Ad mi 
nistrador que fué de Rentas Estancadas de esta provincia 
en el año de 1846, y resudando uu alcance coni. ra el mis
mo durante el desempeño de dicho destino de 4 45 reales 
75 cénts ; se le llama Por medio de este anuncio  (ó á sus 
herederos) para que se presenten en esta Aduú nistracion 
ó deleguen p erso n a  que se encargue de p ag a r la expre
sada cantidad ' en la inteligencia de que no verificándolo 
así, les parará el perjuicio que haya lugar.

Hueso* 10 de Marzo de 1865.=P. S., Manuel Gahego.
__________________________ 4206

A d m in istra c ió n  p r in c ip a l de H a c ien d a  p ú b lic a  
de la  p ro v in c ia  de Cádiz.

D. Tomás Sánchez y  A guilar, A dm inistrador p rin c i
pal de Hacienda pública de esta provincia.

Por el presente y por seguuda vez cito , llam o y em 
plazo á D. Juan Perez de C elis, A dm inistrador de Ren-



tas qúe fuó de Ceuta, ó á sus herederos si hub iere falle- 
c ido , para que dentro  del térm ino de 30 d ia s , contados 
del en que tenga efecto su publicación, comparezca ante 
estas oficinas por si o por medio de persona que lo r e 
presente a responder de los cargos que le resultan por el 
alcance que contrajo en el desempeño de dicho cargo; en 
a inteligencia que de no hacerlo así les parará el p e rju icio á que hub iere lugar. *  J

Cádiz 22 de Abril de 1 8 6 5 . = ? .  § . ,  Manuel de Flores.
— —  0 O 6 6

D. Tomás Sánchez y Aguilar, A dministrador p r in c ip a l  d e  Hacienda publica de esta provincia.
Por  el p resen te  y por tercera y  última v e z , cito, lla

m o  y emplazo a D. Antonio Calatrava, Capitán que fué de 
izaran m e ros de la Comandancia de esta provincia en 1836 , 
a U. Ju an  López, á D. Andrés Camargo v á D. Ang<ri Za- 
pom  vecinos que e ran  de la ciudad de San Fernando 
en  1*04 y  testigos de abono en el expediente de fianza 
pres tada  por  D. Agustín Seguit , como tercenista de dicha 
c i u d a d , o a sus herederos si hubiesen fallecido , para 
q u e  den tro  del té rm ino  de 30 dias, contados del en que 
tenga efecto su p ub l ica c ió n , comparezcan ante estas ofi
cinas p o r  sí ó por  medio de personas que les r ep re sen 
ten , para enterarles  de una  providencia  dictada en el 
expediente de reintegro que  se sigue contra el citado Se-  
gu i t  por  el alcance q ue  contrajo  en  el desempeño de su 
dest ino  ; en la inteligencia q u e d e  no hacerlo así le parará el perjuicio a que hub iere  lugar.

Cádiz 24 de Abril de 1 8 6 5 .=  P. S . , Manuel de Flores.
—— -  5145

D. Tomás Sánchez y A g u i la r , Administrador principal  
de  Hacienda publica de esta provincia .

Por  el presente y por segunda vez, cito, llamo v e m 
plazo a D. Joaquín Izquierdo, A dm inis trador  de Aduanas 
que fue de Algeciras, ó á sus herederos si hubiere falle
c ido ,  para  que dentro  del té rmino de 30 dias, contados 
del en que tenga efecto su publicación en el Boletín oficial 
d e  esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d  , comparezcan an 
te estas oficinas por sí ó p o r  medio de persona qu e  les 
represente ,  para responder  de ios cargos que le resu ltan  
por el alcance de $4.923 rs. 30 cénts. que contrajo aquel 
empleado en  el desempeño de dicho d es t in o , en la in te 
ligencia que  de no hacerlo así ,  les p a ra rá  el perjuicio a qu e  h ub iere  lugar.

Cádiz 1 2 de  Mayo de 1865 .=T om ás Sánchez y  Aguilar.
Sofá

vD. Tomás Sánchez y A guilar, Adm inistrador princi- pal. de Hacienda pública de esta provincia.
P o r  el presente cito, llamo y emplazo á D. José Ubach 

A dm inistrador  que fué de Aduanas de Algeciras ,  ó á 
sus herederos sr hubiere  fallecido, para que den tro  del 
te rm ino  de 30 dias, contados del en  que tenga efecto su 
publicación en el Boletín oficial de esta provincia y en  la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  , comparezcan ante estas oficinas p o r  
si ó por medio de persona que los rep resen ten ,  para r e s -  

á ios cargos que le resultan  por el alcance de 
169.329 rs. 12 cénts. que contrajo en el desempeño de d i 
cho empleo; en la inteligencia que  de no hacer lo  a s i , les 
pa ra ra  el perju icio á que  hub iere  lugar.

Cádiz 26 de Abril  de 1865 .=P . S . , Manuel de Flores.
 ________  5179

D. Tomás Sánchez y A guilar, A dm inistrador p rin c ipal de Hacienda pública de ésta provincia.
.Por el p resen te  c i t o , llamo y emplazo á D. F ran c isco  

d e  Paula Esca lera , Administrador de Aduanas que fué de 
Algeciras , ó á sus herederos si hubiese fallecido pa ra  
q u e  den tro  del térm ino  de 30 d i a s , contados del en que  
q u e  tenga efecto su publicación en el B oletín  oficial de 
esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezcan ante es
ta  oficina po r  sí ó por medio de persona que los r e p r e 
sen te  á responder  de los cargos que les resu ltan  por el 
a lcance de 24.981 rs. 89 cénts. que  contrajo  en el desem 
peño de dicho empleo; en la inteligencia que de no h a 
cerlo  asi les parará  el perjuicio que hubiese lu^ar

Cádiz 26 de Abril de 1865 .=  ?. S . ,  Manuel de Flores .
_ _ _ _  5182

D. lo m a s  Sánchez y Aguilar, Administrador principal 
de  Hacienda pública de esta provincia.

Por el presente cito , llamo y  emplazo á D. Alonso E n 
r iq u e  M arban, Adm inistrador  que fué de la Aduana de 
Algeciras, ó á sus herederos ,  si hub iese  fallecido, para 
q ue  den tro  del té rm ino  de 30 d i a s , contados del en que  
tenga efecto su publicación en el B oletín  oficial de esta 
provincia y G a c e ta  de Madrid , comparezcan ante  estas 
oficinas por sí ó por medio de persona que les rep re se n 
ten  a responder  de los cargos que le resu l tan  por  el a l
cance de 342.318 rs. y  6 céntimos que contrajo aquel en 
el desempeño de dicho dest ino; en la in te ligencia  que de 
n o h a c e i i o  a s í ,  les parara  el perjuicio ¿ que hubiese  lugar.

Cádiz 26 de Abril de 1865.— P, S., Manuel de Flores.
 _______  5! 81

D. Tomás Sánchez y Aguilar, A dministrador p rincipal  
de Hacienda pública de esta provincia.

Por el p resente cito, llamo y emplazo á D. Cristóbal 
Mariano Perez, Adm inistrador  de Aduanas que fué de Al- 
geciras, o á sus herederos si hub iere  fallcc do p i r a  que 
d en tro  del té rm ino  de 30 dias, contados del e n q u e  tenga 

. efecto su publicación en el Boletín  oficial de esta provin- 
cia y  G ace ta  de Madrid, comparezcan ante esta oficina 
p o r  sí ó por medio de persona que los represente, á r e s 
p o n d e r  de los cargos que le resultan por  el alcance de 
713 rs. 53 cénts. que contrajo en el desempeño de dicho 
empleo; en la inteligencia que de no hacerlo así les parará 
el perjuicio que  hubiere  lugar.

Cádiz 26 de Abril de 1865.— P, S., Manuel de Flores.
 _______  5180

D. Tomás Sánchez y Aguilar, A dministrador principal  de Hacienda publica de esta provincia.
Por  el p resente y  por segunda vez cito, llamo y  e m 

plazo a D. Alonso E nrique  M arban , Adm inistrador  de 
A duanas que  fué de Algeciras, ó á sus herederos si h u 
b iere  fallecido, para que  den tro  del térm ino  de 30 dias 
contados del en  que  tenga efecto su  publicación en el £o- 
íe tin  oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  compa- 
l ezcan ante estas oficinas por  sí, ó po r  medio de persona 
que  les represen te  para responder  á los cargos que le r e 
su lta ron  por el alcance de 542.318 rs. 56 cénts. que c o n 
trajo aquel en el desempeño de dicho empleo; en la in 
teligencia que de no hacerlo así les p a ra rá  el perju ic io 
á q u e  hub iere  lugar.  J
^ ¿ C á d i z  12 de Mayo.de 1865 .=Tom ás Sánchez Aguilar

5564

Tomás Sánchez y  Aguilar, A dm inis trador  principal  de Hacienda publica de esta provincia.
P o r  el presente ci to , llamo y  emplazo á D. Joaquin 

Izqu ierdo ,  Administrador de Aduanas que fué de Alge- 
c i r a s , ó  a sus herederos  si hub iere  fa l lec ido , para que 
dentro  del termino de 30 dias, contados desde el en que 
tenga efecto su publicación en el B oletín  oficial de esta 
provincia y  G ace ta  de Madrid , comparezcan ante estas 
oficinas por si ó por medio de personas que los r e p re 
sen ten  a responder  de los cargos que le resultan  por el 
alcance de 24.923 rs. 30 cénts  que contrajo  en  el d esem 
peño de dicho destino; en la inte ligencia que de no  (ha
cerlo asi les parará  el perjuicio á que hubiere lugar.

Cádiz 26 de Abril de 18S5.=P. S . , Manuel de Flores
5177

D. Tomás Sánchez y Aguilar, A dm inistrador  princi
pal de Hacienda pública de esta provincia.

Por el presente  ci to ,  llamo y  emplazo á D. José Mal
v a r ,  Administrador de Rentas que fué de Algeciras , ó 
a sus h e r e d e ro s , si se hubiese fallecido, pa ra  que d en tro  
del te rmino de 3 0 dias , contados del en que tenga efecto 
su publicación en el B oletín  oficial de esta prov inc ia  y 
G ace ta  de M adrid , comparezcan ante estas oficinas por 
h  o po r  medio de personas que les rep re sen ten  á re s 
ponder de los cargos que le resultan por  el alcance que 
contrajo  en el desempeño de dicho destino; en  la in te l i gencia que de no  hacerlo  así ,  les p a ra rá  el perjuicio q u e  hubiese lugar. 1

Cádiz 4 de Mayo de 18ó5 .=P . S . , Manuel de Flores.
5369

D. Tomás Sánchez y  A guilar, A dm inistrador do Hacienda pública de esta provincia.
Por el p resente cito, llamo y emplazo á D. Manuel A r 

guelles, Adm inistrador  que fué de la Aduana de A l t e a 
ras, ó á sus herederos si hubiese fallecido, para  que°den- 
tro  del té rm ino  de 30 d i a s , contados del en que ten^a 
efecto su publicación en el Boleíin oficial de esta p ro v in 
cia y  G a c e ta  d e  M a d r id , comparezcan an te  estas oficinas 
por si ó por medio de persona que les represen ten ,  á res
ponder  de los cargos que les resu ltan  por el alcance de 
680,65 rs. que contrajo aquel en  el desempeño de dicho 
destino; en la inteligencia que de no hacerlo asi les p a 
ra rá  el perjuicio á que hubiere  lugar.

Cádiz 26 de Abril de 1865 .=P . S., Manuel de Flores.
5178

D. T o m ás 'S án ch ez  y  Aguilar,  A dm inis trador  p r in c i 
pal de Hacienda pública de esta provincia.

Por  el presente c i to , llamo y emplazo á D. Antonio  
Manrique1 de Lara, Administrador que fué de todas r e n 
tas de esta provincia en el pasado año de 1834 y D. Cár- 
los Croizard, Contador de la misma en igual f ec h a , ó á 
sus h e red e ro s ,  si hubiese fallecido, para que dentro 
del térm ino  de 30 dias, contados del en  q ue  tengan  efec
to su publicación en el Boletín  oficial de esta provinc ia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante estas oficinas por  sí 
ó por medio de personas que los represen ten ,  para  e n te 
rarles de una providencia dictada en el expediente de r e 
integro que sigue esta Administración contra D. F ra n c is 
co de P. Perez con motivo del alcance que le resultó 
siendo A dministrador de Rentas de San Fernando y Chi- 
clana; en la inteligencia que de no hacerlo así, les p a r a 
rá  el perjuicio á que hubiese lugar.

Cádiz 29 de Abril de 1865 .=P . S., Manuel de Flores.
5242

U n iversid ad  lite ra r ia  de Sevilla .
Tribunal de oposiciones á las cátedras de L a tín  y Griego  
vacantes en (os Institu tos de C á d iz , Huesca y Canarias.

En vir tud de lo acordado en sesión del 22 del cor- 
iente , se convoca á D. José Rosado y Cam briles ,  p res-  
ítero , y á D. José María P in to ,  para que concu rran  á la 
am ara  Rectoral de esta Universidad li te ra ria ,  el m artes  
6 de Mayo próx im o, á las once y media de la mañana, 
ara dar  principio á los actos en la forma determ inada 
n  el art. 19 del reglamento de 1.° de Mayo de 1864.

Sevilla 24 de Abril de 186o.=El Presidente,  Dr. Uran
isco Mateos Sago .=E s  co p ia .= E l  Rector, Antonio Martin 
riU a . ( _ _ _ _ _ _ _  5 , 1 6

C ontaduría de H acienda p ú b lica  
de la p ro v in c ia  de A lm ería.

Habiendo sufrido extravío la carta de pago, n úm . 376 
e entrada y  79 de inscripción , expedida po r  la Caja su- 
ursal de Depósitos de esta provincia en 2 de Julio de 
864; á favor de D. luán  Saez Capel, de rs. vn. 550 y 94 
é n t im o s , consti tuidos en clase de depósito provisional 
tara optar  á la subasta de la recaudación de contribucio- 
les de la villa de Albandiez, se anuncia  al público para 
os efectos prevenidos en el art. 97 de la instrucción de 4 
le Diciembre de 1861 ; en la inteligencia de que no p r e -  
entándose en esta Contaduría en el térm ino de dos m e 
es , contados desde la publicación de este anuncio en la 
j Ac e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la prov inc ia ,  que-  
la rá 'nu la  y de n ingún  va lo r ,  procediénclose á lo demás 
jue corresponda.

Almería 28 de Marzo de 186o .=José Rodríguez. 4601

C ontaduría de la H acienda p ú b lica  de la  p r o 
v in c ia  de T arragon a.

Debiendo procederse á la construcción de una caseta 
en el pun to  de la C arrasca , para el servicio y  albergue de 
la fuerza de Carabineros dest inada á aquel punto , se saca 
dicha obra á pública subasta que tendrá  lugar en el des
pacho delSr. G obernador  de la provincia, ante su autoridad 
con mi asistencia, la del Jefe d é la  Comandancia de C a ra 
bineros y Escribano respectivo, el dia 18 de Julio p r ó 
ximo, á las doce de su mañana, bajo el tipo de 22,097 rs. 
80 cénts. y con arreglo al p lano y pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en esta Contaduría .

Las proposiciones han de presen tarse  en pliego cerrado  
con sujeción al modelo que se estampa á continuación,  
en la inteligencia que serán desechadas las que excedan  
de dicha suma.

Tarragona 13 dé Junio de I 8 6 3 .= Ju a n  M. Marin.
Modelo que se cita.

El que suscribe Fulano de tal, vecino d e . . . . , en terado 
del p lan o ,  presupuesto y condic iones bajo las cuales se 
saca á pública s ú b a l a  la construcc ión de una caseta en 
el pu n to  de la Carrasca, para el servicio y albergue de 
la fuerza de Carabineros destinada á aquel punto  , hace 
la proposic ión para efectuar dicha obra en la cantidad
d e  reales vellón.

(Fecha y firma del interesado) 6290

Cuerpo d e  In g en ie ro s  de M ontes 
del d is tr ito  de Segovia .

El dia 16 del próxim o Julio, de doce á una de su f a r 
de, se subastará en  rem ate  doble y simultáneo, ante  el 
Sr. G obernador civil de la provincia y  Alcalde de Nieva, 
la resinacion á vida de 9.000 pinos, bajo el tipo de 3.6Q0 
reales anuales du ran te  Jos cinco que debe d u ra r  el con trato.

El pliego de condiciones, que es el aprobado por  Real 
o rden de 23 de Abril último, estará de manifiesto en la 
Sección de Fom ento  del Gobierno de provincia y  S ecre 
taría del Ayuntam iento  de dicho pueblo.

Segovia 6 de Junio de 1865=E 1  Ingeniero Jefe, R o 
que León de Rivero.

El dia 16 del p róxim o Julio, de doce á una  de su ta r 
de, se subas tarán  en rem ate doble y  simultáneo an te  el 
Sr. G obernador civil de la provincia y  Presidente de la 
comunidad de San Benito de Gallegos, la resinacion á v i 
da de 10.600 pinos, bajo el tipo de 4.000 rs. anuales,  d u 
ran te  los cinco años que debe d u ra r  el aprovechamiento .

El pliego de condicionas, que es el aprobado por Real 
orden de 23 de Abril último, estará de manifiesto en  la 
Sección de Fomento del Gobierno de provincia y S e c re 
taría de la comunidad citada.

Segovia 6 de Junio de 186 o ,= E l ingen iero  Jefe, Roque 
León de Rivero. 6284

Jun ta  E con óm ica  
del D ep artam ento  de M arina de C artagena.
El Capitán general del Departamento de Marina de 

Cartagena, Presidente de su  Jun ta  Económica &c.
Hace saber  que en cum plim iento  á lo mandado en 

Real o rden de 26 de Mayo próximo, pasado se saca n u e 
vamente á pública licitación el sum in is tro  de este a r s e 
nal du ran te  el año económico de 1865 á 1866 de 1.840 ki
logramos de suela de Va liado1 id, 460 id. de cuero  curtido, 
184 id. de baqueta, 2.760 id. de suela roja, 20 zaleas de 
carnero  sobadas  30 id. sin sobar, 360 kilogramos de c u e 
ro al pelo y 400 tirelas para coser correas; bajo el pliego 
de condiciones especiales y modelo  de proposición inse r
to en  la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 1.° del repetido M ayo, y  
con estricta observancia además á lo preceptuado en  el 
de las generales , aprobado por otra Real o rden de 27 de 
Abril de 1862; todo lo cual se halla de manifiesto en la 
Secretaría de esta Capitanía general.  Y para el remate, que 
ha de tener  lugar ante la Jun ta  Económica de este dicho 
Departamento, está señalado el dia 7 de Julio próximo, á 
las doce de su m añana, á cuya hora  deberá principiar  el 
acto.

Cartagena 12 de Junio de 1865.=A ntonio  Estrada. =  
Po rmandado deS. E., José María de Tapia. 6232

Juzgad o de p r im era  in sta n c ia  de Cangas 
de T in eo .

El Licenciado D. Joaquin Arango Sanfrechoso , Juez 
de paz y de prim era  instancia por  cesación del p rop ie ta 
rio de Cangas de Tineo, provincia de Oviedo, q u e d e  estar 
en  su ejercicio el presente Secretario  del mismo da fe.

A cuantos el presente  vieren hago saber que hab ien 
do fallecido el alguacil de este Juzgado de prim era  instan* 
cia D. Modesto Morado, S. S. el Regente de esta provincia  
por acuerdo de 27 de Febrero  ú ltim o mandó anu nc ia r  
dicha vacante por medio de edictos fijados en esta capital,  
en la G a c e t a  del Gobierno y en los Boletines oficiales de 
las provincias de Santander, León , Lugo y Oviedo , para 
que los aspirantes á dicha plaza presen ten  las solicitudes 
al término de 40 dias.

Y á fin de que llegue á noticia de todos se libra el p re 
sente en  Cangas de Tineo Marzo 5 de 1865 .=Joaquin  
Arango.— Gregorio González Red uval. 4224

J u z g a d o  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a  d e  S a n  S e b a s t i a n .
D. Ramón González Luna, Comendador de la Real o r 

den  Americana de Isabel la Católica y  Juez de pr im era  
instancia del partido de esta ciudad de San Sebastian.

Hago saber que por fallecimiento de D. Juan  Bautista 
de Ormazabal,  se halla vacante una plaza de Procurador  
de este Juzgado, cuya provisión ha sido decretada por 
S. E. la sala de Gobierno de la Excma. Audiencia 
de este te rr i to r io ;  y en confortidad á lo que se dispone 
en el art.  62 del Reglamento de Juzgados de primera in s 
tancia , de fecha de I .4 de Mayo de 1844, se anuncia  esa 
vacante, para que los aspirantes á dicha plaza presen ten  
en  este Juzgado sus solicitudes documentadas en  el p re 
ciso térm ino  de 15 dias, contados desde la inserción de 
este anuncio  en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en San Sebastian á 22 de Mayo de 18 6 o .= R a-  
m on  González L u n a .= P o r  su acuerdo, José Francisco 
Orendan. 3893

J u z g a d o  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a  d e  S e p ú l v e d a .
La Excma. Sa’a de gobierno de la Audiencia de Ma

drid, en vista de lo propuesto  por  el Juzgado de prim era  
instancia de Sepúlveda, ha acordado se anuncie la vacan 

te de un  oncio de p rocu rad or  en  dicho Juzgado p o r  te r 
mino do 30 dias que se señalan  p a ra  presen ta rlas  so lic i
tudes, acompañando los documentos que acrediten  la ido
neidad de los aspirantes;  con arreglo  á los artículos 61 y 
62, del reglamento de los Juzgados , los cuales se co n ta 
rán  desde la inserción del p resen te  en  la G a c e t a  oficial 
y Boletín  de la provincia.

Sepúlveda 2 de Abril de 1865.=Bonifacio Pato.
4741

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
E n virtud  de providencia del Sr. D. Emilio B ravo , Juez de 

primera instancia del distrito de Buenavista, re fren dada  po r el 
Escribano D. Joaquin C arretero y  para  pago de un acreedor, se 
subastan diferentes bienes muebles tasados en la cantidad de 
3.060 rs .,  los cualesNe hallan de manifiesto, p a rte  en la calle de 
Jacometrezo, núm. 35, cuarto tercero , y  parte  en la calle de la 
Madera, núm. 3, cuarto bajo, y  donde podrán  verse todos los 
dias, de doce de la m añana á tres d é la  tarde, y su rem ate ten
drá efecto en la Audiencia de dicho Juzgado, sita en el piso bajo 
de la T errito ria l, el dia 8 del mes próximo, á la una de su tarde.

6548

D. Antonio Trujillo, Juez de prim era  instancia del distrito de 
San Beltran de Barcelona.

Por el presen te se dice y  m anda á los padres ó parientes más 
próximos de Pelegrina Palma y  González, hija de Domingo y 
M aría, natu ral de San Cosme de P iñeiro , so lte ra , de edad de 
28 años , vecina que fué de esta c iu d a d , com parezcan dentro de 
nueve dias en este Juzgado á fin de recibirles declaración y  ofre
cerles el procedimiento p o r  si qu ieren m ostrarse pa rte  en la 
causa que se instruye sobre homicidio de la p recitada Pelegrina 
Palma.
!y~Dado en Barcelona á 14 de Junio de 1865. =  Antonio Truji- 
llo .= Jo sé  González, E scribano. 8387

En v irtud  de providencia del limo. Sr. D. Manuel M artínez 
Delgado, Ministro honorario del T ribunal de Cuentas del reino, 
y  Juez de prim era  instancia especial de Hacienda de esta p ro 
vincia , se cita , llama y  emplaza p o r el presen te edicto á la  p e r
sona en cuyo poder exista una c arp e ta , núm. 780, presen tada 
en Cataluña en el año de 1822 con la escritura de imposición al 
3 p o r 100 de rs. vn. 24.092 y  3 m rs., á favor de los aniversa
rios y misas pias fundadas en la parroquia  del lugar de Crispía» 
provincia de G erona, para  que la presen te en este Juzgado , P la
za M a y o r, núm. 3, piso te rcero , dentro  del térm ino de 30 dias, 
ó acuda á usar de su derecho en el expediente que se instruye 
para  justificar dicho extravío ; bajo apercibim iento.

M adrid 23 de Junio de 1865. =  Por m andado de S. S . , J 
Neira. <5544

E n v irtu d  de providencia del limo. Sr. D. Manuel M artínez 
Delgado, M inistro honorario  del Tribunal de Cuentas del Reino 
y  Juez de prim era instancia especial de H acienda de esta p ro 
v incia, se cita, llama y  emplaza p o r el p resen te  edicto á las 
personas ó corporaciones que se crean con derecho á la p ropie
dad y  pertenencia de los capitales sig u ien tes:

Un censo de 8.703 rs. de capital impuesto al 3 p o r 100 en 
favor del m ayorazgo fundado p o r D. Diego de Orejón y  Doña 
Dionisia de Horcasitas po r escritura de 7 de Febrero  de 1800.

Doce mil ochocientos reales de capital en favor de D. Juan 
de Yega , impuestos po r escritura  de 18 de M arzo de 1833.

Ciento cinco mil reales en favor del Depositario de policía 
de la provincia de M urcia po r escritura de 9 de Mayo de 1835 
y  18 de Mayo de 1840.

Quince mil reales en favor de Doña Manuela M artin po r es
critu ra  de 4 de Julio de 1835.

Tres mil reales en favor de D. Manuel G arcía Rivero por 
escritura de 17 de Agosto de 1857.

Los expresados gravám enes se hallan impuestos sobre la casa 
sita en esta corte, calles de la Alam eda y  de la V erónica, núm e
ros 6 y 17 m oderno s, 2 antiguo de la m anzana 259, cuya finca 
tiene de sitio 7.986 piés cuad rados superficiales; se halla situada 
en el te rcer cuartel de M a d rid , y  linda p o r la fachada de la 
calle de la Verónica con el núm. 13, solar que sirve para  depó
sito del arbolado del A yuntam iento de M adrid , á  quien p e rte 
nece, y  po r la izquierda con la del núm. 19 perteneciente á Do
ña Dolores Ayequin ; po r la fachada de la calle de la Alameda, 
núm. 6 con la casa núm. 8 de dicha señora y  con la del núm. 4 
de D. Manuel C órdova, y  po r la  espalda ó testero con todo el 
solar del depósito del arbolado ántes referido.

Si trascurriese  el térm ino de 60 dias sin d educ irle  reclam a
ción a lg u n a , se acordará  lo conveniente sobre la caducidad de 
dichos g ravám enes, parando  á quien corresponda el perjuicio 
que haya lugar.

M adrid 1.° de Mayo de 18 63 .= P or m andado de S. S . , J. 
Neira. (3543

Juzgado de G uerra de Castilla la Nueva.—En v irtu d  de p ro 
videncia del Excmo. Sr. A uditor de G uerra de este distrito y 
procedentes de la testam entaría del Excmo. Sr. Conde de Bena- 
lua se sacan á pública subasta varias ropas, muebles y  efectos 
el dia 4 de Julio próximo, á las ocho de su m añana, en la sala de 
Audiencia de este Juzgado, sita en la calle de Atocha, núm, 4. p i
so entresuelo.

Las personas que quieran in teresarse en ellas y  en terarse de 
sus precios podrán pasar á la E scribanía del Juzgado todos los 
dias, excepto los feriados, de ocho á doce de la  m añana. Dichos 
efectos se hallarán de manifiesto en el cuarto bajo de la casa nú
mero 7 y  9 de la calle de la M adera Baja el dia 3 del mismo Ju 
lio, desde las nueve de la m añana hasta las cuatro de su tarde.

M adrid 27 de Junio de 1865.=E1 Escribano, Vicente Casta
ñeda. 6544

Por el p resen te y  en v irtud  de providencia del Sr. D. Emilio 
Bravo, Juez de prim era  instancia del distrito de Buenavista de 
esta corte , refrendada po r ol Escribano de núm ero D. Antonio 
Valero y  García, en los autos ejecutivos queD . Joaquin Lecanda 
y Chaves sigue contra D. Francisco M orote, sobre pago de re a 
les, se cita, llama y  emplaza al referido D. Francisco M orote, 
cuyo domicilio se ignora, para  que en el térm ino de 20 dias, á 
contar desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  del Go
bierno , com parezca en dicho Juzgado á n o m b rar po r su parte  
perito para  la tasación de los bienes que resultan em bargados en 
los autos; bajo apercibim iento quocle no verificarlo le p a ra rá  el 
perjuicio que hubiere lugar. 6543

Sentencia.—En la villa y  corte  de M adrid, á 17 de Junio de 
1863 :

Vistos los autos que ante Nos han pendido y  penden  en gra
do de ap elac ió n , rem itidos po r el Juez de p rim era  instancia de 
distrito de la Latina de esta capital, y  seguidos en tre  p a rte s , de 
la una el P rocurador D. Ignacio de Santiago y  Sánchez en nom 
b re  de D. José A bascal, de esta vecindad , y de la o tra  el Pro
curador D. Diego Alvarez y  D estrebecq , en nom bre de D. Ma
nuel Rubio, d* la misma v e c in d a d , y  los estrados del Tribunal 
po r la no com parecencia de D. Saturnino N avarro  de Vicente, 
sobre tercería  de dominio á la octava pa rte  de las sociedades 
AgricuUora Española y  Compañía general de Caja y  Bancos 
Agrícolas de E sp a ñ a , en cuyos autos ha sido M inistro Ponente 
el Sr. D. Mauricio G arcía :

Aceptando los fundam entos que contiene la sentencia apela
da que el expresado Juez pronunció en 12 de Setiem bre último,

Fallamos que debemos confirm ar y  confirmam os con las co s
tas la m encionada sentencia , p o r la que se absuelve á D. Ma
nuel Rubio y  D. Saturnino N avarro  de Vicente de la dem anda 
de tercería  de dominio in terpuesta  contra  ellos p o r la pa rte  de 
D. José Abascal en su escrito de 8 de Julio de 1863 ; se reserva  
á este sus derechos p a ra  que use de ellos si v iere  convenirle 
contra quien haya lu g a r , y  se condena al mismo D. José Abas- 
cal en todas las costas de este pleito.

Así po r esta nuestra  sentencia definitiva, que adem ás de ha
cerse notoria por medio de edictos y  en los e s tra d o s , se publi
cará en el Boletín oficial de la provincia y en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , al tenor de lo prevenido en los artículos 1.190 y  1.191 
de la ley de Enjuiciamiento civil, lo pronunciam os, mandamos 
y  íirm am os.=M auricio G arcía.=C alixto de M ontalvo y  Collan- 
tes.= B enito  Serrano y  A liaga.=M ariano García Cem brero.

Pub licacion.=Publicada fué la anterior sentencia po r el se
ñor D. M ariano G arcía, M inistro Ponente en los au tos, cele
brando audiencia pública la Sala segunda en 19 de Junio de 1865, 
de que certifico .= P or habilitación, Santos Gancedo.

C orresponde á la letra con su original á que me rem ito y de 
que certifico yo el infrascrito E scribano de Cám ara habilitado.

Y p ara  que conste y se inserte en la C a c e t a  del Gobierno 
firm óla  presen te en M adrid á 27 de Junio de 1863.=Santos 
Gancedo. 6346

E n la villa y  corte de M adrid , á 6 de Mayo de 1864, vistos 
los autos que ante Nos penden , rem itidos en apelación po r el 
Juez de prim era  instancia del distrito de M aravillas, hoy Cen
tro  de esta c ap ita l, y  seguidos en tre  p a rte s , de la una D. Jo^é 
Rodríguez de Castro , como apoderado de su padre  D. Manuel 
Rodríguez Campillo, dem andan te , represen tado  por los estra-

os del T rib una l, y  de la otra  el P ro curado r D. Félix Bazan en 
om bre de Doña Juana Manuela García V areta, D. José de Lu- 
a , en nom bre de D. José Antonio R iv a s , como cesionario de 
>. José García Juarranz, y  los estrados del T ribunal en rep re - 
entacion de los demás interesados en la testam entaría de Don 
osé García V a re ta , d em and ad os, sobre que se declare sin efec- 
d el depósito judicial decretado del ganado lanar de la p e rte - 
lencia de Campillo que obraba en poder de la testam entaría, en 
uyos autos ha sido M inistro Ponente el Sr. D. José 0 ‘Lawlor 
r Caballero.

Aceptando los fundam entos de hecho y  de derecho que con- 
iene la sentencia apelada que el expresado Juez dictó en 22 de 
.larzo de 1862,

Fallamos que debemos confirm ar y  confirmamos con las 
jostas de esta instancia la m encionada s e n te n c ia , po r la 
pie áe declara no haber lugar á lo solicitado po r D. José 
\odriguez de C a s tro , á nom bre de su padre  D. Manuel Ro- 
Iriguez Campillo, en su escrito de 22 de E nero del mismo año 
i S62 , y  en los escritos sucesivos en lo que se refiere á dejar 
;in efecto el depósito del g a n a d o ; declarando que dicho depó
sito fué procedente, y  que desde que se verificó son de su cucn- 
a, cargo y  riesgo, las desgracias, pérdidas, perjuicios y todos los 
pastos ocasionados por el depósito y la m anutención y conser
vación ó custodia del ganado, debiendo abonar á la testam en- 
a ría  las cantidades que desde dicho depósito ha  adelantado 
aara atender á los expresados objetos, y  que serán com pénsa
los m ediante liquidación con lo que á Castro se adeude po r 
iquella á v irtu d  del contrato de a rriendo y  con arreglo á sus 
condiciones, hasta el 18 de Diciembre de 1861 en que se consti- 
:uyó el depósito : se reservó al D. José Rodriguez de Castro su 
lerecho pa ra  repetir de quien correspondiera  la falta que en su 
caso hubiese á las condiciones estipuladas pa ra  la entrega del 
ganado en la escritura de arrendam ien to con relación á su nú
mero, estado y  condiciones con que constaba haberse constitui
do su depósito, y  para  repe tir tam bién las cabezas de ganado 
que justificase haber fallecido por la invasión de la viruela; y  se 
condenó en las costas de este incidente, desde su petición de 22 
de E nero  de 1862, al mismo D. José Rodriguez de Castro en re 
presentación de su p adre  D. Manuel Rodriquez Campillo. Y con
firmamos tam bién el auto apelado de 27 de Enero del repetido 
año. Notifíquese esta sentencia en los estrados del T rib u n a l; há
gase notoria po r medio de edictos y  publíquese en el Boletín y  
en la G a c e t a  de esta corte.

Así lo pronunciam os, m andam os y  firm am os.=M uricio G ar- 
c ía .=B enito  Serrano y  A liaga.=L aureano de A rrie ta .= Jo sé  
0 ‘law lor y  Caballero.

Publicación.—Leida y publicada fué la an terio r sentencia po r 
el Sr. D. José 0 ‘law lor y  Caballero, M agistrado de este T ribunal 
y  Juez Ponente de estos autos estando la Excma. Sala segunda 
celebrando audiencia pública.

Madrid 9 de Mayo de 1864, de que certifico como Escribano 
de Cámara, José Gonzalo de las Casas.

Es copia de su original á que me rem ito y  de que certifico 
yo el infrascrito  Escribano de Cám ara de S. M. la Reina en la 
Excm a. Audiencia T errito ria l de esta capital. Y pa ra  que conste 
é in serta r en la G a c e t a  oficial en cumplimiento de lo m andado 
pongo la p resen te  que firmo en M adrid á 19 de Junio de 1865.=  
José Gonzalo de las Casas, 6519

D. Pedro Leaute y  H ervás, Escribano de la Reina nuestra  
Señora, público, de actuaciones del Juzgado de prim era  instan
cia de esta ciudad de Caravaca, doy fe que en la causa que se 
ha seguido en este dicho Juzgado contra Liborio H ernández y 
F ernandez y  otros se encuen tra la siguiente

Certificacion.=D . Bartolom é Albir, E scribano p o r S. M. y  de 
Cám ara en la Audiencia T erritorial de A lbacete :

Certifico que vista po r la Sala segunda de este Superior Tri
bunal la causa de que se hará  expresión , se dictó po r S. E. la 
siguiente

SentencIa.= E n la causa form ada en el Juzgado de prim era 
instancia de C aravaca y  seguida en este Superior T rib una l, en
tre  partes, de la una el Fiscal de S. M. y de la o tra  Liborio H er
nández y  F ernandez, n a tu ra l de Castronuño , vecino de Cara- 
vaca, casado, de 43 años, guarda de monte, cesante ; José Lope2 
Marin , álias T arrago ya, natu ral y vecino de dicha ciudad di 
Caravaca, casado, de 52 años, guarda cesante de montes ; Joa
quin Alvarez y  A rro n is , na tu ral y  vecino de Cam pos, casado 
de 38 a ñ o s , guarda cesante de montes , y Juan José Chicote } 
Ponc-e, natural de L orca, vecino de M urcia, v iudo , de 44 años 
guarda cesante de m ontes, representados po r los Procuradores 
D. Miguel Prieto, sobre estafas, cuya causa ha sido rem itida á h 
Sala en consulta de la sentencia que en 28 de Noviem bre ultime 
dictó el Juez de prim era  instancia de este p a r t id o :

Visto, siendo M inistro Ponente el Sr. D. Gregorio Alvarez: 
Aceptando los fundam entos de hecho y  de derecho expues

tos en la sentencia consultada po r li diarse arreglados al resul
tado de las actuaciones,

Fallamos que debemos confirm ar y  confirmamos la referid í 
sentencia consultada, p o r la que se absuelve de la instancia ¿ 
Liborio H ernández y  Fernandez, José López Marin, Joaquin Al
varez A rronis y  Juan José Chicote Ponce y de declarar de ofi
cio, po r ahora, los gastos del juicio y  costas. Pues po r esta nueS' 
tra  sentencia que desde luego se lleve á efecto, así lo pronuncia
mos, m andamos y  firm am os.= José  de S o to .= A ntero  E n c iso .-  
Fernando D onderis.=G regorio  A lvarez .= Jo sé  María Puga.=Rec- 
to r Licenciado Aquilino Fernandez.

Cuya sentencia fué pubicada y notificada al Sr. Fiscal en 1 
de Junio último y  al Procurador de los procesados en el siguien
te 9.

Y p ara  que conste y  obre los efectos que kaya lugar, libro 1; 
presente  con la debida referencia en Albacete á 19 de O ctubn 
de 1864.=B arto lom é Albir.

Se cum plim entó en 24 del referido m es, acordándose notifi
car á las partes , dirigiéndose los oportunos exhortos; lo que s 
ha efectuado, no pudiendo averiguar el paradero  del Liborio, s 
ha dictado el siguiente :

Auto.—Habiendo sido infructuosas las diligencias practicada 
pa ra  notificar á D. Liborio H ernández la sentencia del Tribuna 
superior, hágasele p o r medio de la G a c e t a  y Boletín oficial d< 
esta provincia, insertando dicha sentencia, citándosele á la ve 
pa ra  que com parezca en este Juzgado á recib irla  personalm ente 
librándose para  ello las com unicaciones necesarias.

Lo m andó y  firma el Sr. D. E stéban Sandoval, Juez de p ri 
m era instancia de C aravaca á 5 de Abril de 1865.=Sandoval.=  
Ante mí, Pedro Leaute y  H ervás. 5236

D. Felipe Dávila y Figueroa, Oficial segundo del Cuerpo ad 
ministrativo del ejército y  Secretario de sumarias y  expediente 
gubernativos en este distrito.

Certifico que ante el Comisario de guerra  de p rim era  cías 
D. Francisco de Paula Salado y  Berdejo, en concepto de Fisca 
para  la instrucción de sum arias y  expedientes gubernativos e¡ 
este distrito militar, y  po r ante mí como tal S ecre ta rio , se sigu 
un expediente contra D. Florencio Cidron y  Q uintero, Facto 
que fué del ejército de A frica, sobre las crecidas faltas de vive 
res que le resultaron al hacer la entrega en Ceuta de los que con 
dujo desde Cádiz en Mayo de 1860, en el cual se ha dictado 1 
providencia siguiente:

A uto .=N o habiéndose presentado en esta Fiscalía el ex-Fac 
tor D. Florencio C idron y  Quintero en el térm ino señalado en lo 
edictos publicados en la G a c e t a  del G obierno, Boletín oficial d 
esta provincia y  en la de Cádiz, se le declara contum áz y  re 
belde al teno r del art. 129 del reglam ento orgánico del T ribuna 
de Cuentas del reino de 2 de Setiem bre de 1833, parándole  lo 
perjuicios que haya lugar, y  continuando las actuaciones deesfi 
expediente hasta hacer efectivo el re integro de los 30.230 rs. 6 
céntimos á que asciende el valor de las faltas de víveres qm 
tuvo al hacer entrega en Ceuta de los que desde Cádiz conduje 
en Mayo de 1860, con más el 6 po r 100 de interés anua 
que de dicha cantidad devenga la Hacienda pública desde el dk 
en que resultó la falta hasta el en que se verifiqne el reintegro 
según así se previene por el a rt. 15 de la ley de Contabilidad d: 
21 de Febrero de 1830, notificándose este auto en ios estrado: 
de la Fiscalía y  según lo prevenido p o r el ya citado artícuU 
del referido reglam ento, debiendo hacer las notificaciones u lte 
riores en los del T ribunal como expresa el art. 131 clel misme 
reglam ento

Así lo proveyó dicho Sr. F iscal, disponiendo se expida poi 
mí el Secretario certificación de referencia con inserción de este 
auto, y  que se inserte en la G a c e t a  del Gobierno como está m an
dado, y lo firma dicho señor conmigo en M adrid á 28 de Abril 
de l865.=Francisco  de P. Salado.=Felipc Dávila. 5372

D. Antonio Ramirez de Orozco, Juez de p rim era  instancia de 
la villa de Santa Coloma de Farnés y  su partido .

Por el p resen te se cita, llama y  emplaza po r segundo y  últi
mo edicto á los consortes Juan Nunell y  Armengol y  Ana Camps 
y Bosch, vecinos que fueron de la villa de Tossa, y  ahora ausen
tes según se cree en U ltram ar y  sin domicilio conocido , para  
que en el térm ino de 45 dias im prorogables com parezcan en este 
Juzgado y  Escribanía de D. Benito Bellver con objeto de oir una 
citación y emplazamiento en la dem anda que les ha prom ovido 
Doña Antonia Bosch, viuda de D. Francisco Cam ps, vecina de 
la ciudad de G erona, m adre y  suegra respective 'de aque
llos , sobre reclam ación de nulidad de la escritura de capí

tulos m atrim oniales otorgada en poder del N otario de la villa de 
Lloret de M ar D. Narciso Rodes en 5 de Diciem bre de 1847 en 
tre  dichos esposos dem andados, y  la dem andante y  su esposo 
de esta en la p arte  en que se hizo donación universal y h ereda
miento de todos sus bienes á la expresada su hija Ana con obli
gación de que esta y  su m arido Juan  la m antuviese de todo lo á 
la vida hum ana necesario, expresándose que no le han tenido 
semejante pacto y la han abandonado sin hacerla  saber su pa
radero  siquiera ; apercibiéndose á dichos consortes de declarar
les en rebeld ía , y  de seguirse los autos con los estrados si no 
com pareciesen ; todo con arreglo al art. 232 de la ley de Enjui
ciamiento.

Dado en el Juzgado de p rim era  instancia de la villa de Santa 
Coloma de Farnés á los 5 de Mayo de 1865.=A rsen io  Ramirez 
de O rozco .= P or su m andado , Benito Bellver. . 5465

Sentencia.—En la villa y corte  de M a d rid , á 28 de Abril de  
1865, vistos los autos que ante Nos han pendido y  penden en  
grado de apelación, rem itidos por el Juez de prim era  instancia 
del distrito del Congreso de esta capital, seguidos en tre  partes, 
de la una los estrados del Tribunal en nom bre de D. Venancio 
A yllon, y de la otra el P ro cu rado r D. Juan  Antonio Asensio en 
nom bre de Doña Pilar M oreno , ámbos litigantesM e esta vecin
d a d , sobre defensa por pobre del p rim ero , en cuyos autos, en 
que tam bién se ha oido al Fiscal especial de Hacienda , ha sido 
M inistro Ponente el Sr. D. José 0 ‘law lor y  Caballero :

Resultando que D. Venancio Ayllon solicitó el beneficio de 
la defensa p o r po bre  en 15 de Febrero  último en autos prom o
vidos contra él p o r Doña P ilar Moreno sobre nulidad de cierta  
obligación; y  form ada pieza separada sobre este incidente, se 
ha seguido con la Doña Pilar, que se opuso á las pretensiones de 
A yllon y se ha oido al M inisterio fiscal:

Resultando que recibido el incidente á prueba á instancia de 
A yllo n , se justificó con tres testigos que habia em peorado de 
fortuna y  que carecía de em pleo, bienes y  ren ta s , asi como 
tam bién que unos créditos que tenia á su favor los habia cedido 
en pago á acreedores y otros le estaban em bargados; que tam 
bién se habia traído á los autos á su instancia copia de una es
critu ra  otorgada ante el E scribano D. Cipriano Perez Alonso el 
dia 3 de Diciem bre de 1863, p o r la que cedió Ayllon á D. Luis 
Corcin, en pago de un créd ito  de 26.000 rs., los enseres y  útiles 
del café situado en la estación del fe rro -carril de G uadalajara, 
un crédito de 17.000 rs. y  un  piano, que igualmente se puso tes
timonio del que resulta, que á instancia de D. Indalecio M artínez 
Alcubilla, se hizo em bargo de bienes á D. Venancio Ayllon y  en
tre  los que se com prendieron en él aparecen los créditos á Cor
cin , po r lo que este interpuso dem anda de tercería  de dominio 
que aun se hallaba pendiente; y  po r ú ltim o, aparece de la p ru e 
ba  de D. Venancio Ayllon que el cuarto en que este habita está 
alquilado á Doña Gármen Ordoño , con quien vive en concepto 
de hu ésped , y  po r ello la  abona 7 rs. diarios:

Resultando que á instancia de Doña Pilar Moreno se ha tra í
do á los autos una certificación expedida po r el Oficial p rim ero  
In terven to r de la Adm inistración de H acienda pública de la p ro 
vincia de Guadalajara en 21 de Julio de 1864, según la cual 
D. Venancio Ayllon aparecía inscrito con dos cafés en aquella 
c iu d ad , uno en la calle M ayor A lta , y el otro en la estación del 
fe rro -c á rril , y  que si bien el prim ero le traspasó en 9 de No
viem bre de 1863, el segundo continuaba en el año económico 
actual m atriculado á nom bre de Ayllon , teniendo señalado p o r 
cuota y  recargos la cantidad de 757 rs. 42 cénts.

Considerando que entre  la escritura de 3 de Diciembre del 
63 y  la certificado» que acaba de referirse, no existe discordan
cia alguna, porque en la prim era únicam ente cedió Ayllon á Cor
cin los enseres y  útiles del café situado en la estación del fe rro
carril de G uadalajara; pero no el establecim iento del café, que 
m uy bien ha podido subsistir sin’ los efectos y  útiles cedidos á 
C o rc in , bien po r medio de a rriendo hecho á este de los mismos 
ó bien sustituyéndolos con otros diferentes.

Considerando que según la certificación expedida por la Ad
m inistración de Hacienda pública de Guadalajara con posterio
rid ad  á aquella esc ritu ra , el café de la estación del fe rro -carril 
continúa en el año económico actual m atriculado á nom bre de 
A yllon con 757 rs. 42 cénts. de contribución, y  que esta cuota 
es m ayor que todas las designadas en el art. 182 da la ley de 
Enjuiciam iento civil, como límite pa ra  poder ó no declarar el 
beneficio de pobreza , y  teniendo adem ás presen te  lo dispuesto 
en los artículos 195 y  196 de la misma ley,

Fallamos que debemos revocar y  revocam os la sentencia 
apelada que el expresado Juez pronunció en 22 de Agosto ú lti
mo y declaram os no haber lugar á otorgar á D. Venancio Ay
llon, los beneficios de la defensa po r pobre, condenándole en su 
consecuencia en todas las costas de este incidente y  en el re in 
tegro del papel correspondien te, que ha dejado de usar en el 
mismo y en el pleito seguido con Doña Pilar M oreno, y m anda
mos, con arreglo á lo dispuesto en el art. 1.191 de la ley ántes 
citada, que adem ás de notificarse esta sentencia en estrados y 
de hacerse notoria po r medio de edictos, se publique en el Bolc 
lia  oficial de la provincia y  en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Así lo pronunciam os, m andam os y  firm am os.=M auricio Gar
c ía —Calixto M ontalvo y  C ollantes.=B enito Serrano y A liaga.=  
Mariano García C em bre ro .= José  0 ‘Law lor y  Caballero.

Publicación.—Publicada fué la an terio r sentencia po r el se
ño r D. José Odawlor y  C aballero , Ministro Ponente en los au
tos, celebrando audiencia pública la Sala segunda en 29 de Abril 
de 1865, de que certifico .= P or habilitación, Santos Gauncedo.

Corresponde á la letra  con su original, á la que me remito 
y de que certifico yo el infrascrito  E scribano de Cám ara habi
litado.

Y  pa ra  que conste y  se inserte  en la G a c e t a  de esta corte, 
pongo la p resen te  en M adrid á 11 de Mayo de 1 8 65 .= P o r habi
litación, Santos Gauncedo. 5557

E n la villa y  corte de M adrid , á 24 de Abril de 1863; vistos 
los presen tes autos é incidente prom ovido po r parte  de Don 
Francisco Sánchez sobre que se le declare pobre  pa ra  litigar con 
Doña B árbara M artínez y Doña Antonia Mocejero:

Resultando que la representación de D. Francisco Sánchez 
en escritura  de 12 de D iciem bre últim o, dedujo dem anda civil 
ord inaria  contra Doña B árbara  M artínez y  Doña Antonia Moce
jero  sobre pago de 10.000 rs. vn. y  po r medio de un o trosí, 
solicitó se le defendiese en concepto de p o b re :

Resultando que p o r p rovidencia  de 17 del mismo m es, se 
acordó sustanciar p réviam ente  el incidente de pobreza, con
ferido traslado de él á las dem and ad as, y  al Sr. Prom otor fiscal 
del Juzgado la representación de Doña B árbara  M artínez , se 
opuso á lo solicitado po r no considerar exactos sus asertos y el 
Sr. Prom otor fiscal del Juzgado fué de dictám en podia adm itir
se la inform ación o fre c id a , con cuyo dictám en se conformo 
tam bién el represen tan te  de la H acienda pública :

Resultando que Doña Antonia Mocejero no se m ostró parte  
en este in c id en te , p o r lo que se m andó continuar el expediento 
en su re b e ld ía :

Resultando que recibido el incidente á prueba, á instancia del 
actor, fueron exam inados los testigos D. Manuel Perez Almarza, 
D. Ignacio Redondo y  D. Francisco García González, quienes d e 
clararon unánim em ente que D. Francisco Sánchez 110 cuenta 
con otros medios p a ra  atender á su subsistencia que el sue do 
de 3.600 rs. como individuo del Real Cuerpo de A labarderos y 
la gratificación de 90 rs. como prem io de constancia :

Resultando que los mismos testigo s, contestando las p regu n
tas que com prende el interrogatorio  presen tado po r Doña Bár
b ara  M artínez, negaron fuese cierto que el D. Francisco Sánchez 
contara  además de su sueldo y  prem io con algún pequeño capí* 
tal propio en metálico que destinar á negociaciones, que aun 
.cuando si era cierto que en el año 1858 entregó 10.000 rs. á Doña 
Mariana de la Hoz, que le endosó un pagaré de igual suma a 
cargo de jjD. Mauricio Mocejero, no lo era  que hubiese dejado 
trascu rrir más de cinco años sin hacer gestión alguna para  el 
cobro de los 10.000 rs. por contar con otros recu rsos, puesto 
que privadam ente habia reclam ado su reintegro :

Resultando que absolviendo D. Francisco Sánchez las dos 
porciones que com prende el pliego presen tado po r parte  de Doña 
B árbara M artínez negó fuese cierto contase con otros recursos 
para  atender á su subsistencia que el sueldo y  prem io de cons
tancia referido ni que la habitación que ocupaba con su familia 
rentase de alquiler m ás de 4 rs. diarios pues que (solo pagaba 
por ella 90 rs. m ensuales.

Considerando que D. Francisco Sánchez ha justificado hallar
se com prendido en el "caso tercero  del art. 182 de la ley d e E n ju i-  
ciamiento, toda vez que el sueldo ó gratificación, ó prem io que 
disfruta no llega á 13 rs. diarios, y  por consiguiente á los 16 rea
les en que se calcula el dob’e jo rnal de un bracero  en esta corte;

Fallo que debo declarar y  declaro pobre  en concepto legal á 
D. Francisco Sánchez pa ra  litigar con Doña B árbara  M artínez y 
Doña Antonia Mocejero con opcion á los beneficios que concede 
el art. 181 de la ley de Enjuiciam iento civil y  con las lim itacio
nes que establecen los artículos 198, 199 y  200 de la misma ley.

Así po r esta mi sentencia que se h ará  saber á las p a rte s  
y  se publicará en los periódicos oficiales de esta v illa , m edian
te la rebeldía en que se halla constituida Doña Antonia Moceje
ro , lo pronuncio mando y  f irm o .= Ju an  F ernandez Palma.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sentencia por 
el Sr, D. Juan Fernandez Palma, Juez de primera instancia del



distrito de la Universidad de Madrid!, estando celebrando au
diencia pública en el dia de la fecha, de q u a doy fe. | i

M adrid 25 de Abril de 1865.=Jacin to  Calleja. 5638

D. Venancio d d Valle, Juez de primera instancia de esta villa 
de Reinosa y su partido &c.
1 Por el presente, primero y último ed ic!o, cito, llamo y  em pla
zo á los llamados D. Pedro Rubino, D. Mauricio Biancheti, Don 
Domingo Biancheti y D. A ndrés Anselm o, de nación italianos, y 
residentes que han si lo en el pueblo de Cañeda, para que en el 
im prorogable térm ino de 30 dias com parezcan en este Juzgado 
y  Escribanía dei que re fren d a , para hacerles saber cierta p ro - 
vencia dada en la causa qu- me hallo instruyendo en averigua
ción del autor ó autores del hurto de varios relojes y otras pren
das de vestir, pertenecientes á los m ism os; bajo apercibim iento 
que de no hacerlo les p arará  el perjuicio que haya lugar, y se
guirá la causa en su ausencia y re b e ld ía , entendiéndose las no
tificaciones y  demás diligencias que ocurran con los estrados del 
Tribunal.

Dado en Reinosa á 16 de Mayo de 1865.=V enancio del V a- 
lle .= D e órden de S. S., Matías Rodriguez. 5617

En v irtud  de providencia del Sr. D. Julián Martínez Y an- 
guas, Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid, Juez de p ri
m era instancia del distrito del Congreso de esta capital, re fren 
dada por el Escribano del núm ero D. Juan Z o zay a , se cita y 
llama á todos los acreedores en el concurso voluntario  del se
ñor Marqués de la Regalía, p a ra  celebrar jun ta  general con ob
jeto de nom brar s índ icos, y para  ello está señalado el dia 8 de 
Junio próxim o, á las once de su m añana, en la Audiencia de 
dicho Sr. Juez, que la tiene en el piso bajo de la Territorial, fren
te á Santa Cruz. 5720

D. Saturnino García Bajo, Juez especial de Hacienda pública 
de esta provincia de Salamanca.

, P or el presente edicto, encargo á los Sres. Alcaldes , Guardia 
civil y dem ás dependientes de vigilancia y ruego á las demás 
Autoridades y personas procedan á la busca y captura en su 
caso de Diego García Blasco, álias la Mosca, natural y vecino de 
Gata, de la provincia de Cáceres, de 40 años de edad, jornalero, 
y  de lograr la última dispongan sea conducido á disposición del 
Juzgado especial de Hacienda de Cáceres en concepto de preso 
y  con la debida seguridad.

Dado en Salamanca á 16 de Mayo de 1865.—Saturnino Ba
jo .—Por su mandado, Joaquín Frutos. 5618

Por el presente y  en v irtud  de providencia del Sr. D. Francisco 
Soler y  Perez, Juez de prim era instancia del distrito del Centro 
de esta corte, refrendada por el Escribano de Número de la 
misma D. Jacinto Z apatero , su fecha 9 del corriente , dictada en 
los autos de curso voluntario de D. Antonio A lv esa . se sacan á 
pública subasta los efectos em bargados al mismo , consistentes 
en un m ostrador de pino, varios muebles de casa, 13 zafras de 
hoja de lata y cinco medidas de diferente cabida, tasado todo 
en la cantidad de 2.189 rs., y para que tenga efecto se ha seña
lado el dia 31 del corriente á las doce, en la Audiencia de S. S. 
sita en el piso bajo de la Territorial. Lo que se pone en conoci
miento del público para que llegue á noticia de los que quieran  
interesarse en la subasta y se advierte que los referidos efectos 
se hallan depositados en la calle de la Abada, núm. 2 , tienda.

5641

El Juzgado de primera instancia de Noya, en la provincia de 
la Coruña,

Llama, cita y emplaza por el presente edicto á Ventura Ma
to, marido de María Rey de la Iglesia, vecino que ha sido de 
esta villa, y que se dice residente en Buenos-Aires, para que si 
s e  considera con derecho á heredar á la María, se persone en 
l o s  autos pendientes en dicho Juzgado y Escribanía del infras
crito, formados por el fallecimiento abintestato de la misma, 
d e n t r o  de cuatro meses, á .contar desde la inserción en la G a c e t a
DE MADlilD.

Villa de Noya 12 de Mayo de i 8 6 o .= E d u a rd o  fiiva .~A nte  
m í, Manuel Luis San Martin. 5 6 4 6

D. FraDCisco Javier Borrallo, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Alicante y su partido.

Por el presente se cita á Francisco Estrella y Rodriguez, na
tural de Jaén y vecino de esta capital, para que dentro del tér
mino de 13 dias, á contar desde el en que se inserte este edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presente ante mí, para ¡ restar de
claración en la causa que eu este Juzgado se le sigue por heri
das á Vicente López, pues de no hacerlo la parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Alicante á 17 de Mayo de 1865.=Francisco J.Borra- 
)lo.=Por su mandado, Vicentr Izquierdo y Champoares.

5648

D. Francisco Sapiña y Rico, Comendador de numero de la 
Real Orden americana de Isabel la Católica, condecorado con la 
cruz de Beneficencia de tercera clase, Magistrado de Audiencia 
de fuera de Madiid y Juez de primera instancia clel distrito de 
la Latina de esta corte.

Por el presente llamo y emplazo á Euseb'o Sequera y Flores, 
para que en el término de nueve dias se presente en la Audien
cia de dicho Juzgado en méritos de la causa que se le sigue por 
lesiones y pende actualmente en la Sala cuarta de la Excelentí
sima Audiencia del territorio.

Dado en Madrid á 17 de Mayo de 1S65.=:Francisco Sapiña y 
Rico.= Pcr mandado de S. S., Cayetano Sola. 5643

D. José de Bustos, Juez de primera instancia del distrito de la 
Merced de esta ciudad, é interino del especial de Hacienda de 
esta provincia &c.

Por virtud del presente se llama y convoca á los acreedores 
de D. Enrique Pardo y Pravia, vecino de esta ciudad, á fin de 
que se presenten en este Juzgad. y por la Notaría de D. Anto
nio Sáa, dentro de 20 dias, con los títulos justificativos de sus 
créditos, á fin de que puedan ejercitar sus derechos en el con
curso voluntario pendiente en el mismo.

Dado en la ciudad de Málaga á 10 de Mayo de 1865.^José 
de Bustos.=Por mandado de S. S., Dr. A. Laá. 5645

En virtud  de providencia del Sr. D. Francisco Soler y  Pé
rez, Magistrado de Audiencia de fuera de M adrid y Juez de p ri
m era instancia del distrito del Centro de esta capital, re fren d a
da por el Escribano de actuaciones civiles D. Venancio de O r- 
che, é ignorándose el paradero  de Doña Francisca Uriondo y 
Doña Luisa S aavedra, hija y  esposa respective de D. Manuel 
Uriondo, se las cita por medio del presente y térm ino de 15 dias 
para  que se personen en el oficio de dicho actuario, calle del Siete 
de Julio , núm. 4, cuarto p r in c ip a l, á fin de enterarlas del con
tenido de un exhorto librado por el Juez de paz de la villa de 
Villada.

Madrid 13 de Mayo de 1 S65.=Ordoñez. 5664

D. Juan de los Santos Pequeño, Juez de paz de esta villa é 
interino de primera instancia de la misma y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Rafaél Castejon, 
vecino de Córdoba, habitante calle Cañaveral, núm. 5, para que 
en el término de 30 dias, contados desde el siguiente al de la 
inseioion de este edicto en 1 r G \ c e t a d e  M a d r i d ,  comparezca 
en este Juzgado á contestar los cargos que le resultan en causa 
que contra el mismo se sigue por estafas; apercibido de que 
pasado sin verificarlo se sustanciará en su rebeldía parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Fuenteovejuna á 15 de Mayo de 1865 .= Juan  de los ! 
Santos Pequeño.—Tomás Ribera Infante. 5665 I

D. Benigno Alvarez, Juez de primera instancia de esta villa 
y su partido.

Por el p e s e n te  se c ita , llama y emplaza á D. Casimiro N. 
asentador de raills y pagador qua ha sido en el año último en el 
ferro -carril del Mediodía y estación de Vicálvaro, cuyo actual 
paradero  se ignora, para  que en el término de 15 dias, contados 
desde la publicación de este anuncio en los periódicos oficiales 
comparezca en este Juzgado á p restar una declaración en causa 
que se sigue contra Ildefonso Perez Jime o, yor hurto.

Dado en Colmenar Viejo á 17 de Mayo de 18^5.—Benigno Al- 
v a re z .= P o r  mandado de S. S. Valentín Ugalde, 5667

D. Rafaél Zurita y Almagra, Juez de paz de esta ciudad é in
terino del Juzgado de primera instancia de la misma por amen
cia del propietario.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 30 dias

á todos los que se crean con derecho á la sucesión de Juan Ma
ría Salazar y Ramirez, hijo de Salvador y de Isabel, natural de 
Algeciras, vecino de esta ciudad y de 69 años de ed ad , qy^e fa
lleció intestado en el punto de la línea de este térm ino el 
dia 17 de Agosto último; pues así lo tengo mandado en el ex p e
diente instruido en este Juzgado sobre declaración de heredero 
del mismo por parte de Vicente Sibantos Salazar.

Dado en San Roque á 12  de Mayo de 1865.=Rafaél Zurita.— 
Por su m andado , Juan M. Cano. 5668

D. José María C ortés, Abogado de los Tribunales de la n a 
ción, de este Iltre. Colegio, Juez de paz y accidental de prim e
ra instancia del distrito de San Antonio de esta capital &c.

Por el presente edicto cito , llamo y emplazo á A ndrés Perez 
Carballo, hijo de Manuel y de Josefa, natural de San Juan de 
Calo, partido de P adrón , provincia de Galicia, de estado casa
do y de 35 años de ed ad , para  que en el térm ino de 30 dias 
contados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  de M a 

drid , comparezca en este Juzgado á resp m der de los cargos 
que le resultan en causa que se le sigue por estafas ; apercibido 
que de no verificarlo le pararán  los perjuicios que haya lugar.

Cá üz 15 de Mayo de 18G5.=Licenciado C urtés .=José  María 
Clavero. 5670

D. Cayetano García del Pozo, Juez de prim era instancia de 
este partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por prim er pregón y 
edicto á José García de esta vecindad, para  que dentro de nue
ve dias se presente en las cárceles de este parti lo á sufrir un 
mes de awvsto m ayor que se le ha impuesto por la Audiencia 
del territorio en la causa que se siguió contra el mismo sobre le
siones á José V iv e r ; pues de lo contrario  le p a ra rá  el perjuicio 
que haya lugar.

Novelda 15 de Mayo de 1835.—Cayetano García del P o zo .=  
D. S. O, Mariano Rodenas. 5671

Por providencia del Sr. D. Eugenio M iranda y  Prieto , Juez 
de prim era instancia del distrito de la Inclusa de esta co rte , se 
cita, llama y emplaza por térm ino de nueve dias á un joven lla
mado Julián C a rre te ro , residente en M adrid y cuyo paradero  
se ignora, para que se presente en dicho Juzgado, ó en la car** 
cel de villa á respond t  á los cargos que contra él resultan en 
causa que se sigue por hurto de una capa; apercibido que de no 
presentarse le parará  el perjuicio que haya lugar. 5696

En virtud  de providencia del Sr. D. Emilio Bravo, Juez de 
prim era instancia del distrito de Buenavista de esta corte, refren 
dada por el Escribano D. Joaquín Carretero, dictada en los au
tos de concurso voluntario de D.Leon Martínez, se cita y llam a á 
todos los acreedores de este para que en el térm ino de 20  dias, 
á contar desde la publicación del presente com parezcan en dicha 
Escribanía con los documentos justificativos de sus créditos en 
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 538 de la ley de Enjui
ciamiento civil; bajo apercibimiento que de no hacerlo les para
rá el perjuicio que haya lugar. 5698

Por el presente y en v ir tu l de providencia del Sr. D. Gre
gorio M uñoz, Magistrado de Audiencia de fuera de M adrid v 
Juez de prim era instancia del distrito del Hospicio de esta capi
t a l , se cáta, llama y emplaza por prim er edicto y térm ino de 
nueve dias á María Mendez, natural de Calleros, Concejo de Ti
neo , de 22  años, so ltera , sirvienta , para  que se presente en la 
cárcel de esta capital á responder á los cargos que le resultan  
en causa que se la sigue por estafa ; pues de no verificarlo se 
sustanciará en rebeldía. 5 7 0 0

Por el presente y  en v irtud  de providencia del Sr. D. Grego 
rio Muñoz, Magistrado de Audiencia de fuera de M adrid y 
Juez de prim era instancia del distrito del Hospicio de esta capi
t a l , se cita, llama y emplaza por prim er edicto y térm ino de 
nueve dias áD . Juan José Martínez, para que se presente on 
dicho Juzgado , sito en la calle de la U nion, núm. 6 , cuarto ba
jo , á evacuar el traslado que se le ha conferido de la acusación 
form ada á nom bre del Excmo. Sr. D. Manuel Gutiérrez déla  Con
cha, en la causa que á instancia de este se le sigue por injurias 
en el suelto publicado en el núm. 3.242 del periódico La Iberia- 
pues de no verificarlo se sustanciará dicha causa en su ausen
cia y rebeldía.

CORTES.
S E N A D O .

PR ESID EN CIA DE L EXCMO. SR. MARQUÉS DE L DUERO.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  28 de Junio  
de 1865.

Se abrió á las dos y media, y  leida el ac ta  de la ante
rior, fué aprobada.

ÓR DEN DE L DIA.

Continuación del deb ite pendiente , relativo al proyecto de 
ley de los presupuestos ordinarios y  extraordinarios para el 

año económico de 1865 á 66.
El Sr. P R E S ID E N T E : El Sr.  Pastor t iene la palabra 

para  rectificar.
El Sr. p a s t o r :  Sres. Senadores ,  en el e x c e l e n t e  

discurso que p ienunc ió  ayer  el Sr. Ministro de Hacien
da se me hicieron diferentes alusiones y se sen taron  d o c 
tr inas  de las cuales aparecía algún cargo respecto á las 
que yo habia expuesto; y si bien al ocuparm e de es t )  me 
limitaré á lo más preciso, para no molesta r  m ucho t iem 
po la atención del S enado ,  110 puedo prescind ir  de dar  
alguna contestación.

Todo el fundamento  del discurso de S. S. fué el de 
que  hab a cierta exajeracion y aun  algún peligro en lo 
que se habia manifestado relativamente á que  el país es
taba excesivamente  recargado, v que era preciso que se le 
descargara algo, procediendo para ello á ha *er reformas; 
y para p ro b a r  su aserción nos dijo que lo que venia á 
co rresponder  á cada español en el pago de las carcas p ú 
blicas era de 94 rs., bastante ménos efe lo que pagaba un 
belga, un  i 11 glés ó un francés; y p recisam ente  encesto no 
era  exacto el cálculo, pues para que  las comparaciones 
sean aceptables es preciso que  los térm inos sean iguales, 
p o rque  de otra manera,  la comparación es imposible.

De modo que  para  q u e  haya exactitud es necesario 
to m ar  en conjunto  el presupuesto o rd in a r io ,  que es la 
obligación que  debe satisfacer el con tr ib u y en te  , y  ve r  á 
lo que corresponde d istr ibuido en tre  todos los habitantes 
y haciendo esio así, y exam inando  el presupuesto  inglés, 
el francés, el belga y el prusiano y lo que corresponde  de 
cada uno de es s presupuestos á los habitantes  de los 
respectivos países, nos dará  un resultado m uy  dist into de 
lo que decia S. S. si después de esto practicamos esa m is 
ma operación con nuestro  presupuesto y comparam os lo 
que  paga cada e.^pañol con lo que corresponde  á los h a 
bitantes de esas naciones, puesen tó n ces  veremos que pa
ga más aquí cada hab itan te  que  eu F r a n c h  , Bélgica , In
glaterra y Prusia. Esto sin con ta r  c o n q u e  naciones como 
Francia é Inglaterra pueden pagar más que nosotros, y 
necesario es que desaparezca el er ror  que  está encarnado  
en nuestras oficinas, el cual da lugar á decir  que nos
otros p«.demos pagar más; y para convencernos de la d i 
ferencia inmensa que  h ay  respecto al estado de p ro sp e r i 
dad en que se encuen tran  otras naciones comparadas con 
la nuestra,  y de lo que  re la tivamente  á ella paga cada ha 
bitante, basta dirigir la vista al signo que  m á s  p r in c ip a l 
mente  represen ta  la riqueza de un  país, que  es la im por
tación y la exportación ; pues la primera nos indica los 
gastos que  se pueden hacer y la segunda ios productos que 
se pueden vender, y haciendo la comparación veremos que 
re la tivamente  á nuestra  riqueza pagamos excesivamente  
más que las naciones citadas.

Pero el Sr. Ministro decia que no habia motivo para  
desconfiar, puesto que  los ingresos habían  venido en un  
progreso ascendente  d u ran te  el n úm ero  de años que  S S. 
citaba, á lo cual no puedo yo ménos de decir que es p re 
cisa no limitarnos exclusivam ente  á exam inar  la cifra en 
absoluto, sino que hay que a tender  á lo razón filosófica 
de ese aumento; porque según en la forma que venga ese 
aumento , puede ser  ó no un indicio de riqueza. Cuando 
ocurre ,  como en Inglaterra, que se rebajan  los tipos de 
una contribución, y esta sin embargo produce  más, como 
ha sucedido con las Aduanas, eso es un  signo de m ayor  
riqueza, como lo seria igualmente  si no excediendo de un  
ti o determ inado  la contr ibución  terr i toria l,  por  e jem
plo, esta fuese aum en tando  progres ivam ente ;  pero  no es 
lo mismo cuando la con tr ibución  produce más, no porque  
se ha aumentado la materia  imponib e sino porque en 
vez de pagar un  10 ó un  i2 se le im pone  un 14, a u 
m entándose  los tipos de unas ú otras contribuciones,  
como ha sucedido e n tre  nosotros, en que la elevación 
de los ingresos se ha debido á es te  s is tem a , siendo t am 
bién uno de ios ramos que han  tenido aum en to  el del 
tabaco, cuyo precio se ha elevado, y la lotería,  en la que 
el progreso de la ren ta ,  más que  un  signo de riqueza lo

es de m iser ia ,  no  siendo tampoco signo de riqueza el au 
mento de la contribución de consumos cuando  esta recaa 
sobre  artículos de primera  necesidad y no sobre  los de 
lujo ó comodidad. Los mayores ingresos, p u es ,  en  este 
concepto, son más b ien un signo de decadencia q ue  de 
otra cosa ,  y lo p r u e b m  las A du an as ,  cuyo m ayor  p ro 
ducto sirve  para apreciar  el estado de prosperidad de un  
país, y aquí precisamente se e n cu en tran  en baja , la que 
hoy será mayor,  sin duda alguna, por efecto de la crisis 
que atravesamos.

Yo desearía que  el Sr. Ministro de Hacienda se p e n e 
trase bien de la necesidad que hay de adop ta r  aquí un 
remedio eficáz para sacar la Hacienda del estado en que 
se encuen tra  lo que tal vez puede hacer mejor que otros, 
po rque  si bien le falta la práctica  , se halla en cambio 
exento de las preocupaciones que  lleva s iem pre  consi
go el apego á la p ro fes ió n , y yo tengo la esperanza de 
que una buena  reforma en  la Hacienda ha de venir  de 
persona que no se haya dedicado expresam en te  á e^e ra 
mo, así como la del ejército de u n  Ministro de la G u e rra  
paisano, p >rque yo ya c o m p re n d o q u e  no lo han de lle
var á cabo p a r  s í , sino que han de ser  auxil iados por los 
Consejos de personas e n te n d id a s ; pero como o b ra rán  sin 
la pasión y el apego inherente  á una  profesión, procede
rán  con más libertad en este pun to .

Voy ahora al cargo p r i n c i p a l , relativo ási  con las o b 
servaciones que he tenido el h onor  de hacer, podía ó no 
perjudicarse el crédito del país, al que c ie r tam ente  no creo 
hacer  daño alguno con ellas, sino más bien beneficio; p o r 
que  nada más justo  que decir la verdad si se ha de r e m e 
d iar  el m al ,  indicando el camino que se d e b e s e g u i rp a ra  
colocarnos en la situación á que podemos aspirar .  Yo creo 
que  para tener  crédito es indispensable a rreg lar  el p r e 
supuesto  n ivelándolo ;  y  esto no puede conseguirse sin 
adoptar  las mejoras que  son indispensables en todos los 
ram os d é la  Administración, sin l legará  los sueldos, p o r 
que  eso no conduce  á nada, y no es ahí donde  hemos de 
e n co n t ra r la  ventaja. Las reformas deben  in troduc irse  en 
el modo de hacerse los servicios, pues hay oficinas como 
la de la Dirección de la Deuda en  que se nom bró  u n  Fis
cal al establecerla ,  señalan lole 40.000 r s . , y este d espa
chaba todos los negocio^  y hoy solo en  esta par te  se in 
vierte  muchísimo más.

Una cosa parecida podria decirse de otras d e p e n d e n 
cias , de modo que debe esto reorganizarse, y a u n q u e  las 
economías fueran pocas, porque en cambio habría  que 
a u m e n ta r  bajo otros conceptos,  esto producir ía  ventajas; 
pues tendríamos u n  ahorro  considerable en  la Adminis
tración introduciéndose algunas de las reformas que he 
indicado, aun  cuando para ello hub iera  de establecerse 
uña contribución módica como la que se conoce en In 
g la te rra ,  F ran c ia ,  Bélgica y  Suiza, que  ya ind iqué  ayer, 
en la que  se van á buscar  cantidades pequeñas ,  facilísi
mas de satisfacer, para que formen un conjunto  grande, 
sin que yo crea que  todo eso debe hacerse de un  modo 
repentino y sin el tacto y el detenimiento  debidos , aun  
cuando sí opino porque debe principiarse desde luego á 
p lan tear  ese sistema.

El Sr. Ministro de Hacienda padeció una equivocación 
al decir  que yo miraba en la doctrina que ha sostenido 
la panacea u n iv e r s a l , cuando ha podido ver  que  yo 110 
soy hom bre  exclusivo , según lo demuestro  hasla en mi 
voto particular; y no sé de donde ha podid > deducir  S. S. 
que yo quiera  que todo se haga repen tinam ente  , cuando 
en todos mis escritos y discursos cuento  para las r e fo r 
mas con un poderosísimo auxiliar,  que es el tiempo, v lo 
que yo deseo es que  so em prenda  de una vez la m archa,  
porque dado el impulso, el camino necesariamente  se a n 
da rá ,  produciendo las ventajas que se han obtenido en 
todas partes donde se ha seguido ese sistema.

Lo indispensable es e n tra r  en las reformas y a p ro v e 
char  los recu rso sq u e  tenemos, haciendo ver á los e x t r a n 
jeros que en tram os en el camino del órden, de la r e p a r a 
ción y de las economías , para qu e  vean que procedemos 
con toda lealtad y no continúe  lo que está sucediendo en 
Francia  con la renta española, que está distribuida g e n e 
ra lm ente  e n tre  las cla-es más pobres, que son lasque  van 
á buscar m ayor  in terés  con ménos capital, porque  se co
tiza á un  precio m uy bajo, y si queremos salir  de se 
mejante  situación necesitainos’capitales que  no tenemos 
y es preciso vengan del extranjero,  y seguram en te  que no 
acudirán  con ellos mientras exista esa prevención que 
hoy hay contra nosotros.  Es m en es te r ,  por consiguiente,  
em prender  con decisión las reformas,  regularizar  los p r e 
supuestos y en tendernos  con nuestros acreedores,  dando 
a>í confianza á todos y levantando de este modo nuestro  
crédito.

El Sr.  B R A V O  M U R IL L O  : Voy á ocuparm e solo de 
algunas rectificaciones que debo h a c e r , porque en esa 
precisión me puso ayer,  au nque  con la m ayor b enevo
lencia, el Sr. Ministro de Hacienda, de cuyas palabras ,Jno 
obstante la amabilidad con que quiso t ra ta rnos ,  se des
prendían, digámoslo as í ,  estocadas q ue  iban al corazón, 
trasform ando el debate en un dueio á m uer te  que  yo 
a c ep to  d e s d e  l u e g o .

Que el crédito es necesario  y que  se debe m an te n e r  á 
toda costa, es una  cosa en te ram ente  cierta; pero no lo e s  
lo que S. S. dió á en tender  de que  la p in tu ra  tétrica que  
yo había hecho del estado de la Hacienda era peligrosa y 
funesta para el país. Esto lo dijo S. S. en propia defensa, 
es verdad, y yo tendré  que hacer algunas observaciones 
en este mismo sentido, y  sabido es que  cuando se hace la 
defensa prop ia ,  la mod stia está dispensada. Yo quisiera 
que el Sr. Ministro de Hacienda me dijese si conoce al
guna  persona que  d u ra n te  el periodo que llevamos de 
revo luc ión ,  por decirlo  así ,  haya trabajado más ni con 
más éxito en favor del crédito que yo. Arrojo el guante  
desde ahora , que lo recoja S. S. Habrá sido una fortuna 
debida á las c ircunstanc ias ,  no me a tr ibuyo  mérito a l 
g uno;  pero que  se me diga si ha habido "otro que  haya 
hecho más que  yo en favor del crédito español.

Pues bien, el que se encuentra  en una situación como 
la mía no está en el caso de que se le diga que p ro n u n 
cia discursos que  van á m atar  el crédito. Yo lo que  he 
dicho y repito, au n  cuando en ello pu^da estar equivoc i- 
do, que si no se hace una rebaja de 500 millones en el 
presupuesto cam inam os á la ru ina,  pues solo de este m o 
do podemos l le g a rá  la nivelación que  es indispensable 
para sostener el crédito. El que  encuen tre  otro medio m e
jor ,  que lo d i g a , yo no reconozco o t ro ,  y no creo que 
cuando se propone una cosa como esta, que es lo que  pue
de conducirnos á tener  tanto crédito  como Francia  é I n 
glaterra ,  pueda sostenerse que se dice una cosa peligrosa. 
Yo he tratado de descubrir  el mal para  p rocura r  el r e m e 
dio; y el que esto hace, léjos de causar daño, p roduce  u n  
bien, y no podia hacer otra cosa el ques ien d o  Ministro de 
Hacienda en el año 52, al form ar el presupuesto ,  colocó 
en la sección tercera la Deuda pública que ocupaba una 
sección m u y  subalterna,  procediendo en este pun to  en la 
forma que  se desprende de una Memoria debida á la in 
comparable  p luma del Sr. Oliván . pagando  á todos los 
acreedores lo que se les reconoció, como era jus to  , pues 
án tes  de que ellos dejen de pe rc ib ir  lo que les c o r re s 
ponde deben dejarse de c o b ra r  los sueldos del Estado.

Decia el Sr. Ministro de Hacienda q ue  yo había re c a r 
gado demasiado el cuadro, y que habia propuesto que se 
h icieran muchas ec momias que  no e ran  posibles, en lo 
cual me ha a tr ibu í  lo S. S. lo que no estaba en mi ánimo, 
pues no podia p roc lam ar economías impasibles el h o m 
b re  que ha dicho públicam ente  en el Parlamento español 
que en España se quiere  vivir  á la m oderna  y pagar á la 
antigua, que aquí se paga poco, se paga menos de lo que 
se debe pagar.  Yo no podia p re tender  semejante  cosa; yo 
lo que he propuesto es que se hagan aquellas que  son 
realizables; y á la p regunta  que el Sr. Ministro de Hacienda 
me ha dirigido d e q u e d - s i g n e  los capítulos en qu e  p u e 
den  hacerse, debo manifestar que  yo no tengo esa obliga
ción, ese es deber del que dirige la Hacienda; y e s  preciso 
no q u e re r  que  el Senador  haga de Ministro y el Ministro 
de Senador. Tampoco creo yo que  todos los impuestos se 
hayan elevado al último grado y que no pueda hacerse  
n ingún  aum ento  en los ingresos, y  bien c la ram ente  dije 
que  habia tres medios de llegar á la nivelación de los 
presupuestos y q ue  estos e ran  la disminución en los gas
tos, el aum en to  en los ingresos, ó los dos medios com bi
nados; y cualquiera  de estos m ed ios  que  se encuentre ,  
yo lo acepto.

También el Sr. Ministro de Hacienda se ocupó de lo 
que  yo manifesté respecto á las dotaciones destinadas á la 
Instrucción p ú b ic a , sin hacerse cargo de que  yo hablé  
de eso por incidencia y tomándolo como ejemplo a d u 
ciendo uno de los muchísimos de que  podia valerme, sin  
que  fuera á buscar  la economía de los 500 millones p reci
samente en  los sueldos de los m aes tros ,  y en ese mismo 
concepto cité los A ran ce les , como una de tantas cu es t io 
nes que podrían  tratarse si aquí hubiera  el iiempo n e ce 
sario para discutir  los presupuestos; mas para que juzgue  
S. S. con en tera  exac ti tud ,  le d iré  que  tal vez en la in s 
trucc ión pública hay empleados con dotaciones m ezqu i
nas, como genera lm ente  lo son; pero que  hay muchísimo 
que corregir,  ya porque  hay más núm ero  de empleados 
de los que debe haber, ya por otras causas, en tre  las que 
se encuen tra  el n ú m ero  de un ive is idades  que pudiera  re 
ducirse con una buena  administración en este punto.

Como prueba de que las economías son imposibles a d u 
jo S. S. el dato de que en los presupuestos de 1850 á 
1853 hub  ■ > déficit ,  y sobre  e.4o hago yo un re to á S. S , 
dándole  térm ino  hasta la próxima legislatura para que 
tenga tiempo de p rep ara rse ,  reducido á lo sigu ien te :  á 
que  no hubo  déficit, sino sobrantes  en esos presupuestos, 
y queacaso 'son  los únicos desde principio del siglo eu los 
cuates 110 ha habido déficit :  y a u n  cuando parezca esto 
u n í  cosa aven turad  » , visto él resultado que arro jan  las 
cuentas ,  nada hay más exacto, como el Senado com pren  
derá cuando sepa q u e e n  esos tres añ s se. h icieron pagos 
de gastos an te r io res ;  y que por consiguiente  no c o r re s 
pondían  á aquellos años, y que descartados esos pagos de

obligaciones an ter io res  resulta  un  sobrante,  y  así está de
m ostrado desde el año 1855 en  que  se publicó la reseña- 
histórica de la Hacienda de España p o r  el Sr. Sánchez 
Oca na.

Respecto á lo q ue  dijo S. S. sobre  si el descubierto  es 
m ayor  ó m enor del que  yo creía, no tengo datos para ap re 
ciarlo ; pero sí puedo decir que  no me asustaría  a u n q u e  
fuese cua tro  veces m ay o r  si tuviéramos nivelados los p re 
supuestos,  porque todo estaiia  reducido á l l e v a r á  ellos 
la cantidad necesaria para  pagar los intereses, lo cual no 
seria difícil á encon trarnos  erí otra s ituación; pero en la 
que nos e n co n t ram o s ,  y cuando  el déficit ha de i r  c r e 
ciendo , no puede ménos de asustar  m u c h o , y preciso es 
exponer con claridad el mal y buscar el remedio. El se 
ñ o r  Ministro de Hacienda cree qu e  no debe asustar  el 
descubierto  ni el aum en to  que  na tu ra lm en te  han  de t e 
ner los gastos por efecto de las subvenciones de ferro-car
riles de la operación dé los 600 millones, y lo que  por va 
rios otros conceptos ha de v e n ir  á pesar sobre el p r e s u 
puesto en u n  determinado n ú m ero  de a ñ o s ,  sin consi
d e rar  que  para eso no bastarán  los ingresos,  aun  cuando  
tengan ,  como n a tu ra lm en te  debe suceder,  a lgún a u m e n 
to , pues si bien lo h an  tenido en  estos últimos años m u 
cho m ayor  de lo que  yo espe raba ,  esto ha sido debido á 
causas q u e , ó h an  cesado ó van desapareciendo , siendo 
de no tar  que no  ha guardado relación el a um en to  de los 
ingresos con el de los gastos,  po rque  el de estos ha e x 
cedido en m ucho á lo primero. Por consiguiente , el a u 
m ento  de los ingresos no puede ser  tanto como lo ha si
do hasta a q u í , y el de los gastos ha de ser  desgraciada
m ente  m ayor,  y no veo el motivo para  ten e r  la confian 
za que S. S. nos decia.

Presentaba el Sr. Ministro de Hacienda como u n  g ran  
recurso  la desamortización, que  según sus datos podria  
p roduc ir  de 2.500 á 3.000 millones por las razones q u e  
S. S. ind icaba;  y aun  cuando esto sea as í ,  quiere  dec ir  
que  tendrem os para a lgunos años más de los que  yo i n 
dicaba a y e r ;  pero al fin se agotarán  esos p ro d u c to s , y 
para  cuando llegue ese caso es necesario adop ta r  a lgún 
r e m e d io , porque  no podemos v iv ir  constan tem enle  gas
tando más de lo que  tenemos. Yo no veo otro que  el que  
he manifestado; pero como no se trata  de una cuestión 
de par tido ,  ni de cap r icho ,  ni de v an id ad ,  sino del b ien  
del pais; si a lguno encuen tra  o tro  medio mejor,  puede 
con tar  con mi voto ,  pues yo á lo que  aspiro es á q u e  
lleguemos á u n  estado norm al  para poder m arc h a r  con 
desembarazo.

C oncluyo ,  pues ,  rogando al Senado me dispense lo 
mucho que  le he molestado y me perm ita  hacer  una l ige
ra indicación respecto á una contradicción en que  sin a d 
vertirlo incurrió  el Sr. Ministro de Hacienda al ocuparse  
de lo que yo dije acerca de la miseria de algunos p u e 
blos suba l te rnos  y del lujo que se habia desplegado en  
las capitales,  indicando S. S. que  esto no es exacto,  pues 
110 habíamos llegado á ese lu jo ,  diciéndonos á renglón 
seguido que  en su modesta  fortuna no podia v iv ir  con 
ménos que con una can tidad  igual al sueldo m ayor que 
p a g » el Estado; es decir,  el de un Ministro. Ahora bien; 
si una persona de modesta fortun », como dijo S. S. que  
lo e r a ,  no puede vivir con ménos de 6.000 duros  a n u a 
les, no sé yo si puede decirse que no hay  lujo en  d o n 
de eso sucede. Me parece,  p u e s ,  que hay  una c o n t r a 
dicción flagrante en tre  esto y  decir  que  no se ha d e s 
arrollado el lujo en esas capitales como yo aseguraba.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : No" h a ré  otra  cosa, 
Sres. Senadores, que  rectificar las graves equivocaciones 
en que ha incurr ido  el Sr.  Bravo Murillo, q u e  ha p r in c i 
piado por t r ibu ta rm e  elogios inmerecidos por  la form a 
cortés con que  ay er  p rocuré  co n te s ta r le ,  no  pudiendo  
yo suponer  q ue  después de esta in troducción me a t r i b u 
yera haberle  hecho imputaciones graves que p ud ieran  
lastimarle y p rovocar nuda ménos q ue  u n  reto á m uerte.  
Decia S. S. que  él habia traído al debate u n  g ran  espíri tu  
de moderación y  de imparcialidad, que yo reconocí,  a d u 
ciendo como prueba la excitación que tuvo á bien h ace r  
al Episcopado e sp a ñ o l , sin poder esperar  de modo a lg u 
no que en todo esto encon tra ra  S. S. motivo para ese 
reto, que  no a c e p to ; y siguiendo la metáfora de S. S., d e 
claro f rancam ente  que no considero esto u n  caso de h o 
n o r  ni u na  cuestión de lance.

Ha dicho el Sr. Bravo Murillo que yo le habia  hecho 
una  imputación grave al sup o n e r  que  venia aquí á propo
n e r  economías imposibles. Yo no podia decir  que  S. S. lo 
h iciera de propósito, sino que  esas m edidas,  esas rebajas 
que S. S._pretendia en el presupuesto me parecían im p o 
sib les ,  añadiendo que creia que no habría  nadie que se 
comprometiera  á p r e s e n ta r e n  los p resupues tos próx im os 
una  reducción de 500 millones de reales. Y al hab la r  así 
cumplía con mi d e b e r ,  porque no quiero  que los c o n tr i 
b uyentes  ab r iguen  ilusiones engañosas que no h an  de ver 
convertidas en realidades.  Y á propósito de esto excité al 
Sr. Bravo Murillo para que nos aconsejara lo que c reyera  
c onven ien te ,  lo cual ha hecho exclamar á S. S. con gran  
calor y dolerse del cambio de papeles q ue  en ello veia, 
confundiéndose el Senador con el Ministro de  la Corona.

Pues con el m ayor respeto diré  á S. S. q ue  su d o c tr i 
na es peligrosa, y que en  cuestiones de H a c ie n d a , que  
no son polít icas,  sino nacionales ,  el patriotismo y la 
buena  fe obligan á todos á p resen ta r  lo que  e n tien d an  
que  puede conducir  al bien dei país , concretando sus 
ideas respecto á los medios á que debe acudirse  ó las eco
nomías que  pueden llevarse á cabo. De otra m anera  no  
le es permitido á u n  Diputado ó u n  Senador  facisnar á 
los pueblos prometiéndoles rebajas imposibles.

T am bién ha creído el Sr. Bravo Murillo en tre v e r  c ier
ta m ira  de hosti idades hácia su persona,  en loque  dije de 
los presupuestos de 50 ,  51 y 52, con cuyo motivo me h a  
lanzado otro reto. Ante todo declaro que no cité esos 
presupuestos con ánimo de h acer  cargos á S. S . ,s in o  para 
dem ostra r  que  el déficit e n o rm e  que  agobia al Tesoro es 
p roducto  de los déficits de los años a n te r io re s ,  c o m e n 
zando en el de 1 *50 y acabando en  el de 1864. S. S . , sin 
embargo , equivocando mi intención, me desafia á q u e  
valiéndome de ios empleados que  tengo á mis ó rd e n es ,  
por  el tiempo que media desde ahora  hasta la p róx im a  
legislatura, le p ruebe que  h ay  déficit en cu a lq u ie ra  de 
los presupuestos de su administración.

Yo no acepto el reto; por mi mismo no  he podido e x a 
m in a r  la verdad de las cifras; pero con arreglo á las que  
se me han  facilitado oficialmente resulta  que  el año de 
1850 hubo  un déficit de 101 millones, pe rqué  al importe  
de la cuen ta  definitiva hay  que agregar el de las mesadas 
descontadas á las clases activas y pasivas, lo ingresado 
por vencimiento de obligaciones de com pradores  de b i e 
nes nacionales y otros conceptos, y que, siguiendo el m is 
mo sistema de análisis, en el de 1851 hubo 108 millones, 
y en el de 1852 10i. No insisto sobre  este punto, y c o n 
cluyo con una  observación más pe r t inen te .

El ejercicio de 1853 se abrió con u n  presupuesto de 
1.720 millones; pues b ien ,  agregando á esta cantidad los 
aum entos  que  indefectiblemente habían de p roduc ir  los 
gastos por subvenciones de fe rro -ca í  riles, construcción 
de carre te ras ,  pago de intereses de la Deuda y otra po r
ción de servicios,  me atrevo á asegurar  que au n  cuando 
el Sr. Bravo Murillo h u b ie ra  seguido siendo Ministro de 
Hacienda hasta la fecha, tendríam os un  presupuesto,  p o 
co más ó ménos, como el que  hoy existe.

Por último, rectificaré dos palabras acerca de una  c o n 
tradicción que me ha a tr ibu ido  el Sr.  Bravo Murillo , s u 
poniendo que la hay en tre  la proposición de que  hoy no 
vivimos con lujo y la de que  yo gastaba en mi casa, v i 
viendo de una m anera  modesta, el sueldo dei funcionario 
superio r  del Estado; proposiciones ámbas sentadas por mí 
en la sesión de ayer.  Señores,  no me parece que  resulta  la 
contradicción que S. S. supone; yo creo que  hemos ade-  
landado bastante ú ltimamente ,  si bien h ay  m ucho  que  h a 
c e r ;  creo que  si fuéramos á va luar  el capital nacional hoy 
exis tente en  ca r re te ra s ,  caminos de h ie r ro ,  faros, b u 
ques y pertrechos de guerra  que se han hecho en el tras
curso de lo  años veria  el Sr. Bravo y Murillo que  no es 
exacto que  estamos en  la m iseria ,  y que  somos más ricos 
que  é ram os hace ese  tiempo.

Decia empero  el Sr. P a s to r ,  contestando á unas i n d i 
caciones m  as sobre  el crecimiento de 600 millones del 
impuesto en  ocho años , q u e  no se ha au m en tado  la r i 
queza imponible  , sino que lo que  ha habido es que  h e 
mos recargado á los propietarios en  50 millones de r e a 
les. Señores,  ¿ es esto verdad ? ¿ Es esto sério ? ¿ Cómo se 
puede d u d a r  que de ocho años á esta par te  ha crecido la 
riqueza terr i toria l  por haberse  lanzado á la l ibre  c i rcu la 
ción una g ran  masa de bienes án te s  esterilizados por  la 
m ano m uerta?  ¿Cómo, pues,  se dice que  110 ha a u m e n ta 
do la riqueza imponible? Cuando podamos realizar el i n 
ventario  de la fortuna p ú b l i c a , cuando comparem os lo 
que es hoy con lo que  era  hace 10 años , desaparecerá  
hasta la m enor duda sobre este punto.

El Sr. b r a v o  M U R IL L O : Comenzando por  donde 
et Sr. Ministro ha concluido,  debo rectificar una a s e r 
ción de S. S. Yo nunca  he negado que  el capital nacional 
se ha d u p l ic a d o , asi como la riqueza im p o n ib le ;  pero 
hay que conven ir  también en  que  la misma progresión 
ha seguido el impuesto.

En cuanto á los déficits de los p resupuestos de 50 á 
5 2 inclusive ,  me sucede con el Sr. Ministro una cosa 
m u y  singular. Dice S. S . , ó le han dicho en las oficinas, 
que  los hubo  porque  se gastó ménos de lo que  se debia 
h a b e r  gastado, y porque hub o  ingresos accidentales de 
aquel tiempo. Pues , señores ,  esto es lo mismo que  si á 
una persona que  un dia no hub iera  comido , al ajustarla 
el siguiente la cuenta se la descontaran  20 rs. por  lo que 
debia haber  comido y no comió; en cuanto  á los ingresos, 
nadie puede negar que  es taban  b ien  incluidos en los 
presupuestos donde  se incluyeron. De m anera  que  si esto 
es déficit lo hubo , pero me parece q ue  es m enester  ca 
recer cási de sentido co m ú n  para llamarle así.

Ahora  bien, establezcamos la contienda en tre  el señor  
Ministro y yo. ¿Cuánto va á d u r a r  la desamortización? Fí

jese el t iempo que  se quiera, pues lo que  yo pregun to  es 
si para cuando llegue ese plazo de cua tro  ó seis años los 
recursos del Estado h a b rán  crecido na tu ra lm en te  los 600 
millones que hoy tomemos de la desamortización. Yo no 
lo creo. ¿Luego qué harem os entonces? ¿Se puede l lamar 
siquiera Gobierno el que no prevé una situación que ha 
de llegar den tro  de cuatro  años? Pues díganse esos m e 
dios ; sep ám o s lo s ; esto es todo lo que deseo; esta es toda 
la cuestión y sobre  ella d iscurra  el Sr. Ministro.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : Fijemos bien los t é r 
minos de la cuestión, Sr. Brabo Murillo; yo no estoy obli
gado á defender un p r  supuesto que  no he hecho. [El se 
ñor Bravo Murillo: Ni yo lo exijo.) Pero dice S. S. q u e  
agotados los recursos de la desamortización, no se podrá,  
su b v e n i r  á los gastos extraordinarios.

En p r im er  lu g a r ,  del p resupuesto  ex traord inar io  h ay  
que  rebajar  200 millones dereales, im porte  del pago d é lo s  
intereses de los billetes hipotecarios,  que  110 exis tirán pa
ra  cuando la desamortización se acabe ,  quedando  por 
c o nsgu ien te  entonces reducida la falta á 400 millones, 
Pero exclama S. S . , ¿m erece  siquiera  el n o m b re  de Go
b ierno  qu ien  110 piensa en la eventualidad d e q u e  se acabe 
ese r e c u r s o , y  no viene aquí á p ropone r  u n  remedio al 
mal? Señores,  ¿no es mucho exigir que venga yo á t rae r  
ese remedio á las cuaren ta  y ocho de ocupar  este banco? 
Ya ay e r  dije que  du ran te  a lgunos años podia hacer frente  
á las cargas públicas con los actuales recursos , y  que  
p a ra  lo fu turo  estudiaría  la cuestión.

Cierto que  indiqué también a lguna esperanza  de  que  
en vista del aum en to  obtenido en  los ingresos d u ran te  
los ú ltimos ocho años para  cuando  la desamortización 
t e r m in a r a ,  tendríamos u n  presupuesto  na tu ra l  de 2.500 
m il lo n es ; pero no por esto desconocí que era preciso es
tudiar  el problema, y declaré  que  me proponía  hacerlo .  
Por lo demás, no abrigo ideas tan  pesimistas respecto al 
estado de la Hacienda como el Sr. Bravo Murillo, pues si 
las tuv ie ra  no habría  aceptado este cargo.

El Sr. b r a v o  M U R R IL L O : Yo no he p re tend ido  n i  
exijo que  el Sr. Ministro de Hacienda nos diga hoy los 
recursos con que ha de con ta r  para  lo su c e s iv o , si b ien 
creo que  la re form a es urgente, tanto más cuanto  que t ra 
tándose de nuevos impuestos es necesaria  m ucha  p re p a 
ración, á fin de que los resultados no sean con trar ios  ó 
d iferen tes  de lo que se esperaba.

En cuanto  á lo de que  si yo hub iera  continuado en el 
Ministerio de Hacienda el presupuesto de ahora  seria  el 
mismo, contestaré  á S. S. con una  palabra. En la Deuda 
pública están comprendidos todos los gastos originados 
por los servicios á que  S. S. ha aludido, y no ascendien
do esta sino á 400 millones, ó sean 300 más que en  mi 
tiempo, la diferencia hasta 1.100 que  ha aumentado el 
presupuesto general no puede decirse que  se hubiera  ve
rificado au nque  yo hub iera  seguido al f rente  de la Ha
cienda.
* El Sr. Ministro de H A C IE N D A : Conste bien lo que 
he declarado en materia  de econom ías;  prometo hacer 
todas aquellas que sean compatibles con el servicio p ú 
b lico ;  pero sostengo que si no se varía radicalmente  la 
organización de los servicios no pueden  realizarse las 
grandes rebajas que desea el Sr. Bravo Murillo El único 
camino para llegar á ellas es la descentralización , cu y o  
principio, sin embargo, no puede aplicarse de ¿olpe, sino 
lenta y p ruden tem en te  , po rque  cuando el individuo se 
ha acos tum brado  á vivir  bajo la tutela del Estado no se 
le pueden q u i ta r  b ruscam en te  los andadores sin peligro 
seguro de que  en vez de an d ar  c a ig a , y en  este caso se 
halla  la nación española.

El Sr. P A S T O R : Ha supuesto  el Sr.  Ministro de Ha
cienda que yo habia dicho que la materia  imponible de la 
contribución terr i toria l  no ha  crecido. No es eso; d i je q u e  
no habia crecido en la proporción  que  se fijara S. S , y 
que  el aum ento  del impuesto no es digno del aum en to  
de la riqueza.

El Sr. S A N C H E Z  O C A Ñ a : D o s  palabras.  El Sr. Bravo 
Murillo ha aludido, al hab lar  de los presupuestos de 50 á 
52, á un a  obra  publicada por mí, pa ra  dem os tra r  que  aun 
cuando esos ejercicios aparecen en déficit en las cuentas  
generales del Estado no hay semejante  alcance; y yo d e 
bo declarar  que sostengo lo q ue  en  el l ibro se decia , si 
b ien  no en tro  ahora  en  u n  debate que me parece  ajeno 
á la cuestión que  nos ocupa.

El Sr. p r e s i d e n t e : Se suspende esta discusión.
Orden  del dia para el v iernes : discusión del d ictámen 

de comisión mista relativo al proyecto de ley sobre  c re a 
ción de una compañía p o r  acciones dedicada á co n s t ru i r  
canales de riego en los rios Esla y Henares;  continuación 
del debate pendiente sobre  los presupuestos generales del 
Estado, y  votación en su caso de los referidos proyectos; 
quedando después el Senado en  sesión secreta para  asun  
tos de gobierno in te r io r .

Se levanta la sesión.
E ran  las cinco y media.

C O N G R E S O  D E  L O S  D IP U T A D O S .

PRESIDENCIA DEL SEÑOR ALVAREZ.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 28 de Jum o  
de 1865.

Abierta  á las dos y media, se leyó y fué aprobada  el 
acta de la sesión anterior .

Interpelación del Sr. Herrera.

C ontinuando esta discusión, dijo
El Sr. T E R R E R O : Siento v e rm e  en  la necesidad de 

to m ar  par te  en esta interpelación, si b ien  desde el p r in 
cipio temí que  se me aludiera  como Diputado por la pro-  
v i n c a  de Salamanca. Hablando el Sr. Cardenal,  hacia e s 
te argumento:  poca razón debe tener el Sr.  Herrera cuando  
habiendo seis Diputados de Salamanca, S. S. se encuen tra  
solo. El Sr. Herrera  hubo de hacerse  cargo de este argu
m ento  y nos aludió á todos los d e m á s , diciendo: cuando  
hablen  los dem ás Diputados se sabrá  si estoy solo ó no. 
En este m om ento  me creí en el deber de pedir  la p a 
labra.

Han tomado p a r te  en este asunto tantos Diputados, que 
el asunto está m uy dilucidado, si bien yo veo todavía os 
curos algunos puntos.  Voy, pues, á decir mi op in ionsobre  
la materia .

Es uno  de los pun tos  más debatidos si los suministros 
proceden de los pueblos ó de particulares .  Yo creo que  
esto no es esencial á la cuestión de trámites. G en era lm en 
te estos sum inis tros no son de p a r t i c u la re s , porque  las 
tropas se dirigen com unm ente  á los A yun tam ien tos ,  y si 
se apoderan  de los bienes par ticu lares  ó los vecinos los 
entregan, el Ayun tam ien to  es s iempre  responsable.  Pero 
como he dicho, esto no es punto  esencial.

El que  rea lm ente  t iene importancia , es si en el n eg o 
cio de sum inis tros de Salamanca hay  ó no responsabilidad 
c riminal para a lgunas personas. Esto yo no lo sé y creo 
q ue  nadie puede saberlo sino los T r ib u n a le s , luego que 
h ay an  exam inado el asunto.

Por tan to  ,• creo más p roceden te  y de resu ltados más 
inmediatos, que aquí se siguiera  el d ic támen del Consejo 
de Estado. Prescindiendo de la g ran  autoridad de  este 
cuerpo, es evidente que  si se trata  de averiguar  si hay  ó 
no  responsabilidad crim inal ,  la m anera  de averiguarlo  es 
e n treg ar  el asun to  á los Tribunales  de justic ia. Si de los 
hechos resulta  que  no hay  responsabilidad contra  nádie, 
el T r ibuna l  tendrá  buen cuidado de declararlo.

En seguir el dictámen del Consejo de Estado, se p u e 
de ganar tiempo y autoridad. Podrá  formarse  u na  causa 
que no dé resultado: entonces se sobreseerá.  Solo los que 
tem an  que por el T r ibuna l  se cometan atropellos, pueden 
oponerse  á que se les en tregue  el negocio : yo que no lo 
temo, no tengo en  ello inconvenien te .  Si no hay  re sp o n 
sabilidad, aquellos á qu ien es ,  con razón ó sin ella, se 
a tr ib u y e  una p a r te e n  esos expedientes,  sa ld rán  libres de 
todo cargo y el T ribunal  ¡o declarará a.-í; y yo celebraría  
m ucho  que  declarase el T ribuna l  que los com pradores  y 
los vendedores habian  obrado legal y lealmente. Ese seria 
para  mí el resultado más satisfactorio.

El Sr.  M E N D E Z  V IG O : No h u b ie ra  en trado  en este 
debate  á no h aber  sido a ludido, porque ha hablado r e s 
pecto á la cuestión e locuentemente  el Sr. H e r r e r a , y e s 
toy conforme con sus apreciaciones. El Sr. Herrera  , sin - 
e m b a r g o , se ha  demostrado descorazonado y con la re 
solución de no volver á tomar parte  en este a sunto .  En 
la edad de S. S. y con su p o r v e n i r , yo le insto á que  con
t in ú e ,  como yo pienso hace rlo ,  firme siempre  en la de 
n u n c ia  de los abusos,  procedan de donde quiera.

Después de lo que he oido en  este d e b a te ,  confieso 
q ue  no  concibo que  se haya  empleado de tal modo el 
ingenio para desna tu ra l izar  esta  cuestión. Se h an  e m 
pleado los recursos más hábiles y todo para que  este ex
ped ien te  se envuelva en  el polvo de los a rch iv o s ,  para 
que no se haga la luz sobre  este caos.

Las mismas palabras de mi amigo el Sr.  H errera ,  las 
del Sr. Posada H errera  , á qu ien  pienso in te rpela r  hoy, 
manifiestan la deplorable situación de este negocio.

Dijo el Sr.  Casanueva que  el estado comparat ivo  esta
ba formado por los Boletines oficiales y q ue  era com ple ta
m ente  inexacto. ¿ E n  qué  se ha fundado S. S. para  decir 
esto ? En q ue  habia encontrado  que  las re laciones de a lg u 
nos pueblos estaban en  contradicción con lo publicado 
en el Boletín oficial. ¿Y qué  importan  estas insignificantes 
equivocaciones,  en el caso de q ue  e x i s ta n , para  la c u e s 
t ión?  La base de la acusación es que habiéndose p re se n 
tado por los pueblos ciertas c a a t id a d e s , los apoderados 
han recibido papel por valor de muchísimo m ás ,  y  este  
estado explica quiénes son las personas que  recibieron 
el papel y las cifras de la liquidación hecha á cada p u e 
blo . Esto no se ha impugnado.

Im porta  poco que  en  las relaciones parciales dadas 
po r  los pueblos haya  £algunas pequeñas diferencias de 6



ó de 10.000 rs, No venimos aquí á hacer  cuen tas  de p a r 
tida d o b le ,  sino á sen tar  ciertas premisas sobre las li
quidaciones hechas por la Dirección de la Deuda , según 
las c u a ’es aparecen indicios graves de defraudación al 
E stado ,  com parando  esas liquidaciones con las relacio 
nes dadas por los pueblos, ya represen ten  2 , 3  ó 4 m i 
llones , pues lo que el Estado entregó pasa de 28.

Me ha extrañado m ucho el interés que  se ha m ostra 
do en  hacer ver que  los 2 S millones e ran  nominales y no 
valían en efectivo sino dos ó tres ¿Qué i nporta eso? Aquí 
no  discutimos m il lones ,  sino el hecho cr im inal .

Voy ahora á p ropone r  al Gobierno lo que en mi co n 
cepto debe hacerse. La nota del expediente propone:

1 .* Que á los Concejales que  h  m in terven ido  en 
asun to  se les exima de toda responsab ilidad ,  en  lo cual  
esto y conforme. »

2 .* Que el G obernador  exhorte  á los pueblos á h a c e r  
uso  de su  derecho ante  los Tribunales  , si lo c reen  c o n 
veniente.

Y 3.* Que pase el expediente  al Ministerio de Ha
cienda.

Pero  , señores , ¿qué se ha  obtenido de este e x p e d ie n 
te  en  12  años? ¿H»y ó no indicios graves de c r im in a l i 
dad en un expediente  en que se han l iqu id ido  28 m il lo 
n e s ,  cuando de las relaciones de los pueblos resulta  que 
solo han  podido pedir 3 ó 4 m illones?  Pues si hay 
esos " ind ic ios, propongo al Gobierno que  e n c o m ie n 
de la averiguación de estos hechos á la acción fi>cal, q u e  
u n  Fiscal de S. M. se haga cargo de lo que ha podido o c u r 
r i r  en las oficinas d é l a  Dmda. Si no hay criminalidad, 
yo  me fe l ic i ta ré ; pero si la h a y , esa es la base para u l te 
r iores procedimientos.

P regunto ,  pues, al Gobierno si se p ropone  dar cima 
á este negocio por  los medios que  he indicado ú  otros 
análogos que  su ilustración le diele.

El Sr. CARDENAL: Ha sonado en esta discusión tan
tas  veces mi n o m b r e , que no puedo ménos de tom ar la 
palabra.

Ante  todo debo contes tar  al Sr. Herrera ,  que deseaba 
saber  por qué  motivo tenia yo in tervención en este a s u n 
to. Hablando el Sr. H errera  pedí yo la palabra y S. S. d i 
jo: no a ludo al Sr. Cardenal: ¿por”qué  se mezcla en esta 
discusión? En p r im er  lugar todo Diputado tiene in terés  
m oral  y legal para in te rven ir  en las cuestiones que aquí 
se discuten; pero además todos saben que he sido Director 
de Adminis tración en el Ministerio de la Gobernación, y  
desde el p r im er  dia en que tomé posesión del cargo, tuve 
conocim iento  de ese expediente  por deber oficial. Tengo 
p o r  otra parte  en Salamanca amigos íntim os,  con cuya 
amistad me honro ,  y  he  creído qu e  aun  á riesgo de pare
c e r  que tomaba pa r te  en  ese expedien te ,  debia buscar  la 
justicia allí donde  se encuen tre .

Habéis oido que este expediente  cuenta  doce años de 
fecha, y en esos doce años se viene pidiendo por el G o 
b e rn ad o r  que  f u é d e e s a  provincia, lo mismo que  propone  
el Sr. Herrera,  sin que n inguna  de las administraciones 
q u e  en este tiempo se han sucedido se haya a trev ido  á 
adop ta r  esa medida. Si tales indicios hay  en ese ex ped ien 
te, ¿por qué  hombres tan  íntegros y eminentes  como han  
m andado  en  esos doce años, no han osado adop ta r  la me
dida que  propone el Sr. H e rre ra?  Señores , la verdad es 
que  no la h an  ad op tado ,  porque la han  creido im proce
den te  é ilegal.

Señores,  la deprec iac ión de ese papel había  hecho  que  
se vendiera  por cualqu ier  precio. Esto ha sucedido en  la 
m ay o r  parte  de las provincias de España: y como solo en  
Salam anca ha habido interés especial de la au tor idad  en 
sacar á luz estos hechos, con el carác te r  de crim inalidad 
q u e  se les quiere  d a r ,  solo en Salam anca se ha formado 
expediente.

Este expediente empieza por u n  anónimo, por una  de
n u n c ia  no oficial. No seria grande la convicción de c r im i
na lidad cuando se apeló al reprobado medio del anónimo. 
El G obernador no se ocupó en averiguar el au tor  de la 
denuncia,  y  empezó á proceder de una m anera  d u ra  que 
a la rm ó  m ulti tud de intereses.  Ese expediente, que  empieza

Í)or un anónimo, acaba por  u n  estado que ha venido á ser 
a base de las acusaciones. Pues bien, ese estado es inexac

to, como ha demostrado el Sr. Gasanueva; y el Sr. Mén
dez Vigo está en un e r ro r  al decir  que la acusación nace 
de las liquida iones. Era necesario com parar las  con las 
cantidades que  tenían los pueblos; y desde el m om ento  en  
q u e  se dem uestra  que  las re laciones que  aparecen en ese 
estado como dadas por los pueblos son inexactas,  falta la 
base  de la acusación.

Y si el expediente empezó por u n  anón im o  y  acaba 
p o r  un estado inexacto ,  ¿ q u é  queda? La negociación del 
papel de sum inistros á bajo precio,  y que luego h i llega
do á vajer más. Hay qu e  tener  >n cuenta que  Sala n u n c a  
t iene 7 5 0 pueblos; de esos h an  liquidado 96. Lo natural  es 
q u e  los demás hayan  vendado tam bién los expedientes;  y 
si los h an  vendido, ¿habrán  hecho gran  ganancia  los com 
pradores  que no h an  sido liquidados sm o  en 96 pueblos 
de los 750?

Se dice que  nada p e rd e rá n  los com pradores  con que 
el expediente paseá  los T ribunales ,  porque  los T ribunales  
ofrecen bastantes garantías á la inocencia. Es verdad: pero 
si esto es así, ¿qué inconveniente  hay en que  á esos Tribu • 
na les  acudan  ios in teresados que  se c rean  perjudicados? 
El Sr. Herrera decía:  yo me opongo á que acudan  los 
pueblos á los tribunales ,  porque  los com pradores  s >n po
derosos y no hallo garantía  en la justic ia ,  y a ln r a  S. S. 
halla  garantía  para  q u e ,  por  iniciativa de la*administra
ción, vaya á los T ribunales  este asunto. Yo hallo garantía  
e n  los Tribunales en  uno y otro caso.

Los com pradores del papel t ienen derecho á no se r  e n 
viados á los Tribunales  cuando  sus hechos son claros; 
debo decir,  sin embargo, q ue  cuando  se vieron m altra ta 
dos p >r el G obernador  acud ieron  al Dii ec to r  de la Deuda, 
diciendo que  estaban dispuestos á ir  á los T ribuna les  y 
rogando que se les enviara  á ellos y se les saca 'a  de las 
ga rras  de aquel Gobernador.  El Ministerio de Hacienda 
resolvió de otra  manera,  y ellos no insi d ieron; pero cons
te  que si no han insistido en ir  á lo s  T ribunales ,  tampoco 
lo h an  rechazado.

Se ha hablado de la cantidad. Es verdad que  la c a n t i 
dad  no afecta a la índole del delito, si Ir hubiera; pero ¿no 
es verdad que  cuando  se habla de 23 millones se produce 
distinto efecto que cuando se dice q u a esos 28 millones se 
re d u ce n  á 70 ú 80.000 duros? El Sr. Herrera  dice q ue  ese 
papel ha estado á 50: todos los h om bies  de negocios saben  
q u e  ese papel jam as  ha estado á tal precio.  Pero  hay más: 
¿los 28 millones, p >dian se r  defraudación? N o ,  señores- 
e ran  en todo caso lo que  los pueblos tenían derecho  á ex i
gir. El Sr. Gasanueva ha demostrado que la diferencia 
e n tre  lo que  han recibido los pueblos y lo q u e  en todo 
caso podrían  exigir e ran  unos cuatro millones nominales ,  
ó sean unos 10 000 duros  efectivos. A tan  exiguas p ro p o r 
ciones ha  quedado reducido ese expediente.

Por otra p á r te se  ha demostrado qu e  esos su m in is t ro s  
per tenec ían  á fondos par ticulares .

La nota del expediente  tiene conclusiones im p o r tan tí 
s im as;  no p ro p o n e ,  como dice el Sr. H e rre ra ,  qu e  se a r 

chive. S. S . , preocupado como está en  este n eg o c io , se 
pone en contradicción con la Diputación de Salam anca, 
y con todo el que  no acepta sus ideas.

La nota propone que se reserve el derecho á los p u e 
blos para ncu lir á los Tribunales y que pa*e el expe
diente al Ministerio de H acienda , que  puede r e v is a r l a s  
liqui lardones.

Yo, pues rupgo al Sr. Herrera  que se tranquilice.  Ig 
noro fo que resolverá el Sr. Ministro de la Gobernación; 
pero como en e*te mismo exped ente  ha adoptado ya re 
soluciones prudentísimas ,  creo que  su resolución no d is 
tará mucho de lo que  se propone en la nota.

El Sr. N A C A R IN O  B R A 3 0  : Sov el f irmante  de esa 
nota de que se ha hablado , y esto me obliga á to m ar  la 
palabra. Después de lo que  h an  dicho los Sres Casa n u e 
va, Toro y Moya y C a rd en a l , poco tengo que  decir.  Me 
cabe la honra  de h aber  firmado esa nota ; el trabajo  l ite
rario  es ún icam en te  del Sr. Tamavo; pero  la re sp o n sab i
lidad es mia. No propone esa nota que se arch ive  el ex
ped ien te ;  lejos de eso, se pasa al Ministerio de Hacienda, 
único que  p u e le  rev isar  las liquidaciones.

Por lo d e m ís ,  yo ruego al Sr. Presidente  que se sirva 
h acer  inse r ta r  la nota íntegra en  el Diario de Sesiones, 
para que el p u s  pueda formar juicio cum ple 'o  de ella.

El Sr. H ERRERA: Voy á ser  sum am ente  breve en es
ta ya enojosa cuestión , l im itándom e solo á deshacer los 
e rro res  más de bulto .

La cuestión es m uy sencilla: se trata  de un expediente  
en averiguación de fraudes cometidos contra  el Tesoro y  
los pueblos. ¿Existen en el expediente  tales pruebas,  no 
va p i ra  acusar  á personas d e te rm in ad as ,  sino para que 
se en tregue  el asunto á los Tribunales, á fin de que se ave
rigüen los hachos?

Dice el Sr. Cardenal: el estado, base de la acusación, es 
inexacto; y en cuanto á las estafas, lo único  que  resu ta 
es que se ha comprado un  papel barato y luego ese papel 
ha venido á va ler  mucho. La demostración hecha por el 
Sr. Casanueva^es com ple tam ente  a é r e a ; y e so  que resulta ,  
según el Sr. Cardenal,  no es exacto.

Para d e m o s tra ra l  Sr. Casanueva la inexactitud del es
tado, ¿qué ha hecho? Ese estado c om prende  96 pueblos y 
el Sr. Casanueva ha tratado de cinco pueblos, respecto de 
los cuales ha habí lo alguna equivocación. Demos q ue  las 
relaciones de esos pueblos estén equivocadas: ¿y los otros 
noventa?

Voy á ser  m uy  b reve  po rque  no c reo ,  á pesar de lo 
que  dice el Sr. Mendez Vigo, que  ob tendrem os n ingún  
fruto de nuestros esfuerzos en favor de la justicia.

Veamos lo que  resulta  en lo rela tivo á un solo p u e 
blo, á San Felices. Hay en  el expediente  una certif icación 
formal del Ayuntamiento ,  relativa al contra to  hecho por 
e*te y una persona para liquidar los sum in is tros  en V a
lladolid en 1843. Esa certificación dice que el apoderado 
trató en  Valladolid con una p e rso n a ,  y convin ieron  en 
que  liquidados los sum in is tros  por 400.000 rs la persona 
á que me refiero en tregue  en d ine io  22.000 rs. Pues 
bien, del est do ue la Dirección de la Deuda aparece que 
se liquidó á este pueblo por 575.971 rs.

Aquí tiene el Sr. Casanueva la prueba del delito de 
fal-edad. Se prueba que lo único  que  entregó el pueblo 
fueron 400 000 rs. y se pi u e b t  que  liquidó después por 
575.000 ¿Se quiere  m»s prueba, si no para condenar ,  á lo 
ménos para sostener que  debe averiguarse  por el T ribu 
nal el delito?

Pues bien, el Ayuntam ien to  en pleno, dice, en su r e 
lación al G obernador ,  que  ese apoderado  que  recibió 
22.009 rs., no ha en tregado  un  real. Y no se crea que  el 
A yun tam ien to  tiene derecho á pedirle  cuentas .  Se d ie ron  
cuentas  á los pueblos ¡pero qué cuen tas!  Véase l o q u e  
decia el pueblo de San Pedro del Valle al G obernador  en 
28 de Abril de 1851. «El A yuntam ien to  de 1843 dice, que 
en  dicho año se le presentó un  apoderado de D. Fu lano  
de Tal, para que  acudiese á recib ir  500 rs. que  le h a 
bían correspondido.

Pues bien, ese apoderado habia  percib ido 2.375.300 
reales en  deuda s in  interés; y  e ra  mero apoderado pa ra  
l iquidar.

Tenemos pues, que  en este caso, en el de  San Felices 
y  otros mu -hos, s iem pre  los dos delitos de falsificación y 
defraudación están probados, y esta afirmación la ha h e 
cho aquí el Se. Posada H e r re ra ,  la han hecho todos los 
que  han  estudiado el expe liente, y esta es la clave de la 
conducta de las an ter io res  administraciones, que  nádie 
ha tenido el valor de desentrañarlo .

El Sr.  Posada Herrera  decia: es verdad ,  creo que  aquí 
se han cometido delitos; pero lo que deseo es que  l >s 
pueblos me digan quiénes son ios culpados: yo los e n t r e 
garé  á los T ribunales .

El delito de estafa es general en los pueblos, si se e x 
cep túan  los de importancia,  á los cuales no se les podía 
engañar.  Consiste el delito en que los apoderados to m aro n  
el papel como cuenta  de l iquidación y se lo embolsaron  
dando cantidades insignificantes.

FJ delito de falsificación tam bién probado con c la 
ridad: no consiste solo en la inverosimilitud de ciertas de
claraciones. El estado del Sr. Mendez Vigo abraza 18 pue
blos que  han dicho te rm inan tem en te  qué cantidades te 
m a n  y luego la Dirección d é l a  Deuda les liquidó por can 
tidades much omayores.  Atalaya t nía el papel por 100.000 
reales y la Dirección de la Deuda d ice: lia l iquidado por 
1 .000.000. Es claro q ue  aquí ha habido falsificación.

El Sr. PRESIDENT E: Se suspende  esta discusión.

ÓRDEN DEL DIA.

Modificaciones en la ley de retiros m ilitares.
Se leyó el d ic támen sigu ien te :

Artículo 1.° « El m ínimo de re tiro  po r  edad ó años de
servicio lo ob tendrán  los Jefes y  Oficiales del e jérci to  y 
armada á los 20 , serv idos dia por d ia ,  toman lose como 
tipo regulador el sueldo del último e m p le o , si este se ha 
ejercido por espacio de dos ó más años.

Art. 2 .* El máximo se a lcanzará  a los 35 ,  incluyendo  
en ellos los abonos de c am p añ a ,  que solo seráu  válidos 
después de los 20 años de servicio efectivo. La p ro g re 
sión en tre  el mínimo y el máximo se establecerá°por 
centésimas partes del t ipo regu lador  , en la p ro p o r
ción que  marca la s iguiente  tarifa ,  tales como son hov ó 
en adelan te  sean los sueldos en la situación activa.

20 años de servic io ,  30 centésimas partes.
25 id. id., 40 id.
30 id. id., 60 id.
31 id. id., 66 id.
32 id. id., 72 id.
33 id. id., 78 id.
34 id. id., 84 id.
35 id. id., 90 id.

A los individuos de los Cuerpos Jurídicos, de Sanidad 
y  Capellanes del ejército y  arm ad a  se les respetan los d e 
rechos adquiridos sobre  abono de tiempo por estudios de 
sus respectivas c a r r e r a s ,  con arreglo á las disposiciones 
que  han  regido hasta el dia.

Art.  3.° Sin embargo de lo qu e  se establece en  el a r 

tículo 1 .*, los Jefes y  Oficiales que  obtengan  el re t i ro  for
zoso por edad ,  t e n d rá n  derecho al co rrespondien te  á su 
Binpleo au n q u e  no cu en ten  en él dos años efect vos.

Art. 4.* Los Jefes y Capitanes que  se re ti ren  con 12 
años de efectividad en sus empleos,  los Tenientes con 10 
y  lus Alféreces con o ch o ,  gozirán  un aum ento  de lo  c e n 
tésimas sob e el sae  do de retiro que  les c i rresponda se- 
gun  tarifi , y á los procedentes d i  la clase de s>ldados 
se h s  concederá un  abono de cuatro  años para el se ñ a la 
miento de los goces correspondientes  á dicho re tiro  fo r 
zoso.

Art. 5.# En l >s ejércitos de Ultramar á que  se hace 
extensiva e*ta ley, se to m irá n  por  tipo los re tiros de la 
Península con el aum en to  de peso fuerte por escudo.

Art. 6.° Los cuerpos de Adminis tración, Sanidad , J u 
rídico y Capellanes del ejército y a rm ada  , así como el de 
ve terinaria ,  picadores y corporaciones polít ico-mili tares, 
ob ten d rán  en  todas sus clases asimiladas los mismos r e 
tiros que  declara esta l ey ,  y las asimiladas á categorías 
que no tienen señalado retiro , y aquellas cuyos sueldos 
sean distintos de los que se gozan en el servicio activo, 
a rreg larán  el suyo  en  la proporción centesimal que  co r 
responda , según su sueldo y años de se rv ic io ,  no  pu -  
d iendo en n ingún  caso ni c ircunstancia exceder de 40.000 
reales anuales ,  máximo establecido para todas las c a r 
reras.

Art. 7.* El re tiro  y  la licencia absoluta  const ituyen  
una situación definitiva, y n inguno de los que  en tren  en 
ella podrá volver al servicio activo de las a rm as  en tiem
po de paz.

Art.  8.* La presen te  ley no tendrá  efecto re troactivo , 
y  q uedan  derogadas todas las disposiciones que no es tén  
conf rmes con ella.

Abierta  la discusión sobre la totalidad de este d ic lá -  
m e n , dijo

El Sr.  r e i n a : No bago oposición á esta ley. Vcy solo 
á p resen ta r  una observac on para decir  las razones por  
que me abstengo de p resen tar  algunas enmiendas.  La pri
mera  vez que  me senté  en este >itio apoyé un proyecto de 
ley en favo • de los retirados para que  el retiro  fuese rea l
m ente  una  recompensa á los servicios de los mil i tares y 
no un gravamen. Este proyecto se aprobó aquí y en el 
Senado, pero circunstancias  políticas h icieron que  no lle
gase á ser ley. Posteriormente el proyecto de ley de r e t i 
ros militares satisfaría la necesidad que yo deseaba satis
facer, y por esa razón no reproduje  mi proyecto; pero por 
desgracia , tampoco llegó á se r  ley.

Yo quisiera además que no fuese separado n ingún  ofi
cial sin expediente  formado para ello y oyendo al T r ib u 
nal Suprem o de Gunrra y Marina; y quisiera  que  cuando  
un  oficial pidiese el retiro  en c ircunstancias graves,  al 
frente del enemigo, ó en casos de peste en el ejército ú  
otr- s análogos, se le concediese inm ediatam ente  sin o p 
ción á fueru ni sueldo, ni siquiera  al uso de uniforme.

Estas y otras enm iendas  hubiera  yo propuesto si no 
hubiera  te nido que, dilatando la discusión y teniendo que 
nom brarsecom is ion  m is ta ,  no llegare este proyecto á ser 
ley: puro hago estas observacio íes para que se vea que  
confirmo en mis opiniones y estoy siempre  dispuesto á 
sostenerlas.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE M INISTROS:
Algunas cosas de las que S. S. deseaba no tenían cabida 
en esta ley. L* pr im era  es que los re tirados sean consi
derados como los ciud danos no militares, y puedan via
j a r  ro  , o gusten y usar de todos sus derechos. Yo estoy 
conforme con S. S., y haré  cuanto  pueda por qu i ta r  esas 
trabas.

Dice S. S. que n ingún  oficial debe ser separado sin oir  
al T ribuna l  de Guerra  y  Marina. Esa disposición existe: 
aun  p,ira dar el r e t i ro ,  cuando  hay notas que  lo exigen, 
se oye á rse Tribunal.  No h a y ,  pues,  necesidid de n u e 
vas prevenciones.

Dice tam bién  S. S. que los oficiales que en c i rcu n s
tancias graves piden su retiro , deben  q u ed ar  imposib ili
tados de volver al ejército. Estoy conforme con S. S.; 
cuando esos oficiales piden el re tiro  al frente del enemigo 
ó en casos de re te ,  no deben nunca  volver al ejército ,  y 
deploro que se hayan  dado ejemplares en contrario. Pero 
esto no es de la actual ley; yo presen ta ré  ur. proyecto 
que corte esos a bus s.

El Sr. LOPEZ D O M IN G U E Z : Aunque el Sr. Minis
tro de la Guerra  ha contestado satisfactoi i amen te al señor  
Iteína, dabo decir  algunas palabras para sa lvar ciertos 
compromisos q ue  como mi amigo el Sr.  Reina tengo a d 
quiridos.

Yo quería h ab er  conservado mi liberlad completa en 
la comisión, p ro todos c nvinim os en que  si esta ley se 
modificaba, habría  que  n o m b ra r  comisión mista y a o s o  
no podría prom ulgarse  en la actual legislatura. Por esta 
poderosa razón, me >ometí con mis compañeros á f irm ar 
el d ictamen del Senado, sin in troduc ir  modificación a l 
guna.

Contentando, pues, al Sr. Reina, aprovecho la ocasión 
de manifestar que  yo tenia compromiso de p ^dir y p do 
camo otras veces que se haga a ’go en lá^or  de los re t i ra 
dos de la guerra de la Independencia, de la de América y 
de la guerra civil, an teriores  á la ley de 185 ♦, c reyendo  
debe e^tudiar^e esta cuestión, buscando la fórmula* para 
darles alguna ventaja de sueldo sobre  las que hoy d is
frutan.

Le ley de <859 se fundaba en la carest ía de los a r t ícu 
los de p iiuera necesidad , y esta razón que  existia para 
los retirados de 18 >9 existia tam bién para  los anteriores.

Cuando he insistido en este punto ,  s iempre se me ha 
conte tado presentando la dificultad por el crecido p re su 
puesto de clases pasivas. Yo me reservo si no se remedia la 
dificultad, el p resen tar  algunas bases en  otra legislatura  
para resolver esa cuestión,  y desearía que el Gobierno 
diese esperanzas á las clases d e q u e  trato de que se ocupa
rá de este importante  asunto.

Segundo punto. Hay cierta  clase del ejército que  se 
halla en una situación anómala. Cuando se discutía  la 
ley de retiros que les concedía á las clases polít ico-mili
tares, se dictó una Real orden para que  á los Comisarios 
de guerra ,  Subintendentes  é In tend ntes de ejército , con 
el carác te r  de interinidad, se les jubilase  a las edades que  
marcaba la ley que se estaba discutiendo y que se e sp e 
raba fuese en b reve tiempo aprobada y sancionada.

Esa Real orden comprendió  á unos 20 ó 21 individuos. 
No reclam aron por la vía contenciosa como podían h a c e r 
lo en derecho, porque  la Real orden tenia el carácte r  de 
in terin idad; pero desgraciadamente  para  ellos el proyecto 
no llegó á ser  ley, y se e n cu en tran  perjudicados en sus 
intereses por los efectos de una Real orden  que  alteraba 
una ley. Parecía que en esta se debería  haber  reparado 
ese perjuicio; no se ha hecho a*í en el Senado, pero  aquí 
el Sr. Ministro de la G uerra  an te r io r  ofreció que legaliza
ría la situación de esos individuos, indem nizándoles ántes 
de la publica ion de 11 ley que discutimos. El Sr.  G ene
ral Rivero ha desaparecido de estos bancos; pero yo espe
ro que  el Sr. Duque de Tetuán co n tinuará  en  este asunto 
los buenos propósitos de su antecesor.

Tercer punto. Señores,  hacemos una reform a á la ley

e re tiros  y  no establecemos en  ella las edades de  re tiro  
>rz>so dejando al arb itr io  de los Ministros de la G uerra  
u n |o  tan i nportante. Los Sr *s. Diputados h ab rán  leido 
n m preám bulo , r jcon >oida por el G »bierno la necesidad 
e regu lar izar  ese pun to  p a r  me lio de una disposición 
jgal de suer te  que  no q ' e l e  á <1 -spo.sicion del Ministro 
1 va r ia r  una co-ia tan i anortan te  para I *s derechos a d -  
uiridos por  los Jefes y O'lciules del e jé rc i to :  y espero 
ue asi lo hará  el actual Sr. Minid.ro de la Guerra.

Por lo demás, estoy de acuerdo  con lo qu  * ha expues- 
o el Sr. Reina y solo me resta s u p l i c r  á los Sres. Dipu
ados voten pronto  esta ley que el ejéreito aguarda con 
inpaciencia, pue*están  en suspenso m uchos re tiros  que  
la n  de facilitar el movimiento d é la s  escalas.

El Sr. R E IN A :  Doy g-aci «s al Sr Ministro de la Guer- 
a por las exolicaciones que h a  dado y  que  yo no  me 
labia a trevido á pedirle.

Yo creía pe r t inen te  en la ley la disposición re la tiva  á 
os Oficiales que  pidiesen re tiro  en los casos que  he di- 
:ho. Yo quería  que  se les re ti rase  sin opcioa á sueldo de  
í inguna especie, ni aun  el uso de uniforme.

Advertiré  al Sr. López Domínguez que  ese cuerpo  po- 
ítico-militar fie que ha hablado tiene un  carácte r  a ñ ó 
nalo, y debe definirse lo que es. Si es militar,  e< preciso 
jue esté suje to  á la O r d e n a n z a , y que  se atenga á las 
idades que están marcadas en  los reglamentos,  deb iendo  
>er Ins red ro s  forzosos por edad , y debiendo esto d e t e r 
minarse en  la ley y no quedar  á la discreción del Mi
nistro.

El Sr. Presidente  del c o n s e j o  d e  M IN IS T R O S :  El
5r. López Domínguez ha suscitado la cuestión de si d e 
bían aplicarse las venta jas de esta ley á los retirado*; á n 
tes de la ley de 185 b Yo creo que  no tienen derecho á 
2stas ventajas así como no tendrían  que someterse á una  
rvbaja que  hoy se hiciese por  una ley á los retirados. La 
patria está dispuesta á a tender  á los que la han servido; 
pero eso tiene que  .-ometerse á la posibilidad de a u m e n 
tar los gastos. Si la posibilidad lo pe rm ite ,  cualquier  Go- 
b ’erno tendrá  m ucho gusto en favorecer á esa clase. Hoy 
nuestros deseos tropiezan con la dificultad de au m e n ta r  
los gastos en la situación actual del Tesoro.

Se ha hablado de ciertos individuos de la A dm inis tra 
ción militar  que  se m andaron  j u b i l a r , no por el regla
mento vigente, sino por lo que prevenía un provecto que 
no llegó á ser  ley. Creo que en efecto estos individuos h an  
sido injustamente  p e r ju d icad o s , m ientras  existiera el r e 
glamento que debia cumplirse.

¿Qué pue le hacerse por estos individuo ? Volverlos al 
servicio si hoy  no han  cumplido la ed id que con arreglo 
á aquella ley necesitaban par » reiirar.^e; pero  si la han 
cumplido la cosa en mi concepto no tiene remedio.

En cuanto  á los re tiros por e la d ,  deben ser marcados 
en la ley y e n te ram en te  forzosos p o rque  si bien puede 
haber  algún individuo que  tenga las condiciones necesa
rias para seguir  sirviendo aun  cumplida  la edad, esto se 
presta m ucho al favoritismo y por lo tanto no puede 
acepta rse.

Por lo tanto, yo, en  este punto,  estoy en te ram en te  de 
acuerdo con el Sr. Reina, y tan convencido de la necesi
dad de hacer algo en  este punto ,  que  ya cuando fui Mi
nistro de la G uerra  en otra  ocasión presenté  el p rovecto  
completo  de ley de ascensos; proyecto que  reproduciré  
ahora con m u y  pocos artículos, limi ando la parte  legis
lativa á decir  que  no puede haber  ascenso sin vacante y 
á m arca r  las edades del retiro, de jando  lo dem ás al r e 
glamento, porque  >o que hay  que  co rreg ir  es el abuso de 
ascender á un individuo para  dejarle  de  reemplazo.

El Sr. L O PE Z  D O M IN G U E Z : Doy gracias al Sr. Mi
nistro de la G uerra  por sus explicaciones, y debo ducir i 
S. S. que al hablar  de los re tirados an ter io res  á 1859 nc 
he querido  decir  que  tuvieran  derecho perfecto á mejorai 
sus retiros,  sino que si había posibilidad seria co n v en ien 
te que  se les atendiese p o r  u n a  razón de equidad a t e n 
dible.

Respecto á los jubilados de Guerra  yo creo q u e  que  
da rán  satisfechos con las palabras del Sr. Presidente  de 
Consejo, que les asegura su derecho.

En cuanto á la Adminis tración militar,  en tiendo come 
el Sr. Reina que  debe »er un  Cuerpo comple tamente  m i 
litar; pero  que  cuando  se les alteró la edad de jubilacior 
la tenían por u n a  ley, que  no debió a l te rarse  por  una Real 
o rd en .

El Sr. j o u e  Y H E ’TIA: Señores, el respeto y el car i  
ño q ue  el ejército me inspiran  y hasta los lazos de s a n 
gre que  con el me unen, me obligan á ped ir  a lgunas ex 
plicaciones respecto del proyecto de ley qu e  se discute, 
p ira que una vez dadas puedan  convencer al Congreso y 
al país. Yo co sidero iguales en méii tos  á todos los s e r 
vidores del Estado. Cada cu-d sirve según su  vocación, y 
al e n tra r  en  cada car re ra  calcula las condic iones á que  se 
somete.

E*»te proyecto tiene la autoridad de dos Gobiernos qm 
le han  aceptado, del Sen alo y de la comisión; y por esto 
pido perdón al no poder m énos d e d u c i r  algo respecto di 
él, siguiendo la inspiración de mi conciencia.

Hace m uchos añ >s se venia sinlien lo la necesidad de 
una ley de clases pasivas, y hub iera  sido de desear qu< 
este proyecto se hub iera  referido lo mismo á las clase: 
militares que  á las Civdes. Yo creo , pues, que  t iene esta 
falta, y además tiene un  car c ter  de in 'e r im dad  que  t un 
poco creo conveniente  p o rq u e  sentir ía que  así como si 
dice: ¿cuánto dura  la pe rpetu idad  en Francia? se dieri 
lugar á que se dijese que ¿cuando term inaba  la in te rn i  
dad en España?

La clase militar,  señores, v iene favoreciéndose much< 
respecto de las civiles de a lgún tiempo á esta parte,  y aui 
cuando la generosidad que  se ha tenido con ella es m ere  
cida, elheeíio es que  han aum entado  g ran d em en te  su¿ 
haberes de retiro que  son m uy  e levados,  no solo respecti 
de las clases civiles en nuest ro  país, sino de las misma 
ciases militares en todos los demás países. Esto aparte  d( 
las recompensas que tam bién tienen como c ruces  pensio 
nadas y otras. No me opongo á esto, como tampoco á qu 
se hayan igualado las ciases militares y las civiles en el 
tiempo necesario p»ra ob tener  el m áx im un  de retiro; p e r  
por esta misma igualdad habiendo cesado para  las clase: 
civiles el abono de años de e s tu d io , c reo  yo que  debiai 
cesar tam b en en las clases ju r íd ico  militares;  y esto ni 
se desprende  cla ramente  del artículo.  Ruego á la comisioi 
me lo explique y continuaré .

El Sr. SA A V E D R A  M 2 N E 3 E S : De acuerdo  con 1 
dispuesto en la ley de presupuesto* para el próximo añ 
económ ico, la comisión ha propuesto que  se sigan con 
tanoo esos añas á los que tienen derecho adquir ido  , per 
que no se cuen ten  á los que  ingresen  de nuevo en la car  
re ra .

El Sr. J O V E T  H E V IA  En ese caso no digo más res 
p ^c to á  esto,  pero sí d iré que también en cu e n tro  una  di 
ferencia en tre  los empleados civiles á qu ienes  se exige 
dos años de servicio en el último destino para que  pued 
ju b i  arse con el sueldo co rrespondien te  á él y los milita 
res á quienes se les dará  el re ti ro  forzoso con arreglo 
ese ú ltimo d e s t in o , aun  cuando n o  lleven en  el esos do

ños. Deseo qu e  la comisión m e explique la razón  que  
mede tener  esta diferencia. Y para te rm in ar  d i ré  que  se- 
ia mu v convenien te  que se hiciese u na  lista aparte  de Ge- 
lernles exentos de to lo servicio.

E Sr. Presi lente del C 3 N 3E I O  DE M I N I 3 T R 0 3 :  
Señores, el prove to de lev que  se discute venia á sit sfa- 
;>r dos necesidades,  una  de compl 4a justicia , como ha 
econoeido el Sr. Jove, respecto á la e lad á que debia ob- 
enerse  el m áxim un de r e t i r o , y otra de c ircunstancias  
nc idas  de la exuberancia  de Jefes y oficiales que tene- 
nos para nuestro  ejército, exuberancia  de la cu d resill
an dos male-i: un  servicio caro y una organización d e -  
éctuosa,  que  origina la paralización de las esc d as ,  por-  
pie no se c u b ren  más vacantes que la mitad de las ocur- 
*<das, en razón á este excesivo n ú m ero  que h ay  en  las 
fiases de Jefes.

Esta ne esidad ha venido á a tenderse  con este p rovee
os de ley, dando ventajas en los retiros á fin de desca r
g a r  esas escalas.

Se habla mucho de c ruces pensionadas como de un a  
>ran recompensa; pero  h ay  que  tener  en  cuenta  que  estas 
pensiones im portan  poquísimo, y  que  es tan difícil de 
Jarlas que  en toda la cam paña  de Santo Domingo no se 
han pedido más que 1J; po r  la guerra  de Africa no se dió 
más que  una. v todas las concedidas en 1a gue rra  civil no 
importarán  10.000 duros.

En cuanto  á ventajas en los re t i ro s ,n o  son tantas c u a n 
do se piensa que  por la necesidad de robustez  que  exige 
el servicio m ili tar ,  h ay  precisión de da r  el retiro á los 
militares, án tes  de lo que se les da á los empleados c i 
viles.

El retiro forzoso á los dos años es u n a  ventaja, pero  
es necesaria por  el buen  servicio m ientras  d u ra  ese e x 
cedente de Jefes y Ofi iales que  h ay  hoy.

El Sr. J O V E  Y H ÉV IA : Yo no he hablado de las c r u 
ces más que  como una recom pensa  justa.

En cuanto  á que  el servicio militar es penoso, n o j o  
son ménos otros,  cuyos empleados saben ir  á ex traños 
climas á co n trae r  enfermedades como la crónica que  me 
aqueja y tam bién á p - rec e r  á ciertos puntos mortíferos 
de Africa, como han  m uerto  rec ien tem ente  tres seguidos 
en  Sierra Leona.

En seguida se aprobó el proyecto de ley, m anifes tan
do la comisión, á petición del Sr. Toro y Moya, que en las 
clases jur ídico-mílitares están comprendidos todos los qu e  
sirven en ellas con Real nom bram ien to ,  únicos que  p u e 
den tener  opcíon á derechos pasivos.

Se leyó y fué aprobado el d ic tám en  de la comisión 
mista  sobre  navegación de los n o s  EsU y Henares.

Se ap robaron  defin it ivamente  los proyectos de ley 
sobre  supresión  del derecho diferencial de bandera  por 
t ie r ra ,  límites de España y Portugal,  navegación de los 
rios E da  y H enares,  re tiros indi ta res ,  y l ibre in tro d u c 
ción de los tubos para  la conducción de aguas á Jerez de 
la Frontera.

Se leyó y  quedó sobre  la mesa el d ictámen de la c o 
misión sobre  inversión de 100 millones para riegos.

El Sr. p r e s i d e n t e : O rden  del dia para  el viernes: 
los asuntos pendientes.

Se levanta la sesión pública  y queda  el Congreso en  
sesión *ecrrta.

Eran las cinco y cuarto .

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR.

M ADR ID.— Con el título de Tablas de reducciones ha  d a 
do á luz D C. M. López la tercera edición de un  in te re 
sante  folleto que  se recomienda por la c laridad y exac

titud en la exposición de dichas reducciones. Comprende 
las de los sel os para f ranqueo y  títulos de empleados, 
documentos de giro, maravedís, cuartos, f ra n c o s . escudos 
de oro  de 21 y cuartil lo, n apo leones ,  con un breve e x 
tracto  dei sistema decimal y del monetario m oderna
m ente  establecido, tabla de sueldos anuales por escudos 
expresiva del h aber  m ensual  y diario, su reducción d irec
ta é inversa á reales v e l lm ,  cuar tos, maravedís, etc. etc.

Se vende á 4 rs. en las l ibrerías de I s Sres. Moya y 
Plaza, Carretas 8, y en la de D. Leocadio López, calle del 
Carmen.

ANUNCIOS.
TABLAS DE REDUCCIONES DE MONEDAS, SELLOS

de franqueo y haberes p r escudos, obra útil  á em p lea 
dos de contabilidad y recaudac ión ,  comerciantes &c.

Se vende á S rs. el ejemplar, q ue  couliene to fas las 
tablas, en las librerías de los Sres. Moya y Plaza , calle de  
Carretas núm . », y en la de D. Leocadio López , calle del 
Carmen, núm . 29.

Los pedi los de provincias se se rv irán  remit iendo a n -  
tic ipadameote  su importe  en  libranzas ó sellos de f r a n 
queo á D. C. M. López, en Madrid, c H led e  la Encomienda, 
núm . 17 duplicado. — i

LA P E S IS S U L  l /?.— COMPAÑIA GENERAL DE SEGU- 
ros m útuos  sobre la vida.— Los suscri tores  que  deseen co
b r a r  los intereses aplicables á sus i oposiciones por el s e 
m estre  corriente,  á razón del 8 por 100 anual,  sin pe r ju i
cio de la bonificación que  además obtengan, pueden p re 
sentarse, si gustan, á cobrarlos,  de^de el dia 1.* de Julio 
próximo en  las oficinas de  la compañía, calle M ayor ,  n ú 
meros 18 y 20.

Los tenedores de obligaciones h ipotecarias , pueden  
también presen tar  al cobro  el cupón del semestre citado 
desde el expresado día 1 .* de Julio en las mismas ofici
nas, donde  se facilitarán las facturas al efecto.

M i irid 16 de Junio  de 1865. =» El Director general,  
Pascual xMadóz. 6324—1

SOCIEDAD DE LOS FERRO-CARRILES DE ALMANSA 
á Valencia y T a r ra g o n a — Desde l.° de Julio próximo se 
pagará  el cupón de intereses correspondien tes  ai p r i
m er semestre  del co rrien te  a ñ o ,  de las obligaciones de 
esta sociedad de 500 francos,  emisión de 31 de Diciembre 
de 186a, y los de las de Almansa á Valencia y T arrago
na, tam bién de 500 f r a n c o s , así como el de las acciones 
de la misma correspondientes  á dicho semestre.

Los pagos se verif icarán mediante  la presentación de 
los cupones en los puntos s iguieut^s :

Valencia, en las oficinas de la ge renc ia ,  situadas en  
la estación de esta ciud id; los m ar tes  y v iernes no festi
vos, desde las nueve de la m añ an a  hasta ia una  de la 
tarde.

Barcelona, en las oficinas de la Sociedad catalana ge
neral de Crédito ,  los dias impares no festivos.

Madrid, ca*a del E xcm o.S r .  D. José C am po,  Paseo de 
Recoletos, 14.

Valencia z7 de Junio de 1865*«=»E1 Director gerente  
accidental, José M. Ferrand iz .  6542

SANTOS DEL DIA.

San Pedro y  San Pablo, Apóstoles. 

Cuarenta Horas en  la p a r ro q u ia  de  San Pedro .

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas de l d ia  28 de Junio 
de 1865.

Baróm etro
f A f l l lo id A  á AO

t e m p e r a t u r a  e n  g r a d o s ESTADO
1 OUUwlUU a  v

en m ilím e
Dirección

del D E L
HORAS. tro s. R eaam ar. Centígrados. T iento. CIELO.

6 m. 707,91 15*,8 19*,8 0. N .O Despej.*
9 m. 707,46 2 I \ 4 26*,7 S.S .  O Alg. celaj

1 2 . . . 706.62 249,2 30a,3 S. O . . . Nubes.
3 t . . 705 40 25°,8 32a,2 O. S. O Idem.
6 t . . 705,04 24°,1 30\1 O. S. O i Cela ¡es.
9 n . 705,22 19*,7 24*,6 O.N. OiDespej.*

T e m p era tu ra  m áx im a  d e l  d ia ............ 1 26*,2 32’, 8
T e m p e ra tu ra  m áx im a  a l  so l ................1 32 5 40*,6
T e m p e ra tu ra  m ín im a  de l  d i a . . . . . . .  J 12 ,7 15\9

Evaporac ión  e n  las 24 h o ra s .  6,3 m i l ím e t r o s .
Lluvia en  id.  i d ..................

DIRECCION GENERAL DE TELEGRAFOS.

Según los partes re c ib id o s , a y e r  ha  llovido en Lo
groño.

JUNTA GENERAL DE ESTADISTICA.

D i r e c c i ó n  d e  o p e r a c i o n e s  g e o d é s i c a s . —  Observaciones 
m eteorológicas de l d ia  28 de Junio de 1 865 .

LOCA:

LIDADES.

A lta ra 
baromé

trica á U° 
y al ni- 

Ter del 
mar en 
milíme

tros.

Tem
peratu
ra en 

grados 
cente
sim a

les.

D irec

ción del 

T iento.

Fuerza

del

Tiento.

Estado

del

eielo.

Estado 

de la mar.

B i l b a o  á  
l as  9 m . \  

Oviedo id. 
Coruña id. 
Bfcnti.* id .

762,1
763.5
762,0
764,3

26,0
20,4
21,6
19,0

S. E . .  
S. O . .
O e s t e . 
Idem..

B r isa . 
Idem. 
Id em .  
Calma

Dcspej.0 . 
Cási cub. 
Cubierto. 
I d e m . . . .

Tranq.*

T ra n q ,1

Oporto id. 765,5 21,4 N o r t e . Brisa. Cubierto. Bella.
Lisboa id 76* 3 20 1 I d e m . . Vien.* Alg.1 nub Idem.
Badajoz id. 
San F.* á

758,1 23,0 S. O . . Brisa . Üespej.*. »

las 7 m . \  
Sev.* á las

763,4 24 2 S.OtfS Idem. Cási d . \ T ra n q .1

9 raañ.*. 763,3 30,4 S u r . . Idem. Despej.*. »
Tarifa id . 7 6- ,9 26,2 O e s te . Idem. Idem. . . T ran q .1
Grana, id. 763,5 21,1 S. E . . . Calma I d e m . , . . »
Alie. i d . . . 761,9 30,2 S u r . . . Brisa I d e m . . . . Rizada.
Murcia id. 762.8 27t0 S .S .  O. Calma I d e m . . . . »
Valenc. id 762,2

760,8
23 8 S u r . . . Brisa Idem ___

Barcel.1 id 26,0 Idem.. ídem . I d e m . . . . T ra n q .1
»Zarag. id . 758,0 26,0 N. O . . Idem . I d e m . . . .

Soria i d . . 756,9 26,1 Norte . Calma I d e m . . . . )>
Búrgos id. 766,5 20,7 S u r . . . Vien. 0 Cási d.* . »
Vallad, id. 760.9 25,0 Idem.. Brisa. Celajes... »
Sal .1 i d . . . 762,7 27 0 N. O . . Calma N u b e s . . . »
Madrid id. 761 5 26,7 S.S. O. Idem. Alg.celaj. »
Cd-Real id. 762,7 20,1 S E . Brisa. Despej.*. »
A l b . i d . . 762,5 25,6 S.S. O. Calma Idem----- »
Brest á las

7 mañ.V 763,0 17,7 N. E . . Idem. I d e m . . . . Bella.
Bayona id 762,« 19,0 S. E. . B risa . Idem___ En ca l .1
Mars* id. 760,4 21,0 N. E . . Idem. Id e m . . . . Idem.
Opo.° 27 á

las y m .1 762,7 26,0 N. E . . Idem I d e m . . . . En ca l .1
S. F.° id. á

las 7 m.* 763,7 23,4 NJ4N E Vien.* Cási d.*. Rizada.
G ra .1 id. á

las 9 m .1 765,1 22.5 N. E . . Brisa. Despej.0 . »
Pal .1 id. id. 765,4 28 2 S . O . . . Idem. I d e m . . . . Agitada.
Idem 26 id 76 ,2 27,0 Sur.  . . Idem. I d e m . . . . Idem.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PA RIS.

LÍN EA S TELEG RÁ FICA S D E FRANCIA

Estado a tm osférico  en va rio s pun tos de E uropa e l d ia 2 4  

de Junio de 1865 á la s  siete de la  m a ñ a n a .

LOCALIDADES.

Barómetro 
en Dtilíme- 
tros á 0o y 
al nivel del 

mar.

Temperatu
ra en grados 
centígrados.

Dirección
del

Tiento.

ESTADO

DEL CIELO.

S .P e te r s b u rg o . 750.8 11*,8 N. E . . . Lluvia.
S tokolm o ........... 7 5 ),8 15°,2 S. . , Sereno.
V iena. . . , . , 758,8 20*,0 O ........ ' ídem .
Leipzig............... » » » i »
B ern a .................. 767.0 14*,5 i¡E .S .E . . Despejado.
G re en w ic h .  t . . 766,2 19* ,0 N . . .  . . . »
B r u s e l a s , ........... 763,8 18*,í |l o ............. Muy nu b la .

D u n q u e r q u e . . 764,2 16*,7 N. E . . . Lluvioso.
P a r í s ............ 765.3 17*,4 O.N. O. Nebuloso.
B urdeos.  . . . . . 765,5 23°,0 E............ Sereno.
Lyon 768 3 22°, 8 O ....... Despejado.
F u r i n . . . . . . . . 766,0 23° 0 E ........... Sereno.
Flore ocia., 762,9 22°,0 S............ Despejado.
R om a .............. 763.3 19*,8 N ........ Nubes.
N á n n i 762 7 18*8 N xr v 'íí>ppnn

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los p a r te s  rem it id o s  en  e^te dia por la I n t e r v e n 

ción de A rb itr ios  m u n ic ip a le s ,  la del m ercad o  de g ra 
nos y  nota de p recios  de  a r t í c u lo s  de  co n su m o ,  re su l ta  
lo s i g u i e n t e :

ENTRADO POR l a s  p u e r t a s  e n  l o s  TRES DIAS.
9.306 a r ro b as  de trigo.
1.939 ídem  de h a r in a .

17.418 idem de c a rb ó n .
» v a c a s , q u e  c o m p o n e n  » l ibras  de peso.
» c a r n e r o s , qu e  hacen » l ib ra s  de  peso.
» c o r d e r o s , que  hacen » id. id.

PRECIOS DE ARTICULOS AL POR MAYOR Y MENOR.
Carne de v a c a , de 52 á 55 rs. a r r o b a , y  de  22 á 26 

c u ar to s  l ib ra .
Idem  de c a r n e r o ,  de  68 á 70 rs. a r r o b a , y  de 22 á 26 

cu ar to s  libra.
Idem de cordero ,  de 22 á 28 cuartos libra.
Idem de t e rn e ra ,  de 90 á 98 rs.  a r ro b a ,  y de  42 á 51 c u a r 

tos  l ibra .
Tocino añejo ,  de 85 á 89 rs .  a r ro b a ,  y  de  30 á 34 cuar tos  

l ib ra .
PRECIOS DE ORANOS EN EL  MERCADO.

C e b ad a ,  de 21 á 26 rs .  f a n e g s  
A l g a r r o b a , á 21 r s .  id.
T r ig o  v e n d id o .  . . .  1.608 fan eg as .

P rec io  m á x im o ................ 50.
Idem  m í n i m o . . . . . . . . .  40
Idem  m e d i o . . . . . . . . . .  44,24

Lo q u e  se  a n u n c i a  al miblie< ' p a r a  su  in te l ie e n c ia .  
Madrid 28 de Jun io  de  18 *5 ^  E! 4!cM í3e-C orreg i-  

dor . Maraués de  San Sa turn ino .

Bolsa de Madrid
Cotización del 28 de Junio a.t 1865 a lat tres de la tarde. 

FONLOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por  100 conso l idado ,  p u b l icad o ,  43-50; 

á plazo, 44-00 fin próx. vol.
Idem <ie' h por hmi d ifer ido ,  pub l icad o ,  41-10; á 

plazo, 41-60 fin próx. vol.
Deuda amortizable  de p r im era  c l a s e , no  publicado, 

40-00 p.
Idem id. de segunda clase,  publicado, 23*50; no p ub l i 

cado, 23-00; á plazo, 24-00 fin cor.  vol.

Idem de! p e r s o n a l , p ub l icado ,  23*05; á plazo, 23-30 y  
35 fin próx. vol.

Billetes hipotecarios del Banco de E sp añ a ,  de á 2.000 
reales ,  con 6 por  i 00 de in te rés  a n u a l , publicado, 92-25; 
no  p u b l icad o ,  92-10 p.

Acciones de  c a r r e t e r a s  g e n era le s ,  6 p o r  100 anual ,  
emisión de  31 de Agosto de  1852, de  á 2 .000  r s , ,  idem, 
84-00 d.

Idem  de  Obras p úb l icas  de 1 .* de  Ju l io  de  1858, p u b l i 
cado «5-00.

Idem  d e lC a n a l  de  Isabel  I I , d e  á 1,000 r s . ,  8 p o r  100 
anual ,  p r im e ra  emisión , n o  publicado, 104-00 d.

Idem  id. id. de la segunda  emisión, id., 105-00 d. 
Obligaciones del Estado p a r a  su b v e n c io n e n  de ferro  

carri les ,  publicado, 83-00 y 83-80; no publicado, 84-00. 
Acciones del Banco de España, id., 141-50 p.
Idem  de la Metalúrgica de San  Ju a n  de A lcaráz,  id., 

70 d.
Obligaciones h ipotecarias de  La P en in su la r ,  idem, 

80-50 d.
CAM BIOS.

L o n d re s  á 90 d ias  f e ch a ,  49-05.
París  á 8 d ias  v i s t a ,  5-10.

P lazas det re ino .

D año. Beneficio. Daño. Benefici

Albacete. . . .  » % Lugo  * *
Alicante   * */% M á l a g a . . . .  » */A p.
A lm ería   » I d .  M u r c i a . . . .  * 1 d.
Avila ..... » 1 O re n se   » y4
B adajoz . .  . » % d. O v i e d o . . . .  * */4
B a r c e lo n a . . .  » j/í y % P a le n c ia . . .  » 1 d.
Bilbao  * P a m p lo n a . j»
Burgos   » 1 d.  Pontevedra  * »
C áceres   » 1 p. S a lam anca .  * y4
Cádiz   2 » San S eb as-
C a s te l lo n . . . .  * * t ia n   • yt
C iudad-Real .  • % p S a n ta n d e r .  » y4
Córdoba . s y 4 d. S a n t iag o . . .  * »
C o ru ñ a   y4 » S e g o v ia . . . .  * % d.
C u en ca   » » S e v i l l a . . . .  par. »
G e ro n a   * » Soria   » yt d.
G ranada .  . . .  » 1 d. T a r r a g o n a .  » »
Guadalajara ..  » 1 T e ru e l   » */t
Huelva  » . T o l e d o . , . . .  » |
Huesca   * * V a le n c ia . . .  » y% p.
J a é n ...................... » 1 y% Valladolid.,  » »
L e ó n ....................  » i d .  Vitoria   » 1 p.
L é r i d a .   » * Z am ora .  . .  » d
L ogroño . . . . .  » %  d. Z a ra g o za . , » 54

BOLSAS EXTRA N JERAS.

Amberes 24 de Junio.— Inter io r ,  39-75.— Diferida, 38-75, 

Arnsterdam  24 ie  Junio. —In te r io r ,  40 — Diferida, 3 9 #

Londres 24 de Junio.—C o n so l id ad o s , 89 % , 90.

P aris 26 de Junio. — In te r io r  e sp a ñ o l ,  41. — Diferida,

40.

ESPECTACULOS.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .  — A las ocho y  media Be la no- 
che.— La pieza italiana II 'Comtcornane.— El d r a ^ a  «n dos 
actos Una ausencia.— L& pieza española La C^sa de campo.

C a m po s  E l ís e o s . —  A las ocho de la noche.— La ópera 
en cinco actos II Profeta.

Mañana gran  concierto  en el ja rd ín  p o r  la orquesta  
del tea tro Rossini.

C ir c o  d e l  P r ín c ip e  Al f o n s o .— A las cuatro  y  media 
de la tarde  y nueve  de ,a noche.— Funciones  de e je rc i

cios ecuestres y g i a r ^ s l lC0s*

P l a z a  d e  T r <os ~  HoY> á las cinco y  media  en  p u n to  
de la tarde. ver¡ficacá, si el t iempo no lo impide, una  
corrida  gy*ac id iñ a r ía  de cua tro  toros embolados y  dos 
de  pun» s ’ *e rán  lidiactos y inuer t0s por las c u ad r i 
l l a s  d , e spaño le s , indios negros y  pegadores portugueses 
en cuya corrida tomará p a r te  la esforzada portuguesa 
v*r‘ía Rosa Carmona, y el aplaudido Salvador Sánchez,


